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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfruta S, M, la R eina 
Regente, que en la tarde de ayer salió de..San 
Sebastián con dirección á esta Corle.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre ebGobernador civil de la provincia de Valencia y 
el Juez municipal de Jaraco, de los cuales resulta:)

Que en 8 de Julio de 1887 el guarda José Muñoz Fe- 
rrer compareció ante el;primer Teniente de Alcalde de 
Jaraco, denunciando el hecho dé que Vicente Folquet 
Bofí, vecino de aquel pueblo,'de ofició labrador , y ha
bitante en la calle del Horno, había sido sorprendido 
invadiendo la propiedad de D. Hilario Torres, subién
dose á los árboles sin licencia alguna para ello, ni para 
tirar piedras, lo que ponía en conocimiento de la Auto
ridad á los efectos oportunos:

Que el Alcalde del referido pueblo, en cumplimiento 
alo  prevenido en el art. 65 de las Ordenanzas]muni
cipales, aprobadas por el Gobernador de la provincia 
en 27 de Enero de 1880, impuso al mencionado Vicente 
Folquet la multa de 5 pesetas:

Que apremiado al pago de la misma, y no habién
dolo efectuado, el Alcalde lo puso en conocimiento del 
Juez municipal, para que se procediera por éste á ha
cer efectiva, dicha multa y el apremio, importante 
todo 10 pesetas, á cuyo efecto se practicaron las dili
gencias oportunas, y careciendo el multado de bienes, 
se le declaró insolvente por el citado Juez municipal, 
poniéndose en conocimiento de la Alcaldía esta decla
ración:

Que el Alcalde, en comunicación que con fecha 22 
de Mayo del presente año dirigió al Juez municipal, 
hizo presente á esta Autoridad, que en providencia de 
aquel día había acordado el arresto de un día al mul
tado por cada 5 pesetas, cuyo arresto extinguiría en la 
cárcel pública de aquel Municipio, y que lo comunica
ba al Juzgado para que lo llevase á efecto:

. Que éste, en auto de 9 de Junio último, previo dic
tamen del Fiscal municipal, resolvió que debía de abs
tenerse, y se abstenía por ahora, de cumplimentar la 
comunicación de la Alcaldía de aquel pueblo, de que 
acaba de hacerse mérito, por la que se disponía se lle
vase á efecto el arresto menor de Vicente Folquet Bofí, 
acordado por dicha Autoridad administrativa, sin per
juicio de que, si por la Alcaldía requirente se le ponían 
de manifiesto los fundamentos legales en que apoyaba 
su pretensión, el Juzgado, por el respeto debido y ar
monizando los derechos del Estado con los, de los parti
culares, procedería á lo que en justicia fuese factible: 

Que comunicada esta resolución al Alcalde, éste en 
oficio de 13 del propio mes y año, expuso á la Autori
dad judicial, los fundamentos que en su sentir justifi
caban el arresta acordado contra Folquet, y pedía al 
Juzgado repusiera su auto de 9 de aquel mes:

Que el Juez, previo dictamen del Fiscal municipal,

por otro auto de 20 del propio mes declaró que debía 
de desestimar y desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto por la Alcaldía contra el auto del Juzgado 
db fecha 9 del actual, y en su consecuencia, se sostenía 
en toda su integridad el referido auto:

Que interpuesta por el Alcalde apelación para ante 
el Juzgado de instrucción del auto antes mencionado, 
por providencia de 18 de Julio último, se resolvió que 
tratándose en estas diligencias de una falta prevista y 
castigada en el art. 617 del Código penal, se dejaba sin 
efecto todo lo actuado por el Alcalde de Jaraco en el 
asunto á que el expediente se contraía, y que en su 
consecuencia, pasasen dichas diligencias al Juez muni- j 
cipal del referido pueblo, para que procediera en el co
rrespondiente juicio de faltas, tan luego recibiera los 
antecedentes de la denuncia, y por la cual impuso 
la multa el expresado Alcalde á Vicente Folquet Bofí, 
previniendo á dicha Autoridad que en lo sucesivo se 
abstuviera de conocer en asuntos de igual naturaleza, y 
de decretar arresto alguno; bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar:

Que devueltos los antecedentes ai Juzgado munici
pal-, éste reclamó del Alcalde la denuncia formulada 
contra Folquet, y después de remitida una certificación 
de la misma, y antes de practicar diligencia alguna en 
el juicio de faltas, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia del Ayuntamiento de Jaraco, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juez 
municipal, en el conocimiento de este asunto, fundán
dose: en que según el .art. 77 de la ley Municicipal, las 
penas que por infracción de las Ordenanzas y reglamen
tos impongan los Ayuntamientos, sólo pueden ser mul
tas que no excedan de 50 pesetas en las capitales de 
provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 habi
tantes, y 15 en las restantes, con el resarcimiento del 
daño causado, é indemnización de gastos y arresto de 
un día por duro, en caso de insolvencia; en que para la 
exacción de estas multas, se procederá en conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 185, reglas 1.a, 2.a y 3.a, 
186 y 188, y el Juez municipal desempeñará las funcio
nes que en el art. 188 se encomiendan al de primera ins
tancia; en que contra la imposición gubernativa de una 
multa, podrá el multado reclamar conforme al art. 187; 
en que por virtud de lo dispuesto en el mencionado ar
tículo 77, que expresamente citaba, la Alcaldía de Ja
raco había obrado dentro de sus atrribuciones al impo
ner la multa puesto que ésta no excedió de la cuantía 
fijada por el mismo artículo; en que el art. 625 del Códi
go penal establece que las disposiciones del libro tercero 
no excluyen ni limitan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras competan á los fun
cionarios de la Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno, y para corregir gubernativa
mente las faltas, en los casos en que su represión les 
está encomendada por las mismas leyes; en que en 
esta doctrina se fundó el Real decreto de 3 de Noviem
bre de 1879, al desestimar un recurso de queja formu
lado por la Audiencia de Palma cohtra el Gobernador 
de la provincia; en que habiendo impuesto la Alcaldía 
la multa de 5 pesetas á Vicente Folquet Bofí, por faltar 
á lo dispuesto en el art. 65 de las Ordenanzas municipa
les, y estando reservado á los Alcaldes el castigo de es
tas faltas,"en virtud del art. 77 de la ley Municipal, era 
evidente que se estaba en el caso previsto por el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que se trataba del 
castigo de una falta cometida, el cual, como previsto y

sancionado en el art. 617 del Código penal, estaba exclu
sivamente reservado á las Autoridades judiciales, no 
teniendo, en consecuencia, fundamento alguno racio
nal, ni menos legal, el que el castigo de dicha falta es
tuviera reservado por la ley á ningún funcionario ad
ministrativo, y como quiera que este fuera el argu
mento principal en que el Gobernador intentaba fundar 
la competencia de su autoridad para el castigo de la 
falta cometida por Vicente Folquet, quedaba demostra
do plenamente que no había ningún texto leg'al que fa
voreciese, ni dispusiera la pretensión de dicho funcio
nario; que aun cuando el art. 65 de las Ordenanzas mu
nicipales de Jaraco tuvieran previsto castigo apropia
do para la falta cometida por el Folquet Bofí, no podía 
en manera alguna la Autoridad administrativa aducir 
en su favor esta disposición penable, pues sobre ella 
está la sanción del Código penal, que en su art. 617 
castiga dicha falta, y á mayor abundamiento, si se te
nía en cuenta que las Ordenanzas municipales de Ja
raco aprobadas en 27 de Enero de 1880, no tenían fuerza 
alguna contra el Código penal publicado en 1870, resul
taba como corolario de lo expuesto que el Juzgado mu
nicipal, á pesar de las dichas Ordenanzas municipales, 
no podía en manera alguna dejar que se allanara su 
jurisdicción, ni permitir que otra Autoridad que no 
fuese la suya conociese en faltas previstas y castigadas 
en el Código penal, que era una ley sancionada en Cor
tes; que los artículos 271, 343, 344 de la ley orgánica 
del Poder judicial, 14 de la de Enjuiciamiento criminal, 
Real decreto de 3 de Noviembre de 1879 y Reales órde
nes de 1.° de Agosto de 1871 y 12 de Marzo de 1872, de
clararon de un modo concluyente; que á la jurisdicción 
ordinaria corresponde conocer de las faltas castigadas 
en el libro tercero del Código penal, entre las que se en
cuentra comprendida la que cometió Vicente Folquet; 
que además de las razones expuestas, existe un princi
pio de derecho procesal, por el que nadie puede ser 
condenado sin antes ser oído y vencido enjuicio, y por 
lo tanto, Vicente Folquet, al cometer la falta objeto de 
esta competencia, no podía ser condenado, si antes no se 
le hubiera oído y vencido enjuicio, circunstancias que 
concurren en la forma de enjuiciar, encomendada á la 
jurisdicción ordinaria, y no en el modo de fallar la ad
ministrativa, por lo que á ésta sólo se reserva el castigo 
de aquellas infracciones consignadas en bandos públi
cos y demás prescripciones gubernativas, cuya desobe
diencia resulta de una manera indiscutible, y sin nece
sidad de las formalidades del juicio que el Juzgado tie
ne obligación dé sostener la jurisdicción de los asuntos 
que por la ley le están"confiados, estando entre ellos el 
conocimiento de las faltas, cuyo castigo motivaba la 
competencia entablada:

Que di Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 77 dé la ley Municipal, según el cual, 
las penas que por infracción de las Ordenanzas y regla
mentos impongan los Ayuntamientos, sólo pueden ser 
multas que no excedan de 50 pesetas én las capitales de 
provincia, 25 en las de partidos y pueblos de 4.000 ha- 

¡ hitantes, y 15 en los restantes, con el resarcimiento del 
daño causado é indemnización de gastos y arresto de un 
día por duro en caso de insolvencia* Para la exacción 
de estas multas se procederá en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 185, reglas 1.a, 2.a y 3.a, 186 
y 188. El Juez municipal desempeñará las funciones que 
en el art. 18.8'se encomiendan al de primera instancia*
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Contra la imposición gubernativa puede el multado re
currir, conforme al art. 187:

Visto el art. 188 de la propia ley, que dispone que 
un ningún caso se expedirán Comisionados de ejecución 
contra los Ayuntamientos y Concejales. Cuando ocurra 
el caso previsto en el artículo anterior, y los multados 
dejaren de satisfacer la multa, no obstante el apremio, 
el Gobernador oficiará al Juez de primera instancia del 
partido, expresando la causa que ha motivado la impo
sición de la multa y la cuantía y liquidación de esta; y 
requiriendo su autoridad para hacerla efectiva, el Juez 
procederá á la exacción p o r  los trámites de la vía de 
apremio:

Yisto el art. 65 de las Ordenanzas municipales del 
pueblo de Jaraco, que «prohíben tirar piedras ó palos á 
los árboles, subirse á ellos, cortar sus ramas y perjudi
carles de cualquier modo, con multa de una á 15 pese
tas y resarcimiento del daño causado»:

Yisto el art. 625 del Código penal, que establece que 
en las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se esta
blecerán penas mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en virtud de atribucio
nes gubernativas, á no ser que se determinase otra cosa 
por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las leyes: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la multa impuesta por el Alcal
de de Jaraco á Yicente Folquet Bofí por infracción de 
las Ordenanzas municipales de dicho pueblo, y los con
siguientes , procedimientos para hacer efectiva dicha 
multa.

2.° Que encomendada por la ley á los Ayuntamien
tos la imposición de multas en los casos en que, con 
arreglo á la misma> les está conferida la represión de 
la falta, como sucede en el presente caso, las disposicio
nes dePlibro tercero del Código penal no excluyen ni 
limitan esa facultad; y por lo tanto, al imponer el Al
calde la multa de que se trata, en conformidad á las 
Ordenanzas municipales, y dentro de las disposiciones 
de la ley Municipal, obró dentro del círculo de sus atri
buciones.

3.° Que el Juez de instrucción de Gandía, al dejar 
sin efecto las actuaciones practicadas por el Alcalde de 
Jaraco y prevenir á éste para que en lo sucesivo se abs
tuviera de conocer en asuntos de igual naturaleza, y de 
decretar arresto alguno - bajo apercibimiento de lo que 
hubiese lugar, se extralimitó de sus facultades, toda 
T ez que además de que el Alcalde obró con competen
cia, aun en el caso de que así no hubiera sido, la Auto
ridad judicial carece de atribuciones para dejar por sí 
sin efecto procedimientos administrativos, sin que con 
tal objeto dicha Autoridad entable los recursos que las 
leyes tienen establecido.

4.° Que atribuido el castigo del hecho de que se tra
ta  á las Autoridades administrativas, el presente caso 
se encuentra comprendido en uno de los dos en que por 
excepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en,pleno; . '

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s Mateo §agasta*

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Llevada á  cabo por Real decreto de 2 de 
Enero último, la localización de los Cuerpos activos de 
Infantería y Caballería, y vigente ya este sistema para 
los de Artillería é Ingenieros, parece llegado el momen
to de poner en armonía con la situación de las tropas, 
las regiones que han de nutrirlas del necesario contin
gente siquiera sea como medida económica y de con
veniencia orgánica para facilitar la movilización del

Ejército en caso de guerra, cuanto consiente la actual 
división territorial militar de la Península. Nada sería 
mejor desde el punto de vista de la reducción de gastos 
y tiempo, que dar á cada Cuerpo los reclutas del mismo 
territorio que guarnecen; pero además de otras consi
deraciones de gran importancia que no se ocultarán se
guramente á la alta penetración de Y. M., hay una im
posibilidad material para llegar á la perfección abso
luta, en el hecho de la gran desigualdad con que se 
hallan repartidos sobre el territorio español los núcleos 
de guarnición. Las provincias de Madrid, Barcelona y 
Yalencia, las Vascongadas y otras varias'alojan consi
derable número de fuerza, mientras que las demás, al
gunas de las cuales son muy populosas, cuentan con 
escasas guarniciones en dilatados espacios de terreno; 
produciéndose así forzosamente grandes corrientes de 
reclutas, que para incorporarse á sus planas mayores 
han de recorrer largas distancias, aunque siempre me
nores por el plan que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á Y. M., que por el seguido has
ta hoy.

Según dicho plan, y sin incurrir en el extremo de 
formar las grandes guarniciones con reclutas de la 
misma población' se ha procurado localizar los extre
mos oriental, occidental y meridional de la Península, 
haciendo afluir hacia el centro los contingentes de las 
zonas sobrantes.

Pero, ante todo, y para que el sistema propuesto dé 
el mejor resultado posible, se hace precisó introducir* 
en la organización de las zonas militares las mejoras 
que la experiencia aconseja. Unificados los regimientos 
de Infantería, y establecida una sola contabilidad para 
los dos batallones activos que hoy los constituyen, no 
existe ya razón que justifique el sistema de una zona 
de reclutamiento por batallón de línea, y parece natu
ral que cada regimiento extraiga su contingente de una 
sola región.

Además de este motivo, bastante importante por sí 
mismo, debe tenerse en cuenta que al duplicar la ex
tensión de cada zona se alojan los inconvenientes de la 
exagerada localización y se atenúan los defectos atri
buidos con sobrado fündamento á las actuales, en lo 
que afecta á la orgañización de los cuadros de las cla
mes de tropa, y en lo que respecta al reemplazo de sol
dados, sobre todo en algunas zonas, en donde ocurre 
con frecuencia que sus escasos contingentes no alcan
zan á nutrir á los respectivos batallones, obligando á 
buscar la compensación en otras - distintas con perjudi
cial é inevitable alteración del sistema regional de re
clutamiento; y aunque con zonas más extensas, forma
das por agrupación de las actuales, no se evita este mal, 
puesto que en ellas subsistirían las mismas varias cau
sas, por virtud de las cuales puede disminuir el número 
de mozos útiles de un territorio, es evidente que en ma
yor zona ha de ser más fácil compensar, aunque sea en 
parte, la escasez de población de alguno de sus Ayun
tamientos con el exceso de los demás.

Probada en principio la conveniencia de que á cada 
regimiento de Infantería corresponde una zona, y con
viniendo para la debida uniformidad en la extensión 
de éstas que se asigne otra á cada dos batallones de 
cazadores, ninguna dificultad ofrecería la determina
ción del número total de ellas, si consideraciones de 
otra índole no debieran ser tenidas en cuenta. Tanto 
los regimientos de las Antillas y Fijo de Ceuta que re
siden en la plaza de este nombre-, como el de Málaga 
que guarnece la de Melilla y los demás presidios meno
res de Africa, no debe nutrirse de zona determinada, 
pues la índole especial de su servicio propio de plazas 
que se consideran en perpetuo estado de guerra y más 
penoso por lo regular que el de las guarniciones pe
ninsulares, aconseja que no sean los reclutas de tres 
zonas los únicos que lleven el peso de tal carga, pero 
sin que por ello se caiga en la exageración contraria 
de nutrirlos con individuos de todas las zonas de la Pe
nínsula, sino limitando, la esfera de reclutamiento de 
los tres regimientos citados á las de los distritos de An
dalucía, Granada y Valencia, cuyo clima es más seme
jante al de la costa africana y cuyas distancias ‘á la re
sidencia de las planas mayores de aquéllos son más re
ducidas.

Descartados, pues, esos tres Cuerpos, queda limitado 
el núínero de zonas necesarias en la Península y las is
las Baleares á 68, de las cuales 58 para otros tantos re
gimientos de Infantería y 10 para los 20 batallones de 
cazadores; y con el fin de determinarlas, el medio más 
sencillo y menos sujeto á error, sería agrupar de dos 
en dos las actuales, hasta tanto que una nueva y defi
nitiva división territorial militar, permitiera organizar 
nuevas zonas por un sistema más conveniente y más 
adecuado á una verdadera estadística del reclutamien
to; pero como de hacerse así resultarían 70 zonas nue
vas, es preciso englobar en el nuevo reparto cuatro de

las antiguas, y natural parece escoger para la supre
sión aquellas que en la práctica hayan demostrado ma
yores deficiencias en los contingentes reclamados. En 
este caso se han encontrado con mayor frecuencia que 
otras las zonas de Oviedo, Pola de Lena, Luarca y Can
gas de Tineo; y aunque las de las provincias de Pon
tevedra y Orense hayan sido, en g’eneral, menos exi
guas en contingente, la constante emigración á Portu
gal y América, tan desarrollada en dichos territorios, 
hace creer que en ningún otro como en ellos podía 
darse de nuevo el frecuente caso de que alguna zona, 
no bastara á los fines para que fué creada. Tal funda-* 
mentó ha conducido á formar una sola zona con las de 
León, Pola de Lena y Oviedo; otra con las de Luarca, 
Mondoñedo y Cangas de Tineo, y otras dos con las de 
Yigo, Túy y Ribadabia por una parte, y las de Orense, 
Puebla de Trives y Yerínpor otra.

Al llegar al hecho material de acoplar las zonas de 
dos en dos, y en algunos casos de tres en tres, ocurre 
que habiendo en varios distritos militares un número 
impar de zonas, es indispensable reunir algunas de dos 
diferentes Capitanías generales, sucediendo lo propio 
aun entre provincias de un mismo distrito. Esta altera
ción, que no es nueva, pues ya, aunque en mucho me
nor escala, aconteció al crearse las zonas actuales, no 
debe impedir llevar á cabo una división cuyas venta
jas son evidentes, pues la, razón estadística es sobrada
mente poderosa para autorizar pequeñas y poco im
portantes variaciones en los límites de dos distritos mi
litares.

Por este motivo conviene agregar las zonas de Mon- 
toro y Soria al distrito de Castilla la Nueva; las de Pa
tencia y Tudela al de Burgos; la de Segorbe al de Ara
gón, y la de Mondoñedo al de Castilla la Vieja, para* 
formar zonas respectivamente con las de Ciudad Real,, 
Guadalajara, Santander, Logroño, Teruel y Luarca.

Análogas consideraciones estadísticas obligan á en
globar la zona de Oviedo en la de León, uniéndoles 
además la de Pola de Lena, y exigen otras disgrega
ciones de territorio en algunas provincias de varios 
distritos, para que se consiga en lo posible facilidad de 
concentración de los reclutas y armónico reparto del 
contingente; pero esta segregación puede llevarse á 
cabo para el solo efecto del reclutamiento y  reemplazo , 
sin alterar por eso la esfera*de acción de los Gobernar 
dores militares de las provincias.

Por motivos de índole semejante parece prudente 
establecer la cabecera de alguna de las nuevas zonas 
en poblaciones distintas de la capital de la provincia, 
aunque ésta lo fuera en la actualidad; pues una posi
ción central y, sobre todo, de más fáciles y cortas vías- 
de comunicación, puede en muchos casos hacer más 
racional la elección de cabecera de zona en población 
de menos importancia. Así sucede con las de Málaga y 
Loja, á cuya unión se asigna el nombre de la segunda 
de dichas ciudades, elegida para centro de la nueva 
zona resultante; y lo mismo ocurre con las de Almería, 
Guadix, Toledo y Talavera, Cáceres y Plasencia y Za
mora y Toro. , ■ .

Elegidas ya las 68 zonas, y establecida como base 
fundamental su mutua correspondencia con los Cuerpos- 
activos de Infantería, se han puesto en análoga relación 
con los demás Cuerpos é Institutos del Ejército, que ex
traen directamente sus contingentes de las Cajas de re
cluta. Para el arma de Caballería se ha asignado á cada 
regimiento un grupo de dos zonas, y en algunos casos 
de tres, en aquellos territorios que, por pertenecer al 
litoral, han de dar contingentes á la Armada, ó que co
rresponden á zonas de escasos sobrantes, según los re
sultados de la práctica; no señalándoseles reclutas de 
las zonas de Gijón y Luarca por análogas razones.

Para-el reparto de contingente á Artillería é Inge
nieros se ha seguido el sistema ya implantado en años 
anteriores, con las ligeras alteraciones impuestas por 

‘ el apareamiento de zonas, y se ha conservado en la ma
yor extensión regional de que ya disfrutaban los regi
mientos tercero y cuarto de zapadores-minadores, te
niendo en cuenta que parte del territorio que los nutre 
ha de sufrir el gravamen de cubrir las bajas de los re
gimientos de infantería residentes en nuestras plazas 
del África septentrional.

Realizado ya el trabajo de distribuir los reclutas en
tre los diversos Cuerpos defi Ejército, queda por exami
nar la más conveniente organización de cada zona. Los 
actuales batallones de reserva (excepto los cuatro su
primidos al serlo las suyas) parece ¿atural agruparlos; 
de dos en dos, formando tantos regimientos de igual 
denominación como zonas se conservan, dispuestos á 
recibir todos los soldados de la segunda reserva que 
hayan servido en los Cuerpos de Infantería, así como 
los que, sin haber pasado por las filas, pertenezcan á la 
misma categoría, por haber entrado en el séptimo año
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de su responsabilidad legal. De entre estos regimientos, i 
los que correspondan á las zonas andaluzas, granadinas 
y  valencianas, tendrán á su cargo además cuantos sol
dados de la segunda reserva hayan recibido su instruc
ción en los de Málaga, las Antillas y Fijo de Ceuta, 
siempre que de ellas mismas procedan. Á estas nuevas 
unidades orgánicas ha de asignárseles un cuadro acti
vo permanente, siquiera sea con carácter provisional, 
en tanto se aprueban las plantillas definitivas del per
sonal de Jefes y Oficiales, que el detenido estudio de 
las verdaderas necesidades de todas las Armas, Cuerpos 
é Institutos del Ejército demuestre ser necesarias, com
pletando dicho cuadro permanente con otro eventual 
de la Oficialidad de la escala de reserva por ahora, y 
en su día constituido con la de la gratuita.

Los actuales batallones de depósito necesitan una 
profunda modificación, facilitada hoy por el nuevo sis
tema de zonas. En la actualidad los batallones citados 
se componen así de los reclutas que por cualquier con
cepto no han pasado por las filas, como de los que, pro
cedentes de ellas, ingresan en la reserva activa hasta ’ 
cumplir el sexto año de su servicio. Mas, conforme con 
la  índole de los Ejércitos modernos, y más convenien
te, parece separar en cada zona esas dos grandes agru
paciones y constituir un cuadro de reclutamiento que, á 
más de hallarse encargado de las operaciones anuales 
del reemplazo y de las de estadística y requisición mi
litares, con arreglo á las leyes, lo esté también de todos 
los reclutas disponibles, excedentes de cupo, redimidos, 
sustituidos, exceptuados, pendientes de reconocimiento 
y  cortos de talla; formándose con todos los que han pa
sado por las filas de los Cuerpos de Infantería y con los 
que perteneciendo á éstos se encuentren con licencia 
indefinida por exceso de fuerza, un tercer batallón que 
lleve el mismo número y nombre que el regimiento á 
quien nutra la zona á que pertenece. Esto, en cuanto á 
las que corresponden á regimiento; pues en las que dan v 
sus contingentes á batallones de cazadores, aquella de
nominación no tendría razón de ser, y puede reempla
zarse por la de batallón de depósito de cazadores, á 
cuyo cargo estarán, en concepto análogo al ya mencio
nado, los soldados que hubiesen pertenecido ó pertene
cieran con licencia indefinida á dichos Cuerpos. Los # 
terceros batallones y los de depósito de cazadores de las 
zonas enclevadas en los distritos de Andalucía, Grana
da y Yalencia, comprenderán también entre sus indivi
duos á los de la reserva activa de las guarniciones de 
Africa. Para la composición de la Oficialidad de estos 
batallones es conveniente seguir un sistema igual al 
empleado con los regimientos de reserva, dotándolos 
de un cuadro permanente compuesto de Jefes y Oficia
les de la escala activa de Infantería, y de otro eventual 
formado por los de la escala de reserva, completando- 
más tarde estas plantillas provisionales con Oficiales 
reservistas sin sueldo.

No son precisas estas dos últimas categorías en el 
cuadro de reclutamiento, pues éste no ha de constituir 
un Cuerpo armado, y sólo necesita una Oficialidad de 
la escala activa más ó menos, numerosa que se ocupe, 
siempre que sea necesario, en su especial é importante 
cometido.

Llegado el caso de movilización,' el tercer batallón, 
después de nutrir al primero y segundo de la fuerza ne- 
cesariaparacompletarlosal pie de guerra, pondrá la suya 
sobre las armas con el complemento que reciba del 
respectivo cuadro de reclutamiento, si lo necesitare, y  
una vez instruido, podrá incorporarse á su regimiento, 
quedando encargado dicho cuadro mientras dura el es
tado de guerra, además de su cometido propio, de la 
instrucción militar, de los reclutas en depósito para cu
brir las bajas del Ejército activo ó formar nuevos Cuer- , 
pos combatientes, si preciso fuera.

Los batallones de depósito de cazadores podrán, se
gún convenga, ó movilizaíse con su propia organiza
ción ó fraccionarse en dos partes para reforzar á sus si
milares deLEjército activo. Por último, los regimiéntos 
de reserva, constituidos en tres batallones y llamando 
á los individuos que los componen, proporcionarán al 
Estado un Ejército de segunda línea.
L A las ventajas ya enumeradas que para una buena 
distribución del contingente ha de producir el sistema 
propuesto, hay que añadir las economías que de él re
sultan., Es evidente que reducido á menos de la mitad 
el número detonas y mejor concentrados los servicios, 
pueden sufrir reducción considerable las cantidades 
asignadas para gratificaciones de mando de primeros 
Jéfes y para agencias y gastos de escritorio;, al mismo' 
tiempo puede ser menos el personal de tropa afecto á 
los cuadros y rebajarse la suma señalada para Comisa
rios de Guerra encargados de las zonas.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proy ecto de decreto.

Madrid 25 de Marzo de 1889.

SEÑORA 
AL. R. P. de Y. M.,

•io&é CSn:l$ñeIaaIla.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las 140 zonas en que actualmente se 

halla dividido el territorio de la Península é islas Balea
res para los efectos de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y los de la localización de las reservas se agru
parán como determina el estado núm. 1, á fin de redu
cirlas á 68, con la denominación y número que en el 
mismo se les asigna.

Art. 2.° Los Cuerpos activos y auxiliares del Ejérci
to se nutrirán en las nuevas zonas, conforme indican 
los estados números 1 y 2.

Art. 3.° Con los 140 batallones de reserva de Infan
tería existentes en la actualidad en las zonas primera
mente mencionadas, se organizarán 68 regimientos de 
igual denominación y de tres batallones á cuatro com
pañías, que tendrán la residencia y número asignados 
en el estado núm. 3.

A los dos primeros batallones de cada regimiento es
tarán afectas las tropas de segunda reserva del arma 
que hayan recibido instrucción militar, con las que se 

; movilizarán, en caso de guerra; el tercer batallón se 
constituirá con el resto de los reservistas, á cuya ins- 

i trucción procederá su cuadro-tan luego se concentren 
para responder lo antes posible á las necesidades de la 
campaña. Los cuadros permanentes ó activos de Jefes, 
Oficiales y tropa, así como los eventuales ó de la esca
la de reserva de cada úno de dichos regimientos, ten
drán por ahora la composición expresada en el estado 
número 6.

Art. 4.° Los 140 batallones de depósito se reducirán 
á 68 con cuatro compañías cada uno. Los situados en 
las zonas de que se nutren los 58 regimientos de infan
tería que guarnecen á la Península ó islas Baleares, 
constituirán respectivamente sus terceros batallones 
con igual nombre y número, denominándose los restan
tes depósitos de cazadores, con la numeración correla
tiva de uno á diez.

Art. 5.° Los terceros batallones bajo la dependencia 
del respectivo regimiento activo, tendrán á su cargo 
en tiempo de paz las fuerzas del mismo en reserva ac
tiva con instrucción militar, y al ordenarse la movili
zación para entrar en campaña, se nutrirán con la par
te de dichas fuerzas que resulte sobrante, después de 
cubrir la de los correspondientes Cuerpos activos al pie 
de guerra, y hasta el completo á este mismo pie con re
clutas disponibles que recibirán de los cuadros de re
clutamiento para instruirlos sin demora y ponerse así 
en condiciones de incorporarse á sus regimientos lo an
tes posible. Los terceros batallones de las zonas en que 
se reclutan las guarniciones de Africa, se hallarán ade
más encargados de la reserva activa, de las mismas en 
la parte que á dichas zonas pertenezca.

Art. 6.° Los batalloñes de depósito de cazadores es
tarán encargados en tiempo de paz de las fuerzas ins
truidas de la reserva activa, pertenecientes á sus simi
lares activos que reciben reclutas de la zona en que 
aquéllos residan, con cuyos primeros Jefes correspon
derán directamente para todos los efectos del detall y 
de la movilización. Una vez ordenada ésta, se organi
zarán al pie de guerra de un modo análogo al que se 
previene para los terceros batallones délos regimien-* 
tos activos, ó se fraccionarán por'm itad para reforzar 
los de cazadores. La situación, la mutua corresponden
cia y los cuadros provisionales de dichos terceros bata
llones y de los de depósito de cazadores serán los que 
se detallan en los estados números 4, 5 y 6.

Art. 7.° En sustitución de las actuales 140 Cajas de 
recluta de la Península é islas Baleares, se crean 68 
cuadros de reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
cuya residencia se indica en el estado núm. 4, y cuyas 
plantillas provisionales de Jefes, Oficiales y tropa se se
ñalan en el núm. 6. ,

Art. 8.° Será la misión de estos cuadros entender en 
todas las operaciones del reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, en las de requisición y estadística, llevar 
el detall de los reclutas en depósito sin instrucción mi
litar, y en caso de guerra, dedicarse además á que la 
adquieran los excedentes, después de nutrir los terce
ros batallones de los Cuerpos activos, para reemplazar

las bajas de éstos, ó prepararlos con objeto de organi
zar nuevos Cuerpos.

Art. 9.a El Coronel del cuadro de reclutamiento será 
el Jefe de la zona y ejercerá mando sobre todos los Je
fes, Oficiales é individuos de tropa de la misma, siendo 
también Comandante militar de la cabecera de la zona, 
siempre que en ella.no exista otra Autoridad de igual ó 
mayor categoría expresamente nombrada para este fin. 
Se entenderá directamente, en cuanto se refiere al des
empeño de sus funciones, con las Autoridades civiles y 
militares, aunque residan, en provincia diferente de 
aquélla en que tengan su destino. Esto no impedirá que 
los Gobernadores militares de las provincias cuyo terri
torio en todo ó en parte se halle englobado en alguna 
zona de otra provincia del mismo distrito militar, ejer
zan en ella, sin embargo, el mando que les está asigna
do por Ordenanza.

Art. 10. El territorio de la zona actual de Montero 
quedará incorporado á la provincia militar de Ciudad 
Real en el distrito de Castilla la Nueva: el de la zona 
de Soria al mismo distrito; el de la de Segorbe á la pro
vincia de Teruel, en el de Aragón; el territorio de la 
zona de Falencia al distrito de Burgos; el de la de Lú
dela á la provincia de Logroño, en el mismo distrito, y 
el de la Mondoñedo á la provincia de Oviedo, en el de 
Castilla la Yieja.

Art. 11. Los Coroneles primeros Jefes de los regi
mientos activos de Infantería de la Península, islas Ba
leares y posesiones de la costa septentrional de Africa, 
procederán á disponer el alta y baja de los .individúos 
de la reserva activa de los mismos, de modo que dichos 
individuos queden, en las zonas de que dependan, afec
tos á los terceros batallones residentes en ellas, y per
teneciendo, por lo tanto, á los nuevos regimientos que 
á las mismas correspondan en adelante; entendiéndose 
esta operación practicada en igual forma por los bata
llones activos de cazadores con los de depósito del mis
mo Instituto; y en la intelig-encia de que las compa
ñías 1.a y 2.a de cada uno de estos últimos han de estar 
afectas á aquél de sus similares del Ejército activo que 
tenga el número más bajo, y la 3.a y 4.a al de número 
más alto. Análoga operación, respecto á sus Cuerpos ele 
reserva, llevarán á cabo los Jefes de los activos de Ca
ballería, Artillería é Ingenieros en la parte que á ellos 
corresponda.

Art. 12. En el cap. 3.°, el art. l.°, del presupuesto 
de Guerra se suprimen las siguientes gratificaciones: 
140 de mando para otros tantos Jefes de zona militar, 
á 750 pesetas; 280 de igual índole para primeros Jefes 
de batallones de depósito y reserva, á 750 pesetas; 280 
de agencias para dichos batallones, á 900 pesetas; 
otras 280 de escritorio para compañías, á 200 pesetas; 
140 para igual fin en las Cajas de recluta, á 200 pesetas; 
y 140 de 50 pesetas para Comisarios de Guerra, encar
gados de las zonas, creándose en su lugar las siguien
tes: 68 de mando, á 750 pesetas para Jefes de zona; 
Otras 68 de igual importe y objeto para Coroneles de 
regimientos de reserva; igual número de á 480 pesetas 
para los Tenientes Coroneles primeros Jefes de los ter
ceros batallones y de los de depósito de cazadores: 68 de 
agencias, á 450 pesetas para los regimientos de reser
va; otras 68, á 300 pesetas para los terceros batallones 
y de depósito de cazadores; igual número de escritorio 
á 200 pesetas para las cuadros de reclutamiento; 1.088 
con idéntico fin y á 50 pesetas para las compañías; y 
otras 68 de igual suma para los Comisarios de Guerra 
encargados de las zonas, introduciéndose además en el 
jxresupuesto, por Ja disminución de personal de la cla
se de tropa, las economías que, así como las anteriores, 
se determinan en el estado núm. 7.

Art. 13. El actual personal de Jefes y Oficiales, des
tinado en las zonas, se distribuirá por ahora entre los 
cuadros de reclutamiento, regimientos de reserva, ter
ceros batallones y de depósito de cazadores, como ex
presa el estado núm. 6, dedicándose el sobrante que 
pudiera resultar en algunas clases de los cuadros per
manentes actuales á cubrir destinos de la plantilla de 
los eventuales en los regimientos de reserva, ó la falta 
de subalternos en los Cuerpos activos, y quedando los 
Jefes y Oficiales de la escala cíe reserva, sobrantes por 
esta causa en dichos cuadros eventuales, agregados á 
los de nueva creación .en concepto de supernumera
rios para el percibo de sus haberes, hasta que por la 
sucesiva amortización puedan ocupar destinos de plan
tilla. Asimismo si en algunas clases faltase personal 
activo para los cuadros permanentes, se llenarán éstos 
con personal de la escala de reserva.

Art. 14. Cuando por virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la tercera parte de la ley de 6 de Agosto 
de 1886 se creen Oficiales reservistas sin sueldo, éstos 
cubrirán las vacantes que aun queden en las plantillas.

Art. 15. Las reservas de Caballería,^Artillería é In
genieros continuarán, por ahora, con su actual organi-
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«ación; pero con objeto de que los regimientos de re
serva de la primera arma citada tengan sus cuadros en 
puntos comprendidos dentro de los grupos de zonas 
que nutren á cada uno de los regimienlos activos, y de 
que la numeración de unos y otros guarde entre sí la 
debida armonía, se señala á dichos regimientos el nú
mero y residencia expresados en el estado núm. 8. Del 
mismo modo el primer regimiento de reserva de Inge
nieros trasladará su residencia á Valladolid, que se 
halla en el territorio de donde extrae su contingente el 
primer regimiento de zapadores-minadores.

Art. 16. El Ejército territorial de las islas Canarias 
seguirá efectuando su reclutamiento y reemplazo por 
el sistema vigente hasta la fecha.

Art. 17. El Ministro de la Guerra queda encargado 
de dictar cuantas disposiciones son necesarias para 
desarrollar los preceptos contenidos en este decreto, 
que no empezará á regir hasta que se hayan incorpo
rado á sus Cuerpos los reclutas del último reemplazo.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o sé  C h in ch illa .
[Los estados á que se refiere el precedente Real decreto se in

sertan en la pág. 910.j

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO  
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Coamo, provincia de Puerto 
Rico, de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 110, 112, 113 y 146 de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 25 del mes de Abril próximo, 

se procederá á la elección de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Coamo, provincia de Puerto Rico

Dado en San Sebastián á veintisiete de Marzo de mil 
•chocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

M a n u e l  O e c e r i» a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Remitido por Real orden de 11 del ac

tual á informe de las Secciones de Gobernación y Ha
cienda del Consejo de Estado él expediente instruido 
por el Ayuntamiento de esta capital para contratar un 
empréstito de 100 millones de pesetas, con destino al 
pago de sus deudas y realización de obras de utilidad y 
embellecimiento de la población; dichas Secciones emi
ten en 26 del corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de este mes, las Secciones han examinado, 
con la urgencia que se les recomienda, el expediente 
adjunto del que aparece: que el Ayuntamiento de Ma
drid en sesión secreta celebrada en 17 de Octubre del 
año último, autorizó al Alcalde Presidente para que de
signara una Comisión de Concejales que redactase las 
bases para la contratación de un empréstito, mediante 
el cual pudiera la Municipalidad obtener la unificación 
de sus deudas consolidadas, pagar los servicios que es
taban sin satisfácer, y tener un remanente de impor
tancia para emprender desde luego obras que reclaman 
imperiosamente la necesidad y la opinión pública:

Que aceptada por el Alcalde tal autorización, y nom
brada la Comisión, presentó ésta en 12 de Diciembre se
guiente el pliego de condiciones que había formulado 
para la contratación, en concurso público, de un em
préstito en firme de 100 millones de pesetas:

Que el Ayuntamiento después de discutir amplia
mente las mencionadas condiciones, en las sesiones 
de 12, 14, 15 y 17 de Enero aprobó por mayoría de vo
tos, con algunas variantes, todo lo propuesto por la Co
misión:

Que en la  última de estas sesiones, una vez apro
bada por mayoría la condición 13 del pliego que en
tonces constaba de 19, se dió cuenta de una comunica
ción de la Contaduría del Ayuntamiento, á la que se 
acompañaba un resguardo expedido por la Caja gene
ral de Depósitos, á nombré de D. William Capel Lan- 
ghter, en que se acreditaba que á nombre de éste se 
habían consignado en la expresada Caja 1.250.000 pe
setas nominales en títulos del 4 por 100 amortizable, á

fin de formular proposición al empréstito proyectado, 
y varios documentos suscritos por R. Carr y Compañía 
en representación de Caper Langhter, en los que se 
hacían proposiciones para una operación de crédito 
de 125 millones de pesetas, que luego se redujeron 
á 100 millones: •;

Que inmediatamente después se dió lectura de una 
enmienda suscrita por diez y seis Concejales que pedían, 
entre otros particulares, que la proposición anterior se 
aceptase como base del concurso, con el derecho de 
preferencia y de tanteo que en la misma se solicitaba, 
pudiéndolo utilizar el autor de aquella en el término 
de noventa y seis horas, á contar desde que le fuera 
notificada la proposición más ventajosa que se pre
sentase:

Que aceptada la enmienda por mayoría de votos, 
pasó á formar parte del pliego de condiciones, que que
dó aprobado en totalidad en la mencionada sesión de 17 
de Enero, siéndolo también por la Junta municipal en 5 
de Febrero siguiente en la forma que se expresa al fo
lio 79 del expediente:

Que en el mencionado pliego se establece sustan
cialmente que el empréstito ascenderá á 100 millones 
de pesetas efectivas, representado por obligaciones al 
portador de 500 pesetas nominales, amortizables en se
senta años, satisfaciéndose trimestralmente los intere
ses y amortización; que la anualidad que el Ayunta
miento pagará durante el plazo de la operación no ex
cederá de 6.300.000 pesetas, ó sea el 6*'30 por 100 sobre 
el efectivo recibido; que el pago de la anualidad se 
efectuará por vencimientos trimestrales de 1.575.000 
pesetas en Madrid, París y Londres; que el adjudicata
rio de la operación dará aviso al Ayuntamiento con un 
mes de anticipación de las cantidades que para el pago 
de intereses necesite en París y Londres, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento el coste de giro de estas su
mas; que una vez obtenida la aprobación del Gobierno 
de S. M., el adjudicatario deberá entregar los 100 millones 
de pesetas en la Caja del Ayuntamiento sin descuento 
alguno por razón de giro, emisión, etc., en oro, plata 
gruesa ó billetes delx Banco de España, si no tuvieran 
depreciación en el mercado, en las pártidas y en los 
plazos siguientes: primer plazo, dentro de los treinta 
días de obtenida la aprobación de la Superioridad, 20 
millones; segundo plazo, á los seis meses fecha del 
anterior, 55millones; tercer plazo, á los seis meses fecha 
del anterior, 25 millones de pesetas; que el Ayuntamien
to otorgará á favor del adjudicatario obligaciones bas
tantes á garantir el reembolso de las cantidades repre
sentadas por las entregas, al cambio resultante de la 
anualidad de 6.300.000 pesetas, y en definitiva del em
préstito; que las obligaciones, al ser entregadas, lleva
rán todos sus cupones desde la fecha de la entrega co
rrespondiente á la terminación de la operación; que la de
mora en algún plazo de los indicados, excepción hecha 
del primero, devengará un interés de 5485 por 100 
anual, siempre que no exceda de treinta días, pasado 
cuyo plazo quedará roto el contrato y á beneficio de la 
Villa las cantidades recibidas en los anteriores plazos, y 
sin responsabilidad alguna para el Ayuntamiento por 
las obligaciones ya emitidas; que serán de cuenta del 
adjudicatario los gastos de confección y emisión de las 
obligaciones, así como los de timbre extranjero, y el 
Ayuntamiento pagará los derechos de timbre é impues
tos con que de presente ó en lo sucesivo se graven por 

i el Estado ó por la Municipalidad las mencionadas obli
gaciones; que el Ayuntamiento ^afecta al pago de la 
anualidad de 6.300.000 pesetas la suma necesaria de su 
renta de consumos; y si ésta no bastare, todas las ren
tas por los impuestos y arbitrios subsistentes; que al so
meter ál Gobierno de S. M. la aprobación del contrato 
definitivo de empréstito, el Ayuntamiento pedirá y tra
tará de obtener como garantía á satisfacción del adju
dicatario, y para los tenedores de las obligaciones emi
tidas, que el Gobierno, con los medios coercitivos que 
las leyes le conceden, obligue á la Corporación al cum
plimiento de las condiciones estipuladas; que una vez 
abiertos, en la forma y por quien se determine, los 
pliegos de las proposiciones que se presenten, y desig
nada por la Comisión especial del empréstito la que es
time más ventajosa, se elevará el contrato á la aproba
ción del Gobierno de S. M., sin la cual aquél no será 
firme y definitivo; que se acepta como base del concurso 
la proposición presentada por el Sindicato Carr y Com
pañía, con el derecho de preferencia y de tanteo entre 
los demás proponentes, que podrá utilizar dentro del 
término de noventa y seis horas desde que le fuera no
tificada la proposición más ventajosa, y que dicho Sin
dicato debía ratificar nueva y definitivamente su pro
posición:

Que invitado D. Roberto Carr á hacer esta ratifica
ción, lo verificó ante el Secretario del Ayuntamiento, 
aclarando en este acto un concepto no esencial del ar

tículo 13 de su proposición y manifestando á la vez que 
prestaba su conformidad á las condiciones aprobada* 
por la  Junta municipal;

Y que se publicaran en la G a c e t a  d e  M a d r id , Bo
letín oficial y Diario oficial de Avisos de Madrid el 
pliego de condiciones y el modelo de la proposición que 
debían presentar los que quisieran tomar parte en el 
concurso; se acordó que éste se verificase en 30 del pre
sente mes, siendo publicado el correspondiente anuncio 
en la G a c e t a  y en el mencionado Diario, con la adición 
de que se hallaban de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente instruido para la contrata
ción del empréstito y la proposición hecha por el Sindi
cato Carr y Compañía, ofreciendo la contratación al tipo 
de 6,28 por 100; y se enviaron á los Cónsules de España 
en Londres, Berlín, Francfort, Hamburgo, Amsterdam 
y París, ejemplares del pliego de condiciones á fin de 
que los repartiesen entre las Sociedades, Sindicatos y 
banqueros de las respectivas localidades, y á la Socie
dad general de anuncios de España para que se publi
casen en los periódicos financieros de las mencionada» 
poblaciones. Tal era el estado del asunto cuando V. E., 
respondiendo á las alarmas y recelos que venía mani
festando la opinión desde que se hicieron públicas de
terminadas condiciones del proyectado empréstito, de
terminó reclamar el expedienté, y así se verificó por la 
Real orden de 27 de Febrero último, expedida por ese 
Ministerio. El Ayuntamiento cumplió sin demora este 
mandato, que le fué transmitido por el Gobernador de 
la provincia, y la Dirección general de Administración 
local, después de estudiado el expediente, propuso á 
V. E. en un extenso informe que se sirviese resolver:

1.° Que el Ayuntamiento, por exceso de celo segu
ramente, é impulsado por deseos vivos de emprender 
cuanto antes las obras de necesidad, utilidad y embe
llecimiento que demanda esta capital, no se ha inspira
do en la Real orden de 3 de Diciembre de 1888, que, en 
primer término, abre camino para el arreglo de la Ha
cienda municipal, y propone, en segundo, la operación 
de crédito que puede consolidar ese arreglo y dejar un 
remanente de consideración para obras de utilidad.

2.° Que el expediente adolece de defectos de proce
dimiento que lo invalidan: no ha sido debidamente in

formado por las Corporaciones y Autoridades llamadas 
á conocer en él; no se ha completado con la memoria, 
estados y demás datos precisos para demostrar la in-, 
versión y aplicación detallada del préstamo, ni ha obte- - 
nido la aprobación superior, indispensable para que se 
pudieran traducir en hechos los acuerdos del Ayunta
miento.

3.° Que es, por tanto, improcedente y extemporá
nea la proposición presentada por el Sindicato Carr y 
Compañía, á quien se debe autorizar para que la reti
re, con la fianza que depositó; y

4.° Que se debe devolver el expediente al Ayunta
miento, á fin de que, instruyéndole en forma y con to
dos los requisitos legales, lo eleve de .nuevo á ese 
Ministerio para la resolución que proceda. Aunque en 
la Real orden de 27 del mes último, por la que se dis
puso que fuese enviado el expediente á ese Ministerio, 
-no se expresa que esta resolución se adoptaba hacien
do uso de la alta inspección conferida al Gobierno para 
impedir la infracción de las leyes y para velar por los ■ 
intereses públicos, compréndese que fué así, porque 
sólo invocando tal facultad extraordinaria podía el 
Gobierno conocer en una operación de crédito destina
da á servicios y obras municipales, cuya garantía, de 
la cual, según se consigna en la cláusula undécima del 
pliego de condiciones que se dice aprobado por la Jun
ta municipal, no se ofrece más que la cantidad necesa
ria de la renta de consumos, y, para el caso de no bas
tar ésta, todas las rentas por los impuestos y arbitrios 
existentes. La ley Municipal de 1845 prescribía que los 
Ayuntamientos necesitaban autorización del Gobierno 
de S. M. para contratar empréstitos; pero como las lé- 
yes posteriores relativas á la organización, régimen y 
atribuciones de las Corporaciones municipales de 21 de 
Octubre de 1868, 20 de Agosto de 1870 y 2 de Octubre 
de 1877, no contienen precepto alguno relativo á este 
particular, se ha venido entendiendo que no existe más 
legislación en materia de contratos de la naturaleza del, 
que pretende celebrar el Ayuntamiento de Madrid, en 
cuanto á la intervención del Gobierno de S. M. se re
fiere, que el art. 85 de la ley Municipal, cuya regla 3.a 
establece que es necesaria la aprobación del Gobierno, 
previo informe del Gobernador, oyendo á la Comisión 
provincial, para todos los contratos relativos á los dé- 
más bienes inmuebles del Municipio, derechos reales y 
títulos de la Deuda pública. De esto se ha inferido qué 
únicamente para los contratos en que de algún modo 
se comprometiese alguno de los expresados objetos, ; 
era indispensable obtener la previa autorización del 
Gobierno; pero que no había que solicitarla, ni el Go-
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bierno debía concedérsela ni negarla, por tratarse de 
facultades privativas de las Juntas municipales, cuan
do de los contratos que éstas hicieren no hubieren de 
responder más que los ingresos del presupuesto.

Con arreglo á esta doctrina, se han dictado, entre 
otras, las Reales órdenes de 11 y 27 de Diciembre 
de 1877, 6 de Diciembre de 1879, 31 de Mayo de 1880 y 
3 de Abril de 1882, en la última de las cuales se lee: 
«porque conforme á lo declarado en varias Reales órde
nes, las Corporaciones municipales pueden realizar por 
•.sí aquella operación de crédito (se alude á un emprés
tito para satisfacer obras) mientras no ofrezcan en ga
rantía alguno de los objetos de que habla el párrafo ter
cero del art. 85 de la ley Municipal»; y como no es de 
suponer que la Junta municipal desconozca sus propias 
atribuciones, es de creer que el todo ó parte de la Deu
da consolidada que se desea convertir mediante la con
tratación del empréstito, estará garantido por bienes 
inmuebles del Municipio, derechos reales ó títulos de 
la Deuda pública, porque, en otro caso, no se explica 
que en las condiciones 6.a, 13 y 18, se consigne que el 
contrato definitivo se ha de someter á la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Esto, unido á otros particulares que se indicarán, 
prueba que al estudio y aprobación del pliego de condi
ciones no precedió la meditación necesaria; pues si no 
era legalmente precisa la venia del Gobierno, porque 
realmente no se comprometía ninguno délos objetos que 
menciona el párrafo tercero del art. 85 de la ley Muni
cipal, huelgan tales condiciones en razón á que el Go
bierno no había de sancionar, ni aun para darle autori
dad y fuerza moral, aquello en que no le incumbiere 
entender; y si, por el contrario, era su autorización ne
cesaria, porque el todo ó parte de las actuales Deudas 
consolidadas se halle garantido por alguno de los obje
tos comprendidos en el mencionado precepto legal, de
bía aquélla impetrarse, una vez aprobado y publicado 
el pliego de condiciones, no después de hecho el con
curso. Las Secciones han creído deber ocuparse ante 
todo de demostrar el perfecto derecho con que Y. E., en 
representación del Gobierno de S. M., ha podido llamar 
á sí este expediente, y que se halla investido de facul
tades para examinarlo y para corregir las extralimita- 
Ciones que contenga, aunque nadie haya reclamado 
contra los acuerdos de que queda hecho mérito. El exa
men de los-^©cumeaatos-a^untos evidencia el acierto de 
la resolución de Y. E., y que no erany por desgraCIá, in
fundadas las alarmas de la opinión, puesto que además 
del vicio sustancial que antes se ha indicado, resulta 
que no se halla demostrada la necesidad de realizar in
mediatamente la cuantiosa operación de crédito de que 
se trata. Aun cuando lo estuviese, no se debería con
sentir que se llevase a efecto sin cumplir previamente 
las solemnidades y requisitos que las disposiciones vi
gentes exig'en que se guarden para la celebración de 
contratos administrativos, ni mediante la concesión de 
privilegios que pugnan con las leyes, con la justicia y 
con los principios de absoluta igualdad para los concu
rrentes, en que se deben inspirar las reglas de las con
trataciones de servicios públicos.

En la Real orden de 3 de Diciembre último que se 
cita en el informe de la Dirección general de Adminis
tración local, se comprendían las reformas y mejoras 
-que necesita la población de Madrid, se pone de mani
fiesto la situación económica del Ayuntamiento y se 
marcan claramente á éste los medios que puede em
plear para regularizar la Hacienda del Municipio y para 
llevar á efecto las obras que imperiosamente exige el 
deplorable estado de esta capital.

La misma ReaL resolución señala detalladamente las 
partidas del presupuesto que, sin daño para los servi
cios públicos, podían ser reducidas á fin de obtener con
siderables economías en los gastos, é indica que se ape
le al medio de realizar una operación de crédito para 
convertir los empréstitos antiguos y pagar los descu
biertos á metálico, con lo cual la Deuda municipal, que 
en aquella fecha ascendía á 79.254.772 pesetas 25 cén
timos, quedaría reducida á 58 millones y el presupues
to ordinario disminuido en 6.126.059 pesetas un cén
timo.

Claro es que para que tan acertadas advertencias 
• Ó recomendaciones, puesto que la Real orden no tiene 
ni podía tener carácter preceptivo, surtiesen el prove
choso efecto que ese Ministerio se propuso al hacerlas, 
era preciso que4 se observasen á un tiempo mismo, ó 
mejor aún, que se comenzase por estudiar la reorgani
zación de los servicios y la disminución de las gastos; 
pero en el expediente no consta que el Ayuntamiento 
se ocupase más que de continuar los trabajos referen
tes al proyecto de empréstito, descomponiendo con ello 
un todo, que si realizado en conjunto había de produ
cir resultados beneficiosos para él Municipio^ ejecutado

solamente en la parte indicada tenía que ser de efectos 
verdaderamente desastrosos.

El pensamiento del empréstito no es de ahóra. Se le 
encuentra formulado ya en la razonada Memoria que 
los Concejales D. Ricardo Becerra Bell y D. Manuel Ro
dríguez y Rodríguez presentaron en 25 de Mayo del 
año último acerca de la situación de la Hacienda muni- 
cipal y de los medios de mejorarla, sin que conste que 
recayese acuerdo alguno respecto de este notable tra
bajo; mas á la Corporación debió parecerle acertada la 
propuesta, puesto que en la sesión secreta de 17 de Oc
tubre siguiente autorizó al Alcalde para que nombrase 
la Comisión que había de redactar las condiciones de 
un empréstito.

Antes de pasar adelante, las Secciones deben obser
var que este acuerdo, el primero del expediente, es 
nulo, por haber sido adoptado en sesión secreta, cuan
do, según el art. 97 de la ley Municipal, las resolucio
nes de los Ayuntamientos se deben tomar en sesión pú
blica, salvo cuando los asuntos de que se trate se rela
cionen con el orden público, régimen interior de la Cor
poración ó afecten al decoro de ésta ó de cualquiera de 
sus miembros; y como el acuerdo en cuestión no versa
ba sobre ninguna de estas materias, era de rigor adop
tarlo en sesión pública, no sólo por ser de naturaleza 
esencialmente administrativa, sino también por la gran
dísima importancia que envolvía, por poner de maní- i 
tiesto los propósitos del Ayuntamiento, que el vecinda
rio tenía perfecto derecho á conocer, puesto que de los 
intereses del común se trataba.

La Municipalidad se proponía invertir en esta forma 
los 100 millones de pesetas del empréstito: 60 millones 
en la conversión de sus Deudas consolidadas y en el 
pago de descubiertos de presupuestos anteriores, y 40 
en obras y mejoras.

Para lo primero, ó sea para la conversión de las 
Deudas consolidadas, es de imprescindible necesidad 
fijar previamente el tipo á que se ha de verificar y con
tar con la aquiescencia de los tenedores de las mismas, 
porque puede convenirles ó no la nueva garantía que 
se les ofrece, y tratándose de un contrato bilateral, no 
es posible modificarlo por la voluntad de una sola de 
las partes.

Con ser esto tan elemental, no lo tuvo en cuenta el 
Ayuntamiento, aplazando sin duda la práctica de unas 
formalidades manifiestamente esenciales para cuando 

-tuviese ;en sus area^fuertes sumas procedentes del em
préstito, cuyos intereses tendría que satisfacer el co
mún de vecinos sin que aquéllas le reportasen utilidad 
alguna, y para cuando los tenedores de las actuales 
deudas consolidadas hubiesen podido ponerse de acuer
do, á fin de obligar á que la conversión se hiciese, en 
condiciones ventajosas para ellos y poco favorables 
para el Municipio.

Razones análogas se pueden aducir respecto* á la 
suma de 40 millones de pesetas que se pretende em
plear en obras.

Según la condición 6.a del pliego, él adjudicatorio 
de la operación tendría que entregar los 100 millones en 
el plazo de trece meses, ó, á lo más, en el de dos años; 
y como no es posible que en este tiempo se pudiesen 
ejecutar obras por 40 millones de pesetas, resulta que 
se habrían de custodiar en la Caja del Ayuntamiento 
durante un plazo más ó menos largo cantidades de 
importancia que devengarían réditos de consideración.

Era, por tanto, preciso, antes de aprobar y publicar 
las condiciones del empréstito, determinar cuáles eran 
las obras y mejoras en que había de invertir la canti
dad destinada á este objeto, y justificar en el expedien
te que habían sido declaradas de pública utilidad, y 
que los respectivos proyectos y presupuestos se halla
ban aprobados por quien corresponde, con arreglo á las 
disposiciones vigentes en la materia.

Conforme á la ley de Ayuntamientos, la Junta muni
cipal tiene necesariamente que intervenir con su acuer
do en todo lo que con los presupuestos se relacione; y 
aunque, atemperándose á esta prescripción, se mandó 
darle cuenta del expediente; no es posible reputar que 
la mera diligencia suscrita por el Secretario del Ayun
tamiento que aparece al folio 79 vuelto sea bastante á 
justificar el punto importantísimo de que se aprobaron 
en Junta municipal el proyecto y las condiciones del 
empréstito. •

En la referida diligencia no se hace constar siquiera 
el número de Regidores y de Yocales asociados que 
concurrieron á la sesión de 5 de Febrero; no se men
cionan más que las sesiones celebradas por el Ayunta- 
tamiento en 12, 14 y 15 de Enero, cuando la del 17 fué 
la de mayor importancia por haber sido presentada en , 
ella la proposición del Sindicato Carr ,y Compañía; y 
como además de estos defectos sustanciales parece ex
traño que ninguno de los Yocales asociados quisiera 
discutir una cuestión de tanta transcendencia, conclu

yen las Secciones manifestando que no está suficiente
mente justificado en el expediente que la Junta mu* 
nicipal haya intervenido con su acuerdo en el asunto.

Aunque lo expuesto parece bastante para declarar 
nulo el expediente, por los vicios sustanciales de que 
adolece, las Secciones harán ligeras observaciones acer
ca de alguna de las condiciones del pliego publicado, 
con el fin de que si en lo sucesivo se intenta otro em
préstito, no contengan las bases que se formulen lo» 
defectos que se notan en las que son objeto de este dic
tamen.

En la condición 1.a del pliego se establece que el 
empréstito ascenderá á 100 millones de pesetas efec
tivas, representado por obligaciones al portador de 
500 pesetas nominales, amortizables en sesenta años. 
En esta cláusula quedan dos puntos importantísimo» 
sin determinar: el número de obligaciones y el tipo á 
que se han de emitir, que no debe ser á la par, porque 
entonces no se diría que las obligaciones serán nomi 
nales.

Si se conociese el último dato, fácil sería obtener el 
otro; pero dada la forma en que la condición se halla 
redactada, no hay manera de averiguar ninguno de 
ambos extremos, que es de rigor que se marquen con 
gran precisión, porque el Ayuntamiento no puede de
jar al arbitrio del adjudicatario del empréstito el crédi
to del Municipio.

Nótase también la falta del cuadro de amortización 
del empréstito, antecedente que es de todo punto indis
pensable para apreciar con exactitud los sacrificios que 
el contrato impone al Municipio, los cuales, en el caso 
presente, serían mayores que los que el Ayuntamiento 
parece haber calculado, puesto que además de la suma 
necesaria para la amortización y pago de intereses, ha
bría que incluir en el presupuesto el importe del giro 
de las cantidades que el adjudicatario quisiera que se 
le situasen trimestralmente en París y en Londres (con
dición 4.a), y el de los impuestos con que en lo sucesivo 
se gravasen por el Estado ó por el Ayuntamiento las 
obligaciones que éste emitiese (condición 10).

No se puede tolerar que prevalezca lo que se con
signa en la condición 13, según la cual el Ayuntamien
to se comprometía á pedir y tratar de obtener «como 
garantía, á satisfacción del adjudicatario, y para los te
nedores de las obligaciones emitidas», que el Gobierno 
de S. M,, con los medios coercitivos que las leyes le 
conceden, obligase á la Corporación á cumplir las con
diciones estipuladas, puesto que no se debe ofrecer, ni 
aun en la forma que se hace, lo que no se ha de poder 
cumplir, y es indudable que el Gobierno de S. M. no 
accedería á declararse solidario, en cierto modo, de los 
compromisos del Ayuntamiento, ni á consentir que en 
virtud de tal condición las deudas del Ayuntamiento 
pudiesen ser reclamadas por la vía diplomática, si los 
tenedores de algmnas obligaciones fuesen extranjeros, 
en vez de serlo en la forma y por los medios que esta
blecen las leyes vigentes para deducir acciones parti
culares contra las personas jurídicas.

El art. 1.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
preceptúa que los contratos que celebren los Ayunta
mientos para toda clase de servicios, obras, compras, 
ventas y arrendamientos, y en general lodos aquellos 
que hayan de producir gastos ó ingreso en lo s fondos 
municipales, se celebraran por remoje, previa subasta.

Es evidente que los contratos de empréstitos se ha
llan comprendidos en esta disposición; y estando, no 
hay necesidad de detenerse en demostrar que fué in
fringida cuando se acordó que el empréstito se adjudi
case en concurso, no mediante subasta, según procede.

Faltó igualmente la Junta municipal á las prescrip
ciones del Real decreto citado al aceptar como base del 
concurso la proposición presentada en 12 de Enero por 
el Sindicato Carr y Compañía, concediéndole los dere
chos de preferencia y de tanteo, cuyo otorgamiento, coa 
relación á los contratos de empréstitos, no se halla 
autorizado por ley ni disposición alguna, y lo rechazan 
abiertamente la justicia, la equidad y el interés d é la  
entidad que recibe el préstamo; porque si bien es cier
to, como se sostuvo por algunos Concejales durante la 
discusión del pliego de condiciones, que por este medio 
se evitaría el riesgo de que resultase desierto el concur
se, no lo es menos que la concesión de tales derechos 
podría en ocasiones dar maigen á grandes abusos que 
se deben evitar, y alejaría concurrentes de las subastas, 
porque nadie distraería sus intereses para constituir un 
depósito de importancia, ni se molestaría presentando 
proposiciones serias y razonables, teniendo la casi se
guridad de que mo le había de ser adjudicado el remate.

Sin completa igualdad de condiciones para todos lo* 
concurrentes, no hay verdadera subasta ni verdadero 
concurso.

La Comisión nombrada por el Ayuntamiento en la 
sesión secreta de 17 de Octubre del año último se ex-
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trálimitó gravemente comunicando sus trabajos al re
presentante de una casa de banca y entrando en nego
ciaciones para la contratación del empréstito, siendo 
así que su misión se hallaba reducida á redactar un 
pliego de condiciones para la operación, guardando 
absoluta reserva acerca de los términos de ésta hasta 
dar cuenta de ellas á la Municipalidad, de la que era 
manclataria para el solo efecto de que queda hecho 
mérito.

El Ayuntamiento, á su vez, cometió también un abu
so muy censurable admitiendo la proposición del Sin
dicato Carr y Compañía cuando no estaban siquiera 
aprobadas las condiciones del empréstito, y faltó á lo 
mandado en disposiciones vigentes al admitir como re
presentante de la Casa Capel Sanyhter, de Londres, á 
quien no acreditaba en forma debida que tenía tal re
presentación, puesto que la firma del Cónsul general 
da España en Londres, que aparece en el poder exhibi
do, no está legalizada por el Subsecretario del Ministe
rio de Estado.

Las Secciones creen innecesario extenderse en más 
consideraciones para poner de manifiesto los vicios de 
todo orden de que adolece el expediente en la estructu
ra y en el fondo; y como resumen de lo expuesto, tienen 
la honra de proponer á V. E. que se sirva declarar:

L° Que pudiendo los Ayuntamientos, con la Asam
blea de asociados, contratar empréstitos sin la venia 
del Gobierno de S. M., con tal de que no ofrezcan en ga
rantía de la operación ninguno de los objetos que men
ciona el párrafo tercero del art. 85 de la ley Municipal, 
el Gobierno sólo puede conocer de estos expedientes en 
virtud de la alta inspección que le está conferida para 
velar por el cumplimiento de las leyes y por los intere
ses públicos.

2.° Que por las razones que se indican en el cuerpo 
del dictamen, el expediente no puede servir de base á 
la contratación del empréstito, debiendo dejarse sin 
efecto la operación anunciada.

3.° Que si el Ayuntamiento insiste en la necesidad 
de realizar la operación de crédito, debe instruir el ex
pediente con todos los datos necesarios en la forma que 
dispone la legislación vigente, señalando taxativamen
te las obras y mejoras en que se.ha de invertir, previa 
aprobación de los oportunos proyectos y presupuestos, 
así como la forma y tipo en que se há de hacer la con
versión de las actuales Deudas del Municipio y el acuer
do con los télTedóTesTle las mismas; y ~

4.° Que se puede devolver al Sindicato Carr y Com
pañía su proposición y el depósito que le sirve de ga
rantía.

Voto particular.
Habiendo disentido del parecer de la mayoría de las 

Secciones el Consejero D. Miguel Martínez Campos, ha 
fonqulado el siguiente voto particular, al que se ha 
adherido el Consejero D. Enrique Cisneros:

El Consejero que suscribe disiente de la primera 
conclusión del dictamen de la mayoría en el expedien
te de empréstito municipal de Madrid por las razones 
que expone en el siguiente voto particular, en el cual 
manifiesta también su opinión acerca de algunos extre
mos que son hoy de importancia secundaria, recono
ciendo desde luego la exactitud de la relación de he
chos que consta en el dictamen, y estando de completo 
acuerdo con la mayoría en que debe prohibirse la rea
lización del empréstito anunciado y devolverse al Sin
dicato Carr y Compañía su proposición y depósito, y en 
que antes de intentar otro empréstito para convertir 
deudas y ejecutar obras, es indispensable ultimar las 
bases de la conversión y cumplir el art. 44 de la ley de 
Obras públicas.

Surge en este expediente la cuestión previa de com
petencia de los Ayuntamientos y las Juntas municipa
les para contratar, sin intervención del Gobierno, em
préstitos que no afecten á bienes ó derechos compren
didos en la regla 3.a del art. 85 de la ley; y es de tal 
importancia, que de la respuesta depende la resolución 
que deba adoptarse en el asunto principal.

La conclusión 1.a del dictamen afirma la auto
nomía municipal en esta materia, y por tanto, niega 
competencia al Gobierno, reservándole únicamente la 
alta inspección, facultad que sólo alcanza á impedir ó 
castigar infracciones de preceptos legales y extralimi- 
tación de atribuciones, pero que nunca le autoriza á 
decidir en el fondo. En virtud de tal facultad, el Go
bierno puede imponer correctivo al Ayuntamiento de 
Madrid porque fué secreta la sesión 'de 17 de Octubre 
último; puede ordenar que se aperciba al Secretario 
que extendió la imperfecta diligencia que aparece al 
fíoio 79 vuelto, en la cual se da cuenta de la interven
ción de la Junta municipal; está en el deber de exigir 
que se acredite que en dicha reunión y acuerdo de 5 de 
Febrero se cumplieron todos los requisitos que pres

criben los artículos 102, 104 á 107 y 110 de la ley Mu
nicipal; y si (lo que no es de presumir) no resultase así, 
debería declarar nulo el acuerdo y todo lo actuado 
posteriormente, sin perjuicio de las responsabilidades á 
que entonces hubiera lugar; debería también ordenar 
que la adjudicación no se otorgue en concurso ni se 
reserve á Carr el derecho de tanteo, ya que el Ayunta
miento está obligado á sujetarse á las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Noviembre de 1883; final
mente, puede, en uso de su propia autonomía, y debe, 
atendiendo á su conveniencia, negarse á ejecutar la 
coerción que menciona la cláusula 13 del pliego de 
condiciones. Pero admitida la conclusión 1.a del dicta
men, y en el supuesto probable de que la sesión del 5 de 
Febrero no adolezca de vicio de forma, ¿cuál es el texto 
legal, cuál la facultad del Gobierno, que pueden invo
carse para decir que el expediente no puede servir de 
base á la contratación por falta de datos, porque no 
demuestra la necesidad del empréstito, por no haberse 
fijado previamente las bases de conversión de deudas, 
porque según lo propuesto se reunirían en arcas muni
cipales cuantiosas sumas sin aplicación inmediata y de
vengando crecido interés, y por no estar aprobados los 
proyectos y presupuestos de las obras?

¿Qué se contestaría si, á petición del Ayuntamiento, 
se preguntase cuáles son las disposiciones vigentes que 
determinan todos los datos necesarios en los expedien
tes de empréstitos municipales? Habría que reconocer 
que en esta materia no hay más preceptos realmente 
legales que aquellos que claramente atribuyen al Go
bierno la competencia para decidir en el fondo, precep
tos que no han sido invalidados á pesar de jurispru
dencia y prácticas contrarias, porque en derecho admi
nistrativo, costumbre contra ley no prevalece, ni es sub
sistente la doctrina de Reales órdenes contrarias á la 
ley que comentan.

Fúndase la primera conclusión del dictamen: prime
ro, en la circunstancia de que la ley Municipal vigente 
(como igualmente las de 1868 y 1870) no contiene el 
precepto consignado expresamente en la de 1845 y am
pliado en Real orden de 28 de Marzo de 1863, según el 
cual á la contratación de empréstitos municipales de
bía preceder autorización del Gobierno; segundo, en la 
de que, exigiéndose en el art. 85 de la vigente autori
zación previa del Gobierno para todo contrato que pue
da afectar á ciertas propiedades y derechos, ningún ar
tículo establece taxativamente análogo requisito res
pecto á operaciones de crédito sobre rentas ú otros in
gresos; tercero, en que la doctrina de la autonomía en 
tai materia está confirmada en muchas Reales ordenes, 
y al efecto se citan cinco. Además se ha aducido en la 
discusión oral que no es lícito mermar atribuciones 
cuando expresamente no las limitó la ley, inspirada en 
espíritu descentralizador, aunque la misma ley ú otras 
posteriores sean restrictivas en casos parecidos y hasta 
en otros que por su índole motiven menos intervención 
del Gobierno.

El que suscribe estima ajustada á sanos principios 
de derecho esta última tesis, que en suma se reduce á 
respetar y cumplir la ley mientras no sea modificada 
en debida forma, y es partidario de que así se practi
que siempre, hasta tal punto, que apoyaría la conclu
sión 1.a del dictamen, bien que con todas las consecuen
cias lógicas que ya quedan indicadas en este voto, si 
aquel argumento tuviese aplicación en el expediente; 
así lo haría, á pesar de que difícilmente habrá otro 
caso que ponga más en evidencia lo absurdo é incon
veniente de radicalismos de secta en materias de admi
nistración y gobierno. Cierto es que no puede fundarse 
la intervención del Gobierno en el negocio, como pre
tende la Dirección de Administración local, en analo
gías con lo dispuesto ,en el art. 77 de la ley Provincial, 
ni en la interpretación de una frase de la Real orden de 
10 de Julio de 1879, ni en la incongruencia que apare
cería de negar á los Ayuntamientos en el art. 85 de la 
ley Municipal la facultad de vender un título de 500 
pesetas y de atribuirles al mismo tiempo la de levantar 
empréstitos sin tasa; pero no es menos cierto que por 
modo, aunque indirecto, terminante, la ley les priva de 
esta atribución, como ahora se demostrará, y en tal 
concepto, la tesis del respeto de la ley echa por tierra 
las Reales órdenes y circunstancias en que se apoya la 
primera conclusión del dictamen, llegando en definiti
va á ser patente, como sostiene la Dirección, que el le
gislador no quiso (é hizo muy bien en no querer) que 
los Ayuntamientos pudieran, sin intervención del Go
bierno, gravar los intereses que administran por tiem
po que se prolongue más allá de su vida legal.

Aisladamente, el párrafo tercero del art. 72 de la ley 
proclama la autonomía de la administración municipal, 
así en lo concerniente á bienes y derechos como en lo 
relativo á arbitrios é impuestos; pero la restringe el ar
tículo 85 en cuanto á lo primero, y el título IV respec

to á lo segundo. Dispone el art. 132 que rija la ley de 
Contabilidad general del Estado m  cuanto no se opon
ga á la Municipal. Ahora bien: según el art. l.° de 
aquélla, forman parte de la Hacienda las contribucio
nes y rentas; y según el 6.°, no pueden «enajenarse ni 
hipotecarse los derechos de la Hacienda pública, cual- 
quiera que sea su naturaleza, sino en virtud de una ley: 
y tampoco podrán arrendarse las rentas públicas fuera 
de los casos en que se halle expresamente autorizado 
por las leyes de su creación ó por otra ley especial». 
Luego el empréstito proyectado no podrá consentirse, 
ni menos realizarse, sin que antes se promulgase ley 
de autorización ó se suprimiesen las cláusulas 11.a y 
12.a de las condiciones por las cuales se gravan expre
samente, en garantía ó como prenda, en primer térmi
no, la renta de consumos, y subsidiariamente las obte
nidas por los impuestos y  arbitrios existentes, ya el 
citado art. 6.° no se opone á la ley Municipal, ni por 
ella queda modificado más que en cuañto expresa su 
artículo 85 respecto ú bienes inmuebles, derechos rea
les y títulos de la Deuda pública. Aparte de esto, que 
es incontrovertible, los artículos 133, 135, 136, 141 á 
144 y 147 de aquella ley establecen que los ingTesos y 
gastos han de figurar, según los casos, en presupuestos 
ordinarios, anuales ó adicionales, ó extraordinarios, for
mados por los Ayuntamientos y aprobados por las Jun
tas municipales; que en todos estos presupuestos, en 
los cuales no interviene el Gobierno más que en con
cepto de alta inspección, los gastos serán cubiertos con 
los ingresos, y que los ingresos serán rentas y  produc
tos de bienes, derechos ó capitales pertenecientes al Mu
nicipio ó á personas jurídicas que de él dependan, y re
partimientos y determinados arbitrios é impuestos con 
sujeción á ciertas reglas.

Fijándose en las palabras subrayadas, resulta evi
dentemente probado que los Ayuntamientos y Juntas 
municipales nunca pueden por su propia autoridad dis
poner que figuren como ingTesos n i emplear para cu
brir gastos, sumas que procedan de emisión de títulos 
de Deuda municipal (caso de los empréstitos propia
mente dichos) ó de efectos de corto vencimiento (caso 
de los préstamos y de la Deuda flotante); y que, por 
tanto, su autonomía, según la ley, no llega hasta facul
tarles para levantar empréstitos, los cuales quedan en 
absoluto fuera de su exclusiva competencia. Y corno, 
por otra parte, la ley no prohíbe que haya empréstitos, 
ni para realizarlos exige previa autorización legislati
va (más que en el caso de gravarse determinadas ren
tas), como es evidente que en algún caso excepcional 
serán convenientes y hasta indispensables; y puesto 
que las Diputaciones provinciales, superiores inmedia
tos de los Ayuntamientos, no pueden autorizarlos/ en 
atención á que tampoco pueden autorizarlos de su pro
pia cuenta, se infiere que es necesaria y  suficiente la 
autorización del Gobierno, bastante en ciertos casos 
(artículo 144) la de la Diputación provincial para lo* 
préstamos destinados á pagaos en virtud de sentencia. 
Esto sentado, parece ocioso analizar la jurisprudencia 
contraria; mas tiene para el que suscribe tanto peso la 
opinión de la suprimida Sección de Gobernación del 
Consejo, que se cree obligado á examinar aquí los ex
pedientes que dieron lugar á las Reales órdenes citadas 
en el dictamen.

La de 5 de Abril de 1882, que es la última, declara 
que las Corporaciones municipales pueden realizar por 
sí empréstitos (mientras no ofrezcan en garantía alguno 
de los objetos comprendidos en el párrafo tercero del ar
tículo 85 de la ley) conforme á lo declarado envarias Rea
les órdenes; no aduce ninguna otra razón. Idéntico fué el 
parecer emitido por la Sección en 4 de Julio de igual 
año respecto á un empréstito de 100.000 pesetas sin in
terés , intentado por el Ayuntamiento de Tarazona para 
pago de una subvención de ferrocarriles, pero añadió 
que no se celebrase el contrato mientras no se contase 
con recursos para la amortización. En la Real orden 
de 31 de Mayo de 1880, relativa á un empréstito de 
125 000 pesetas, amortizable en diez años mediante con
signación en presupuestos, con destino á ampliación de 
un cuartel en Palencia, se afirma el mismo principio, 
sin fundarlo en más razón que la de haberse aplicado 
en otras Reales órdenes. En el expediente de emprés
tito de 200.000 pesetas para extinguir el déficit de un 
presupuesto del puerto de Santa María, resuelto de con
formidad por Real ordeil de 11 de Diciembre de 1877* 
informó la Sección de Gobernación que según la ley 
rgánica, las Juntas municipales tienen facultades para 
arbitrar recursos con el fin de cubrir 'atenciones del pre
supuesto) que en suma, sólo se trataba de un medio 
adoptado para solventar créditos pendientes de pago,, 
sin más garantía que los ingresos de los presupuestos; 
y que por tanto «no era necesaria la autorización soli
citada»: hasta aquí aparte de haberse hecho caso omiso 
del art. 144 que resolvía la cuestión planteada, y da
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que, según la ley, la palabra «arbitrios» debe enten
derse en determinada acepción que evidentemente ex
cluye los productos de operaciones de • crédito, no se 
afirma que en general tengan las Juntas municipales 
la atribución de autorizar empréstitos; pero después se 

'añade, que «esto no puede ofrecer duda, puesto que la 
ley Municipal vigente no prescribe como la de 1845, 
que los Ayuntamientos deban obtener autorización deí 
Gobierno para lavantar empréstitos, aunque parece 
que sería más conveniente que fuese así, por razones 
que no se ocultarán á la penetración de Y. E.» y á con
tinuación, se deja á salvo,el caso del art. 85.

Finalmente, en la consulta aprobada por Real orden 
de 27 de igual mes y año, sobre empréstito de 100.000 
pesetas para el pantano de Logroño, se citan y repro
ducen los mismos razonamientos, no obstante recono
cerse que había medios de obtener lo necesario sin acu
dir á préstamos con interés. Ahora bien, ¿tiene verda
dera fuerza legal, ni siquiera dialéctica, tal jurispru
dencia? No, en sentir del que suscribe. La doctrina, es
trictamente legal en esta materia, es la diametralmente 
opuesta a la primera conclusión del dictamen: los 
Ayuntamientos y Juntas municipales carecen, en abso
luto, de facultades para emitir empréstitos y para con
tratar préstamos, aunque no afecten bienes ó derechos 
comprendidos en el párrafo tercero del art. 85: salvo el 
caso del art. 144,, es necesaria autorización previa del 
Gobierno, é indispensable el concurso del Poder legis
lativo, si se ofrecen en garantía determinadas rentas. 
Y por evidente, es ocioso demostrar que estos precep
tos legales amparan los intereses que administran los 
.Ayuntamientos, en cuya infortunada gestión, por regla 
general y como singularmente demuestran este expe
diente y el de la gran vía (en el cual también formuló 
Voto particular el que suscribe), no preside el acierto ni 
la estricta observancia de las leyes. Han sido, pues, in
competentes el Ayuntamiento de Madrid y la Junta 
municipal para adoptar los acuerdos por los cuales se 
ha anunciado el concurso y  se ha admitido como base 
la proposición del Sindicato Carr y  Compañía; y  por 
primera providencia procede ordenar al Alcalde que, 
•con arreglo al párrafo final del art. 169 de la ley, sus
penda dichos acuerdos y  dé cuenta al Gobernador. El 
dictamen, á pesar de su primera conclusión, entra de 
lleno en el examen de varios aspectos de la cuestión de 
fondo; pero tiene que añadir el que suscribe á las ati
nadas 'ñbs&'VHcltrijes  ̂ ras queden aquel
aparecen, con las cualesréstábonfoimef excepto en dos 
puntos.

' No cree necesario que estén aprobados los proyectos 
y  presupuestos de las obras antes de intentar el em
préstito; pero en cambio estima indispensable la forma
ción del plan que prescribe el art. 44 de la ley de Obras 
públicas, acompañado de avances de presupuestos que 
no se reduzcan á meras afirmaciones de los Ingenieros 
ó Arquitectos municipales; y  que se fije terminante
mente el orden de ejecución. Y aunque opuesto al tan
teo, tampoco cree que, sin excepción, convenga adjudi
car el empréstito mediante subasta, bien- que para se
guir otros procedimientos sea necesario dejar de aplicar 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, para lo cual ha
bría de expedirse Real decreto especial acordado en 
Consejo de Ministros, oyendo al de Estado en pleno, no 
se detendrá en justificar esta opinión, en cuyo apoyo 
bastará indicar:

1.° Que parte de la emisión puede colocarse directa
mente en la operación de conversión.

2.° Que otra parte puede entregarse como metálico 
á  los contratistas, estipulándolo así en la subasta de las 
obras.

3.° Que la contratación en firme, que tanto puede 
contribuir al éxito de una suscrición, rara vez se ha 
realizado mediante subasta por los Gobiernos, ni por 
los Municipios de gran crédito.

Respecto á la operación proyectada por el Ayunta
miento, los datos del expediente llevan al ánimo el co
nocimiento de que no existen recursos efectivos que 
permitan hacer frente á las resultas, sin desatender 
servicios, y sin gravar más al vecindario en tanto que 
no mejore la Administración municipal, que es por 
donde debe comenzarse.

Calculado el interés efectivo á cargo del Ayunta
miento; esto es, el tanto anual que habría de abonar 
•por cada 100 pesetas hasta la fecha de su reintegro á 
amortización, resultan 6‘60, según las tablas de Vinté 
jom y  Reinach, y teniendo en cuenta el tipo medio de 
los cambios sobre Londres y París y las fechas de las 
^entregas parciales de los 100 millones. -

La misma cuota de 6.300.000 pesetas durante sesenta 
años, al tipo de 6 por 100, produciría un capital inicial 
de 102 millones ó de 105.200.00d pesetas, escalonando 
las tres entregas como en el proyecto. Si se atiende á 
'■que en el empréstito Erlanger el interés efectivo fué

de 6 V4 por 100, y se tiene en cuenta la situación del 
mercado y la circunstancia de ofrecerse garantía reali
zable fácilmente, no se vacilará en calificar de excesivo 
el precio del adelanto de fondos.

Para terminar estas breves indicaciones, baste decir 
que no se comprende que en el concurso se señale un 
tipo algo mayor que el pedido por Carr, ni que en las 
condiciones se omita la esencialísima de que trimestral
mente rendirá cuenta el adjudicatario, presentando los 
cupones satisfechos y las obligaciones amortizadas. En 
una palabra, y para sintetizar gráficamente el concepto 
que en el fondo merece la operación; el proyecto es un 
cuerpo informe que para andar no tiene pies ni cabeza 
para dirigirse, y por consiguiente, no puede llegar á 
donde se propone.

En resumen, por las razones expuestas, el Consejero 
que suscribe es de parecer:

1.° Que los Ayuntamientos y las Juntas municipales 
carecen en absoluto de facultades para realizar por sí 
empréstitos y para contratar préstamos, aunque á estas 
operaciones no se afecten los bienes comprendidos en 
el párrafo tercero del art. 85 de la ley Municipal; y sal
vo el caso del art. 144 de la misma ley, es siempre ne
cesaria la autorización previa del Gobierno, siendo ade
más indispensable la promulgación de la ley especial 
cuando se ofrecen en garantía determinadas rentas.

2.° Que procede ordenar al Alcalde de Madrid que, 
con arreglo al último párrafo del art. 160 de aquella 
ley, suspenda inmediatamente todos los acuerdos, por 
los cuales se ha anunciado el concurso y se ha admiti
do como base del mismo la proposición del Sindicato 
Carr y Compañía, y que disponga la devolución del de
pósito.

3.° Que después de cursarse dicha suspensión, pro
cederá la revocación definitiva y  desaprobación del em
préstito proyectado, sin perjuicio de exigirse las res
ponsabilidades á que hubiere lugar por las irregulari
dades que se señalan en el dictamen de la mayoría y 
en este voto.

Refutación,—'La mayoría de las Secciones reunidas 
de Gobernación y Fomento y  Hacienda y Ultramar ha 
estudiado con detenimiento el voto particular de sus 
ilustrados compañeros, y  no encuentra en él razones 
que la hagan desistir de la opinión que ha emitido en 
su informe, contribuyendo, antes bien, las contradicto
rias observaciones que en aquel se emplean á robuste- 

. cerda que ha formado y  á insistir en las conclusiones 
de su dictáñreñb auríquTHabiendo dé discutir él indica
do voto lo más brevemente posible pbr~Ia premura del 
tiempo, y por la necesidad en que se encuentra de de
volver el expediente al gobierno de S. M*

El voto particular examina principalmente la doc
trina que se sienta en la primera conclusión del dic
tamen de la mayoría, pretendiendo encontrar apoyo en 
la ley Municipal vigente y en la ley de Contabilidad del 
Estado á la opinión que sustentan, para lo que dan 
tortura á la interpretación de algunos artículos de 
aquélla, sutilizando todo lo que su mucho entendimien
to les permite y buscando por modo indirecto, según 
afirman, argumentos que pugnan con el sentido gene
ral de la ley, y con la redacción clara y  explícita del 
artículo 85.

La mayoría debe en primer término recordar que 
los Ayuntamientos por la ley de 1845 y  la Real orden 
de 28 de Marzo de 1863, necesitaban autorización del 
Gobierno para contratar empréstitos, siendo esta dispo
sición consecuencia precisa de la tutela á que vivían 
sometidas las Corporaciones populares, que carecían de 
independencia para administrar sus propios intereses y 
necesitaban para todos los actos de su vida municipal 
impetrar la venia y aprobación del Poder central. Pero 
la legislación posterior á 1868 introdujo en la manera 
de ser de estas Corporaciones un cambio radiealísimo, 
dándoles la independencia de que antes carecían y la 
autonomía que necesitaban para no vivir siempre so
metidas á la constante y, en muchas ocasiones, pertur
badora tutela del Estado.

No se puede prescindir de esta observación de ca
rácter general, si se ha de comprender el cambio im
portantísimo que la nueva legislación operó en la vida 
dedos Municipios, sometidos sí á la alta inspección de 
los poderes públicos para que las Autoridades provin
ciales, en representación del Poder central, velen cerca 
de ellos por el exacto cumplimiento dé las leyes, per
mitiéndoles moverse con independencia dentro de la ór
bita de sus atribuciones, y administrar sus intereses co
munales con libertad de acción, salvo la responsabili
dad en que pueden incurrir por las transgresiones le
gales que cometan. Para hacer efectivo este principio 
général, en que la moderna legislación municipal se 
inspira, y para evitar que la autonomía que reconoce á 
los Municipios les pueda ser perjudicial, se creó la 
Asamblea de Asociados, compuesta de vecinos contri

buyentes, supliendo de este modo la intervención del 
Gobierno en todos los actos relativos á la administra
ción de los intereses de los pueblos en que antes era 
necesaria su aprobación, por creer acertadamente que 
nadie ha de examinar con más detenimiento y  cuidado 
la gestión de las Corporaciones municipales que aque
llos que contribuyen con su peculio al sostenimiento de 
los gastos públicos.

De aquí dimana que el Gobierno limita considera
blemente su intervención en la vida de los pueblos, re
servándose no obstante la alta inspección, y que en 
casos dados, como cuando se trata de la enajenación 
del capital municipal, constituido en bienes inmuebles, 
deiechos reales o títulos de la Deuda pública, exija la 
ley su aprobación, según consigna el art. 85.

Pero por lo mismo que se establece esta limitación 
concreta á los casos en este artículo señalados, es de 
todo punto evidente, que todos aquellos que el mismo 
no señala, están fuera de sus prescripciones, porque si, 
según los ilustrados autores del voto particular, la apro
bación del Gobierno fuera en todo caso necesaria para 
contratar empréstitos, aun cuando no se diesen en ga
rantía de ellos bienes inmuebles, derechos reales ó tí
tulos de la Deuda pública, entonces holg'aba por com
pleto el párrafo tercero del mencionado artículo, por 1© 
que á estas operaciones de crédito se refiere, puesto 
que de ningún modo se podrían llevar á cabo sin la in
tervención del Gobierno. Pero prueba evidente, y  de 
todo punto indudable de que la ley no ha querido eso, 
es que establece las limitaciones de los artículos 84 
y 85 como excepción á la regia de carácter general 
del 83, por el que se dispone que «todos los acuerdos de 
los Ayuntamientos en asuntos de su competencia son 
inmediatamente ejecutivos, salvo los recursos que de
terminan las leyes».

hada establece, en efecto, la ley Municipal vigente 
respecto á la facultad de contratar empréstitos en los 
casos en que las Corporaciones municipales los juzguen 
necesarios, ni los autores del voto particular se atreven 
a afirmar que, dado el silencio de la ley, les está pro
hibido, aunque á esta conclusión debieran llevarles ne
cesariamente, á ser lógicos, ios razonamientos que em
plean para demostrar que los Ayuntamientos y Asam
bleas de asociados no pueden contraer compromisos 
que alcancen á mas que los recursos del presupuesto 
ordinario y extraordinario, pues siendo necesario afec
tar los de los años sucesivos con aquellas operaciones 
de crédito, si la interpretacióu que dan ¿1 los artículos 
de la ley que mencionan fuera exacta, era preciso re
conocer que los Municipios sólo pueden vivir dentro 
del año para que presuponen sus g’astos é ingresos, y  
que, por lo tanto, les esta en absoluto prohibido con
tratar empréstitos, lo cual es de todo punto insosteni
ble, pues siendo muchos los casos en que los recursos 
del presupuesto no bastan á realizar mejoras y refor
mas importantes, de las que se lian de aprovechar las 
generaciones sucesivas, ó no se podrían llevar á cabo, 
ó se habrían de ejecutar en malas condiciones para 
los intereses comunales.

Esto lo reconocen los distinguidos autores del vo*o-
particular, y  siendo así, huelgan muchos de los razo
namientos de éste, contraídos en un todo á lo que en el 
mismo se trata de demostrar.

Resulta, pues, como conclusión aceptada por la to
talidad de las Secciones que ios Ayuntamientos pueden 
contratar empréstitos cuando el interés público los ha
ga necesarios, y estando reconocido, además, que la 
ley dice taxativamente que es presisa la aprobación del 
Gobierno cuando se hayan de «realizar contratos rela
tivos á los bienes inmuebles, derechos reales y títulos 
de la Deuda pública», y admitiendo la mayoría de las 
Secciones que los empréstitos á cuyo pago se afectan 
aquéllos están en este caso, de nuevo afirman éstas, 
como consecuencia de su razonamiento, que cuando 4 
la responsabilidad del préstame no se comprometan más 
que los recursos ordinarios del presupuesto, como ocu
rre en el caso actual, el Ayuntamiento, con la Asam
blea de asociados, pueden contratar empréstitos sin ne
cesidad de impetrar la venia del Gobierno y sin que la 
prohibición que la ley establece para que las Diputa
ciones próvinciales lo puedan hacer sin su permiso y la 
interpretación de otros artículos de la ley Municipal 
que se refieren á la formación, del presupuesto ordina
rio y extraordinario puedan por modo indirecto inducir 
á los autores del voto á formar la opinión que susten
tan, contraria á las prescripciones de la ley Municipal 
vigente.

Y tan es esto así, que para regalar la contratación 
de empréstitos por los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, se creyó el Gobierno de S. M. en la neeesL 
dad de presentar á las Cortes el año de 1871 un proyeet* 
de ley, siendo sensible que no haya llegado á ser por 
ellas aprobado y  sancionado por S. M., pues las Sécelo-
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Bes reconocen la conveniencia de que se legisle sobre 
este punto, para evitar los abusos que pueden cometer 
Ayuntamientos poco celosos en la administración de los 
intereses que les están confiados, y la mala inversión 
que pueden dar á las operaciones de crédito que realicen. 
Pero en tanto que esto no suceda, es preciso reconocer 
quedos Municipios pueden contratar empréstitos sin la 
autorización del Gobierno, cuando sólo comprometen 
los recursos ordinarios del presupuesto.

Tampoco tiene aplicación alguna en este caso el ar
tículo 6.° de la ley de Contabilidad del Estado á que el 
roto particular se refiere, pues aquél dispone «que no 
pueden enajenarse ni hipotecarse los derechos de la 
Hacienda pública, cualquiera que sea su naturaleza, 
sino en virtud de una ley; tampoco podrán arrendarse 
las rentas públicas fuera de los casos en que se halle 
expresamente autorizado por las leyes de su creación». 
Y como no se trata de enajenar ni de hipotecar derecho 
alguno déla Hacienda municipal, ni de arrendar nin
guna de las rentas que constituyen su patrimonio, aun
que este último evidentemente lo pueden hacer con 
arreglo á lo que se prescribe en el párrafo tercero del ar
tículo 72 y 5.° del 73 de la ley Municipal vigente, es in
dudable que si, como la mayoría de las Secciones cree 
haber demostrado, ninguno de los dos extremos á que 
se contrae el art. 6.° de la ley de Contabilidad del Esta
do hace referencia al caso actual, y además las dos con
clusiones están modificadas, la segunda por los citados 
artículos 72 y 73, párrafos tercero y quinto, y la primera 
porel 3.° del 85 de la ley Municipal, se puede afirmar que 
es de todo punto extemporánea é inaplicable la cita del 
mencionado art. 6.° de la ley de Contabilidad, que en 
nada se opone á que los Ayuntamientos puedan contra
tar empréstitos, cuando sólo comprometen los recursos 
ordinarios del presupuesto, sin necesidad de la previa 
autorización del Gobierno.

¿Pero quiere esto decir que esta libertad, que esta 
autorización, que esta autonomía, que en principio re
conoce la mayoría de las Secciones á los Municipios, 
sea de tal naturaleza que el Gobierno no pueda limitar
la, cuando por su mal uso daña los intereses públicos 
que le están confiados?

Ya hemos dicho que la Constitución y las leyes re
servan al Gobierno la alta inspección sobre las Corpo
raciones provinciales y municipales, que ejerce por me
dio de sus Delegados en las provincias, á fin de velar 
por el exacto cumplimiento de las leyes, impidiendo toda transgresión que pueda c a n s a r  perjuicios á los in
tereses que administren, á tenor de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del art. 28 de la ley Provincial vigente.

¿Pero existe aigmna ley especial que de una manera 
precisa regule la íbrma en que el Gobierno ó los Go
bernadores han de ejercer la alta inspección sobre las 
Corporaciones populares más que la prevenida en la 
Constitución y en el artículo citado de la ley Provin
cial? ¿Se determina algo acerca de este punto en la ley 
Municipal?

Sería ciertamente bien difícil precisar los casos á 
que se ha de extender la alta inspección del Gobierno, 
para que, sin mermar las atribuciones de las Corpora
ciones populares ni embarazar su libre ejercicio, pueda 
cumplir los deberes que su elevada misión le impone, 
porque aquéllos pueden ser tan variados y extensos 
cuanto sean los actos que las Corporaciones realicen; y 
por eso la ley Provincial los abarca todos, establecien
do genéricamente que los Gobernadores «cuiden de que 
cumplan su ley orgánica y las leyes y disposiciones de 
carácter general, así como los acuerdos de la Diputa
ción y Comisión provincial».

En tal sentido, y aun siendo tan extensas las atribu
ciones del Gobierno en este punto, no hay inconve
niente en aceptar la teoría expuesta por los firmantes 
del voto particular respecto á que la alta inspección re
servada al Gobierno es una facultad que sólo alcanza á 
impedir ó castigar infracciones de preceptos legales y 
extralimitación de atribuciones, pero sin que por ello 
esté autorizado para decidir en el fondo. En efecto, el 
Gobierno, por medio de sus Delegados en las provin
cias, puede llamar á sí el conocimiento de los asuntos 
en que crea que se ha cometido infracción legal ó 
extralimitación de atribuciones por las Corporaciones 
populares, y si del examen del expediente se persuade 
de que no se han cumplido las leyes ó de que se perju
dican los intereses que administran debe declararlo así 
por una Real orden, anulando lo actuado y reponiendo 
01 expediente al estado que tuviera antes de que la in
fracción legal se cometiese, sin perjuicio de la respon
sabilidad que de ella se pueda deducir. Y esto y no más 
se aconseja en el dictamen de la mayoría en el caso 
actual, reconociendo al Ayuntamiento de Madrid el de
recho de contratar un empréstito si lo considera nece
sario, aunque cuidando de instruir el expediente sin 
faltar á ninguno de los preceptos de la ley Municipal, y

de demostrar en él, así su utilidad y necesidad como la 
inversión que se le ha de dar en bien de los intereses 
públicos. Pero á este propósito, y combatiendo la terce
ra conclusión del dictamen de la mayoría, dicen los 
autores del voto particular: ¿Qué se contestaría si á pe
tición del Ayuntamiento se preguntasen cuáles son las 
disposiciones vigentes que determinan todos los datos 
necesarios en los expedientes de empréstitos munici
pales?

No parece ciertamente que esta pregunta corres
ponde al talento dialéctico de los doctos Consejeros que 
la formulan, porque ha sido preciso para llegar á ella 
forzar el sentido literal de las palabras de la conclu
sión indicada, y porque además resultaría contradicto
rio con lo expuesto; pues si bien se ha indicado que la 
ley Municipal vigente no habla de empréstitos, y que 
no hay ninguna ley que regule la forma en que se han 
de realizar estas operaciones de crédito, considerando 
derogada por aquélla la Real orden de 28 de Marzo 
de 1863, ampliatoria de la ley Municipal de 1845, claro 
está que las Secciones no han podido querer decir que 
se instruyese, el expediente con todos los datos que es
tablecen las leyes, sino con todos los que sean precisos 
á demostrar la necesidad del empréstito y su inversión 
en la forma que en la indicada conclusión se expresa, 
observando, respecto á la formación de los expedientes 
de obras y conversión de las Deudas del Municipio, las 
leyes vigentes. ¿Y creen los ilustrados autores del voto 
que habrá alguien entendido en estas materias que no 
sepa en qué forma se ha de instruir un expediente de 
empréstito, aun cuando no esté preceptuado en ningu
na parte y qué disposiciones se han de observar, así 
para la conversión de las deudas antiguas como para 
el estudio y formación de proyectos de obras? Pues en 
este caso se les dirá que en el primero lo feeránlas cláu- 

f sulas mismas del contrato, ó el convenio que se celebre 
¡ con los acreedores, y en el segundo la ley de Obras pú

blicas y todas aquéllas que regulen los distintos servi
cios á que el producto de la operación de crédito se ha 
de aplicar. El voto particular discurre también acerca 
de si el empréstito se ha de contratar por remate en su
basta pública.

Las Secciones comprenden los inconvenientes que 
: la contratación por remate, previa subasta pública, pue- 
: de tener en algunos casos y aun conocen muchos en 
¡ que los Ayuntamientos han emitido obligaciones adju- 
 ̂ dicándolas directamente á los licitadores para levantar fondos; pero el precepto del art. 1.° del decreto de 4 de 
• Enero de 1883, con relación á los contratos que cele
bren las Diputaciones y Ayuntamientos, respecto á to
dos aquellos que hayan de producir gasto ó ingreso en 

; los fondos provinciales ó municipales, es tan extenso y 
terminante que no puede dar lugar á dudas, y su ob
servancia mientras subsista es de todo punto necesaria, 
sin que por esto les esté prohibido, en sentir de las Sec
ciones, emitir títulos de la Deuda municipal como con
secuencia de la operación de crédito que realicen.

Las Secciones no creen necesario refutar algunos 
otros argumentos del voto particular que tienen menor 
importancia, y no pueden de modo alguno influir en la 
resolución de la consulta de V. E. que es objeto del. 
dictamen, aceptando otros que amplían algún tanto las 
consideraciones que en éste se han expuesto;

En su virtud, la mayoría de las Secciones mantiene 
las conclusiones del dictamen y se ratifica en ellas.»

Y conformándose S. M el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido re
solver como en el mismo se propone y ordenar que, 
por conducto de Y. E., se devuelva al Ayuntamiento el 
expediente original.

De Real orden lo digo á Y. E. acompañando al ex
pediente de referencia, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Literatura griega y latina, vacante 
en la Universidad Central por defunción de D. Alfredo 
Adolfo Camús, que corresponde proveerse en turno de 
oposición, se anuncie en la forma que determina el re
glamento de 2 de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo 
de 1878. :

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1889.

% J. XIQUENASr, Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ORDENES

Vista la comunicación de Y. S. correspondiente al 10 
de Diciembre último transcribiendo la que con fecha 7 
del mismo mes le dirige el Administrador de Hacienda 
de la colonia, en que manifiesta que al examinar las 
cuentas de Obras públicas rendidas por D. José Agui- 
rre y Montes de Oca, correspondientes á Octubre, No
viembre y Diciembre de 1887 y Enero de 1888, ha ob
servado que casi en su totalidad no están con arreglo á 
la instrucción vigente, notándose además la falta de 
ciertos documentos y la de algunos de los justificantes 
de que deben ir acompañadas, por cuya razón, y por la 
de ser pagos ordenados por el Gobernador saliente y 
carecer de los necesarios requisitos, no puede proceder- 
se á su formalización;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que se manifieste 
á V. S.: primero, que dentro de las prescripciones con
tenidas en el decreto ley de Contabilidad de 12 de Sep

tiembre de 1870 y de la instrucción que le sirve de com
plemento de 4 de Octubre del mismo año, hallará esa 
Administración la doctrina aplicable al asunto de que 
se trata; y segundo, que si hubiere alguna cuenta pen
diente de dar por falta de los requisitos ó justificantes 
determinados en el art. 40 de la primera de las dispo
siciones citadas y pudiera formalizarse dentro del pla
zo marcado por el mismo, debe rendirse, acompañada 
del expediente en que se consignen las razones que mo
tiven la informalidad ó informalidades de que adolez
can y la imposibilidad ó dificultades que se opongan á 
la oportuna subsanación, expresando la Autoridad que 
expidiese el mandamiento de pago con el fin de que por 
quien corresponda pueda exigirse la responsabilidad 
que proceda.

De Real orden lo digo á Y. S. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de . 
Marzo de 1889.

becerra
Sr. Gobernador de Fernando Poo*

Ilmo. Sr.: La escasez del crédito que figura en los 
presupuestos de las provincias de Ultramar para la  ad
quisición de publicaciones y  auxilios destinados á la 
impresión de manuscritos, y la necesidad de que el sa
crificio que aquéllas se imponen alcance una inmediata 
y justa compensación, obligan á este Ministerio á pro
curar con especial empeño que tengan el más útil y 
conveniente empleo las cantidades consignadas para la 
atención de que se trata, estimulando á la vez á los 
autores para que dediquen su actividad é inteligencia 
al estudio de cuanto se refiera á nuestras posesiones ul
tramarinas, y pueda, más ó menos directamente, contri
buir á su bienestar y engrandecimiento. -

Con este propósito;
El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen

te del Reino, ha tenido á bien disponer:
1.° Para adquirir, con cargo á los presupuestos de 

las provincias de Ultramar, ejemplares de obras publi
cadas, españolas ó extranjeras, mapas, planos ó graba
dos; conceder auxilios con destino á la impresión de 
manuscritos, ó acordar suscriciones á publicaciones pe
riódicas, habrá de preceder solicitud del interesado, 
siendo además condición indispensable que el asunto ú 
objeto se refiera á cualquiera de las provincias de Ul
tramar.

2.° Las suscriciones anteriormente acordadas á las 
obras que se publican por entregas ó por tomos, *se 
considerarán subsistentes hasta su completa termina
ción, siempre que al acuerdo haya precedido informe 
favorable de la Academia ó Corporación que cultive el 
ramo del saber á que la obra corresponda: pero -el im
porte de las entregas ó tomos que se publiquen en lo 
sucesivo se satisfará con cargo á los presupuestos de 
Puerto Rico y Filipinas, con exclusión de los corres
pondientes a la isla de Cuba, por estar la partida que 
en ellos se consigna para este servicio dedicada exclu
sivamente á la adquisición de obras referentes á las 
provincias de Ultramar.

3.° Cuando se trate de obras ó bibliotecas de legis
lación, gobierno, administración ó de otra materia, 
que aunque en absoluto no se refieran á las provincias 
de Ultramar, ofrezcan para éstas especial interés y 
sean de verdadera utilidad y relevante mérito, podrá 
acordarse la adquisición de ejemplares de las mismas; 
pero será condición precisa que preceda informe favo
rable acerca de estas tres circunstancias de Academia 
ó Corporación competente, debiendo cargarse el gasto 
que aquella origine á los presupuestos de Puerto Rico 
y Filipinas. .

4.° Asimismo podrá acordarse la suscrición á pu*
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blicaciones periódicas españolas ó extranjeras que, 
aunque no se refieran exclusivamente á las provincias 
de Ultramar, dediquen sus tareas con alguna frecuen
cia al desarrollo de los intereses morales y materiales 
de las indicadas provincias. Esta circunstancia se acre
ditará previo informe de la Academia ó Corporación 
que corresponda. Las suscriciones acordadas á las pu
blicaciones de esta clase se considerarán subsistentes 
si el acuerdo se fundó en dictamen favorable de algu
na Corporación competente, y su importe, así como el 
de las que en lo sucesivo puedan acordarse, se abonará 
támbién con cargo á los mencionados presupuestos de 
Puerto Rico y Filipinas.

5.° El auxilio que se conceda con destino á la im
presión de manuscritos consistirá en el pago de una 
edición de 500 ejemplares,, de los cuales se reservará 
200 este Ministerio, quedando los 300 restantes á dispo
sición del interesado.

0.° Los autores ó editores fijarán en sus instancias 
el precio de las obras si estuviesen terminadas, ó en 
otro caso la extensión y costo aproximados, así como 
el número de entregas ó tomos que deban publicar en 
cada año económico.

7.° Los interesados acompañarán á sus instancias 
el manuscrito de la obra y el presupuesto del gasto co
rrespondiente, si solicitaren auxilio para su impresión; 
un ejemplar completo si la obra estuviese impresa y se 
aspirase á que sean adquiridos algunos, y un tomo por 
lo menos, si por tomos se diera á luz la obra, ó un nú
mero de entregas ó cuadernos, que no ba de bajar de 
doce, cuando se trate de obtener suscriciones para pu
blicaciones periódicas.

8.° No se acordará la adquisición ó suscrición oficial 
de ninguna obra sin que exista crédito necesario para su 
abono, debiendo estimarse preferentes para el caso das 
publicaciones que, á su importancia y utilidad reconoci
das, reúnan la condición de referirse especialmente á 
alguna de las provincias de Ultramar. Para el pago se
rán preferidas aquellas cuya adquisición se hubiese de
cretado antes, y entre éstas las que primeramente ha
yan sido entregadas en este Ministerio.

9.° Ningún autor ó editor, cualquiera que sea el nú
mero de obras que tenga subvencionadas, podrá disfru
tar más de la sexta parte de la cantidad anual asignada 
en los presupuestos de Ultramar para este servicio.

10. No se admitirá en este Ministerio tomo ó cuader
no de ^^adquisieión haya^sidó 
acordada, sin que se haya verificado lá entrega deL 
tomo ó cuaderno precedente.

11. Los ejemplares de las obras que, á consecuencia 
de los auxilios prestados por este Ministerio á sus au
tores ó editores, ingresen en el mismo, se distribuirán 
con preferencia entre las Bibliotecas públicas de las 
provincias de Ultramar, á cuyo efecto se harán las 
oportunas remesas á los Gobernadores generales de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

12. Queda derogada la Real orden de 19 de Abril 
de 1881 en la parte que se oponga á las prescripciones 
de la presente, que se publicara íntegra en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y  en las de las provincias de Ultramar, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el Real décreto de 5 
de Octubre liltimo.

Todo lo que de Real orden comunico á Y. I. para su 
Conocimiento y fines correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1889.

BECERRA

8 t. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promovida 
por el Presidente de la Junta directiva del Ateneo Puer
torriqueño, en solicitud de que se le envíe directa
mente un ejemplar de todas las obras que se adquieran 
por éste Ministerio con cargo á la cantidad consignada 
al efecto en los presupuestos, como medio de contri
buir al fomento de su modesta Biblioteca:

Vista la Real orden de 19 de Abril de 1881, que dictó 
las bases á que habían de sujetarse la adquisición de 
publicaciones y la concesión de auxilios destinados á la 
impresión de manuscritos, cuya prescripción undécima 
determina que los ejemplares de las obras que por 
afecto de la protección prestada á sus autores ó edito
res ingresen en este Centro, se distribuyan con prefe
rencia entre das Bibliotecas que de él dependan, hacién
dose con este objeto las oportunas remesas á los Go
bernadores generales de las provincias de Ultramar: 

Considerando que así se verifica por parte de este 
Ministerio que es, en su consecuencia, muy escaso el 
número de obras adquiridas, de que en el mismo que
dan ejemplares disponibles, y que ofrece algunas difi
cultades el envío directo de las expresadas obras á las 
Corporaciones que, como el Ateneo Puertorriqueño, las 
solicitan con atendible título;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que recomiende 
eficazmente á ese Gobierno general que, en armonía 
con la prescripción aludida de la citada Real orden 
de 19 de Abril de 1881, procure la más conveniente dis
tribución entre las Bibliotecas públicas de esa isla de 
los ejemplares que este Ministerio le envía de las obras 
por el mismo adquiridas, con el fin de que, realizando 
el doble propósito que inspiró la concesión del auxilio 
otorgado, puedan satisfacerse las justas aspiraciones de 
los que anhelan nutrir su inteligencia y  aumentar por 
medio del estudio los grados de su instrucción.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para su co
nocimiento y  fines consiguientes, siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que esta resolución se publique 
íntegra en la G a c e t a  de M adr id  y  en la de esa isla en 
cumplimiento de lo que preceptúa el Real decreto de 5 
de Octubre del año próximo pasado. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1889.

BECERRA
Sres. Gobernadores generales de las islas de C uba, 

Puerto Rico y  Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En vista de una consulta elevada á este Centro por el No
tario de Gracia, D. Alvaro López Oriols, sobre la inteligencia 
del art. 43 del reglamento general de 9 de Noviembre de 1874; 
y considerando que al ordenar este artículo que en los casos 
de sustitución no se trasladen los protocolos á la Notaría del 
sustituto, se refiere á las sustituciones que reconoce?! por 
causada ausencia ó imposibilidad temporal de un Notario, no 
á las que.pro vienen del fallecimiento, traslación ó renuncia 
del sustituido; esta Dirección general ha acordado que en es
tos últimos casos, ó sea en los de vacante, se observarán las 
reglas siguientes:

1.a Si el Notario sustituto reside en el mismo pueblo en 
que residía el sustituido y lo estima conveniente para la de
bida custodia de los protocolos y el mejor servicio público, 
debe, una vez practicado el oportuno inventario en el local 
donde estuvieren los protocolos de la Notaría vacante, trasla
darlos á su domicilio.

2.a Si el Notario sustituto residiere en distinto pueblo, so
lamente en el caso de que el archivo de la Notaría vacante no 
estuviera instalado en local independiente y adécuado para 
su debida custodia, podrá aquel trasladar los protocolos á su

. domicilio, previa.autorización de la Junta directiva del res
pectivo Golegio notarial. .  ̂ ,

Lo digo á V; S. en contestación á la consulta reféridá y 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1889.=E1 Director general, Emilio Navarro.=Sr. Decano 
del Colegio notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.
El día 3 de Abril dará principio por esta Inspección el pago 

de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los Ejér
citos de Ultramar, en los días que á continuación se expre
san, de doce de la manana á tres de la tarde.

m e s  d e  m a r z o  d e  1889 
Día 3 de Abril.

Letras M, Y, O, P, Q, R, S, T, U, T, Z.
Día 4.

Letras A, B , (7, D, E, F, 6, H, LL
Día 5.

Incidencias.
Madrid 27 de Marzo de 1889. =  El Brigadier Inspector, 

Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Denda publica.
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 1.° de Abril próximo, 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda amor
tizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y provincias 
se expresan á continuación:

c in c o  v e n c i m i e n t o s

Numeración de las facturas. Provincias.

10.438.................. ...................................  Avila.
10.571 al 10.574 y 10.576......... .............  Cáceres.
10.578......................................................  Toledo.
10.496........................... .......................... Baleares.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios interesados. 
Madrid 27 de Marzo de 1889.= El Director general, S. 

Pastor.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la suprimida Dirección de la Caja de Depósitos en 4 de 
Enero de 1872 con los números 10.788 de entrada y 2.684 de 
registro., del concepto de necesario, por valor de 5.000 pesetas 
en metálico, constituido por D, Dámaso Olarte para garantir 
el cargo de Procurador, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Dirección general, calle 
de Torija, núm, 14; €n la inteligencia de que están tomadas

las precauciones oportunas para que no se entregue el depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sh  
ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 7 de Marzo de 1889. =E1 Director general, Emi
lio S. Pastor. X-—1534

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Ga
c e t a  de 17 del corriente.

Precio máximo lijado para esta subasta por el Exento, 
ñor Ministro de Hacienda, 75*97 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS
vm . ii iu ,i. n n       . .  i i n inm m  , ■■ mmmmmM m b mmmmmmrnmmmmmmmmmmX

PESETAS
INTERESADOS-------------------------- ----------------

Nominal, Cambio.

D. J. A. Porfíes .......  625.000 76*09
D. Enrique Martínez   250.000 76*23
El mi uno ..................................   250.000 76*17
D. Manuel H. Pérez............................. 185.000 76*04

No ha sido admitida ninguna de las anteriores proposicio
nes, por exceder de tipo del señalado para esta subasta.

Madrid 27 de Marzo de 1889. =E1 Director general, S, 
Pastor.

Junta de clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á las cua
tro de m tarde, en los días y por el orden que á continuación 
se expresan:

Día 1.° de Abril.
Montepío civil, de la R á la Z.
Tropa.

Día 2.
Montepío militar, de la A ála E.
Jubilados.

Día 3.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la Q.

Día 4.
Montepío militar, de la F k  la Ll,
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros. .

Dia 5.
Montepío civil, de la E  á la Ll*
Coroneles.
Montepío militar, de la M  á la Q.
Remuneratorias.

Tenientes Coroneles.
Comandantes. *
Plana Mayor de Jefes, incluso Brigadieres;,
Montepío civil, de la A á la C.

D ia l  (de nueve á una).
Cruces.

D ía 8.
Montepío militar, de la R á la Z.
Montepío civil, de la M á la Q.

Días(9 y 10.
Mesadas de supervivencias.
Residentes en el extranjero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 11.
Retenciones.

O b s e r v a c io n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas d® 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito & 
que pertenezcan, desde el dia 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son do® 
ó más los partícipes, de-que no perciben otro haber de fondo® 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la, 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de la firma de los mismos.

4.° Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.° Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sin® 
también la provincia á que éste corresponda.

6.° Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.° Para el pago de retenciones se exigirá á todos Ioe 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presenta- 
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamista; advir
tiéndose á los individuos que . vienen cobrándolas en concep
to de apoderado de un prestamista con matricula, que debe
rán llenar también dicho requisito por sí mismos, hacienda 
constar ellos su matrícula personal como tales prestamis
tas. Los que alegasen no haber hecho operaciones de présta
mo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justifi
carán presentando ‘la papeleta de su baja en esta industria..

Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qu@ 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus es
tatuías, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu- 
eión que les corresponde.

Madrid 27 de Marzo de 1889. =E1 Presidente, Sagasta*
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m D. Bienvenido Lagrava y Bernard. Magistrado de la Audiencia de Al-
P51TM7; ........ 29 10 3

" 45 Francisco Cabezas y Camacho.. 
Casimiro Ramos y Alvarez........

THpth Hp líl (i X V J f g L l ***». .«•* 29 9 20lUwlii U.C/ leí UC xTÜCUCIg c* • •♦.•••••••«*
THpm Hp la Hp O a,1 ata vil d.* .**•••••* 27: 11 »10 Idem de la de Trem p........................ 27 5 11180 Manuel Doren y íarragona........

Manuel Goyanes y Sanjurjo----- Trlpm dp 1 n de Mondoñedo................ 26 2 1647
160

6
59

IC5

Idem de la de Badajoz ...................... 25 7 25
Idem de la de Avila........................... 25 3 13
Tdem de la de Cuenca. 25 1 2Julián Menéndez de Luarca. . . .  

Sotero Bonifaz y Fernández Bae-
Idem de la de Lerm a........................ 24 10 10

19
55

Idem de la de Lugo..................... . 24 9 5uDaicio auz j  o<icu
Teodosio Pinazo y Valls.............
Francisco Gayoso y Llórente. . .
Rafael Martínez de Tejada.........
Manuel Mínguez de Calvo..........
José María de Laiglesia y Gal-

Idem de la de Castellón . . . . . . . . . . . 24 9 3
Tdp-m dp 1 fi de Avila. 24 6 1944

16
41
43

Idem de la de Utrera.....................
Idem de la de Ciudad Rodrigo........

Idem de la de Tafalla......................

23
23

23

10
6

3

28
4

19
240
22
56

Tdem de la de Limo................... 22 11 19Ramón meto y xioariguez..........
Blas Herrero y Navas..................
Nicomedes Rogelio Page y Cas-

Tdem de la de Malaí?a. . . . . . . . . . . . . 22 11 17

Idem de la de Córdoba .................... 22 9 12
Luis Gil y Cervera.......................
Francisco Mosquera y Losada..
José García Marzal......................
Mariano Perujo y Luque.; ........
Manuel Peñamaría y Menéndez. 
Modesto Zamora y Lafuente.. . .
Juan de Lemus y Orti................
Carlos Castán y Laborda...........
Manuel San Román y Marcos... 
Juan Ricoy y Fraiz......................

Tdem de le de Cartagena . . . . . . . . . . 22 8 13
15
9

¿!9 ■ 
24 

224 
40 
56 
29. 

106 
203 
116 
97 

183 
17 

* 112 
129 
96 
96 

166 
122 
226 
149

|l i t. ,111 UC ICO Uw . . . . . . . . . .
Tdem de In de Poní errada. 22 7
Tdem de la de Tortosa . . . . . . . . . o . . 22 5
Tdpm de la de Jerez 22 T> 18

22
9
4

Tdem de la de Orense........................ 21 10
Idem de la de León. 21 3
Tdem dp lí» de Plasencia................... 21 1
Tdem de la de Ponferrada . . . . . . . . . 20 11 21

7TdpTíi de la de Réus. . . . . . . . . . . . . . . 20 11
Tdpm dp la de Orense.« . . . . . . . . . . . 20 9 14

19Idem de la de San Mateo............. 20 6
Florentino Velasco y Zárate.. . .
Francisco Palau y Sagrera.........
Joaquín Piquer y Emo.............. .

Idem de la de Calatayud. . . . . .« * .• 20 5 16
7Tdem de Ih de Gerona. 20 5

Idem de la de Alicante.. .  .•••••... 20 4 6
3Idem de la de Santiago .............. . 20 4jóse Ziepeaano y ...............

Manuel Fernández Ladreda.......
Francisco Bru y. R íus.................
José Delgado y Calvo.................
Eduardo Rozas y de la Higuera. 
Eduardo de Salas Pizarro y

Idem de la de Cangas de Onís. . . . .  
Idem de la de Huesca. ••*•.«<•«.».

20
20

4
4

2
2

20
20

20

4 i
Idem de la de Segovia........ ..

Idem de la de Plasencia.............. ..

3

3

26

22
302
m

Joaquín Serna y Morales............
Salustiano Rey Basadre y Sal-

Td pm dp 1 íí de Cádiz, o .. . . . . . . . . . . . 20

20

3 21

19Idem de la de A lbuñol..................... 3
175
.210
80

m

W 4 :

42
m

■24
23

125
165
124

«176
222
87

172
* * 2
110
141
se

168
171
204
156
1H
136

*#'7
188
139
.201

11
229líJQ

Bartolomé Iñiguez y Jiménez .. 
José de Casas y Pavón.. . . . . . . .
José Antonio Parga y Sanjurjo. 
José Herrera y Pérez..................

v>n ni \T SsAIPT _ . .

Idem de la de Lofirrono. 20 3 16
14
10
9

Tdem de le de Cádiz 20 3
Tdem dp la de SantiaíTO 20 3
Tdem dp la de Plasencia.. . . . . . . . . . 20 3
Idem de la de Alicante............. 20 3 6MclIlU6i UUeilCd J OUItiL............ *

Félix Vázquez y Pertíñez..........
Ruperto González Río y Meana 
Ramón Otero y Valcárcel..........

Ô ics'fo Tr TTotti á TI n P7

Tdem de la de Antenuera.. . . . . . . . . 20 3 2
TflpTYi dp la Ciudad üodrií=ro#.......... . 20 3

3
2X U.C1.1 i U.U i-CU V/IUU.U/U. xtvui. O ••«*•••■

Tdem de la de Orense ............ .. 20 T
Idem de la de Baza ............................ 20 2 26

20
19
12
»
28
21
19
19
8

27
23
o

«Joaquín uosta y reiiiduucA... . .  
Marcelino Insausti y Mezquiri.. 
José María Vidal y González-----

Tdem de la de Vitoria. . . . . . . . . . . . . 20 2
Idem de la de Mondonedo................
Tdem de la. de Alicante......................

20
20

2
2
2
1

Esteban uromez y uonzaiez-........
Alcente Pérez de Celis.............

i T  ̂̂ ^̂  1,] /-, ( 1  nimio TVTnn Clíí 1 Vfi
Teniente fiscal de la de B urgos.. . .  
Magistrado de la de Llerena............

20
20Eeoroiao ijraioiu muiLb<xxvc........

f'* r\ 'Do-i*rra X7 VííTPlfl Idem de la de Pontevedra................ 20(jrerarao rarga j- > dieia. . . ........
Inocencio Esteban y Roldan.. . .
T níri/lA /Jo TífllO 1 lí P7 _

Idem de la de Albuñol 20
Idem de la de Altea........................... 20 ».francisco vjdrum ................. . * • • •

Angel Velasco Gajate.................LLr»m r̂ ta 17r*mvir (inin 1 ci ^
Idem de la de Salamanca.................. 20
Idem de la de Huesca........................ 19 11

11
11
10
10
10
10
9
g

D rancisco rreixa y ou iut».. . . . .
Jo.cé Gomis y Fuster...................
Florencio Ferrández y de Sola..
Angel Hebrero y Escudero........
Ciríaco Anaya y Ortega..............
Faustino Ortega y Arnal............
Cayetano Pasalodos y de la Vega 
José Sebastián Méndez y Martín 
Manuel Palao y Moreira.............
A í r\ \T OVfPQ Fíl V "V 51 PM1 f*  ̂. .

Idem de la de San Clemente............ 19
Idem de la de Ubeda.......................... 19
Idem de la de Algeciras................
Idem de la de Soria...........................

19
19

/w
4
4

Idem de la de Sigiienza.................... 19 2
1

29
29
20
16
13
12
12
2

Idem de la de Salamanca.................
Idem de la de Avila

19
19

Idem de la de Vélez Málaga............ 19
Idem de la de Jaén............................ 19 9AllXOniO V elid id  J o • * • • • 

T>Arl vr\ T ataPV Ti'pTTT *A TI Í! Idem de la de Ubeda........................ 19 9
9Xrínon'fo SüTlffPTlífl V A 1 Ofi . . . . . . Idem de la de Figueras .................... \0

19
V lCtilltti OdllgCAllO J  -cxxud* •
T7Aiiv TTprrpro v Sicilia. Idem de la de Logroño......................

Idem de la de Huércal Overa..........
9r tJllA JJLCl 1 OIU J  UívjIííw/ (»•••••«• 

A TVIO/I p n  an V OílRílR 19 9
9
6
6
6
6
5

Vidal López Cibera......................
Fernando Meana y Hurtado.. . .
Sebastián Mayor y Sáinz............
Laureano Santa Olalla y Navajas 
Enrique Hernández Lobato........
’Rp‘niornn TiVflP’fl V VázOUfiZ.. . . . .

Idem de la. de Lérida.......... 19Ivif
2 Teniente fiscal de la de Pamplona.. 

Magistrado de la de Réus . . . . . . . . .
19
19

23
16
13
11
29
17

11

118
31

513

Idem de la de Logroño......................
Teniente fiscal de la de Granada... 
Magistrado de la de Alcalá..............

19
19
19X>tilllgllbl JL A <Xg Cb j  ▼  ̂ * * *

Luis del Castillo y Pérez.. . . .  . 
José María Lozano y Alcalá Za

mora . . .  ••.«..••••••••••••

Idem de la de Orense........... ............. 19 5OI
9

Idem de la de Málaga........................ 19 5
M
35 

159
36 

3 *9
100
05
m

150 
M  5

104
140
127
135
52

Manuel Blasco y Oliver.............. Idem de la de Alicante...................... 19 5 5
TUpnrrln Pérez de Castro............« Idem de la de Pontevedra................ 19 5 4
Evaristo Alonso D uro................ Idem de la de Guadal a jara . . . . . . . . 19 5
Maunpl Vállelo y  Cueto.............. Idem de la de San Mateo.................. 19 4 11

3Diego Carril y Rey...................... Idem de la de T ineo ......................... 19 4
Liborio Hierro v Hierro.............. Idem de la de Córdoba...................... 19 4 1
Eusebio Martín R u iz ............... . Idem de la de Antequera.................. 19 3 23
Joaquín de Castro y Arés.......... Idem de la de Pontevedra................ 19 3 21

26
24

Eloy Rodríguez Lafuente...........
Joaquín Argucb y Oñate...........

Idem de la de Seo de Urgel..............
Teniente fiscal de la de Cáceres . . .

19
19

2
2

Octavio Cullá y Serna...................
Miguel María Rives y Sabater..
José Lluch y Pousich...................
Mariano Cabeza y Maestre..........

Magistrado de la de Gerona ..............
Idem de la de Castellón.......................

19
19

2
1

3
16

Idem de la de Figueras ....................... 19 » 21
Idem de la de Tremp ............................ 19 $ %

Juan del Río y González............. Idem de la de Bilbao......................... 18 11 13

$?) Véase la G jlceta de anteayer.
^  Los números señalados con un asterisco indican que los funcionarios han pasad® á la categoría análoga 

W& ]if»t«n»ñdad á 31 de Diciembre de 1888, y los señalados con dos que han sido promeyidoa.
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177 D. Mariano Cano y González........... Magistrado de la de Jerez................ 18 11 12
182 Antonio María Arguelles y Al- 

yarez . . .............. . Idem de la de Cangas de Onís........ 18 11 10
185 Lesmes de Blas y de las Heras. Idem de la de San Sebastián.......... 18 10 16

9 Francisco Bello y Bayle..............
Narciso Neira y Domínguez-----

Teniente fiscal de la de Palma........ 10 9 10
243 Magistrado de la de Pontevedra.. . . 18 9 5
233 Trifón Heredia y Ruiz................ Idem de la de Játiva , ........................ 18 8 17
238
191
195

T)ionisio (xíirc*íft dpi V hIIg........... Idem de la de León............................ 18 8 15
Pío González Santelices.. . . . . . . Idem de la de Lerma ........................ 18 8 14
Tomás Guadilla y Martínez del 

Prado.......................................... Idem de la de Manresa...................... 18 8 8
187 José Domínguez Izquierdo......... Idem de la de Tineo................... 18 7 18
148 Francisco del Busto y L ópez... Idem de la de Ciudad Real.............. )8 7 16
178 Francisco Nogueras y Velasco.. Idem de la de Toledo ........ .............. 18 7 16
158 Rafael Castellanos y Moreno— Idem de la de Guadalajara. . . . . . . . 18 6 29
131 Faustino Oneca y Arijita; .......... Idem de la de Manresa..................... 18 6 16

7 Ricardo Enriquez y Rodríguez.. Idem de la de Ponferrada................. 18 5 22
196 Antonio Martínez Aranda.......... Idem de la de Málaga............ ........... 18 4 19
142 Galo Sanz y Peña............... ......... Idem de la de C ádiz.......................... 18 4 11
186 Eduardo Gómez Mazparrota..... Idem de la de Lorca............................ 18 3 1
215 Arturo Landa y Ortiz................. Idem de la de Lérida........................ 18 2 17
109
138

Pablo Burgos y Meneses............
Juan Martínez Bordenave..........

Idem de la de Badajoz......................
Idem de la de Córdoba.................

18
18

2
2

2
1

l Luis Martínez Corcín.................. Idem de la de Carmona................... 18 1 17
8 Domingo Martínez Navarro........ , Teniente fiscal de la de Las Palmas. 18 1 »

100 Juan Campos v Márquez............ Magistrado de la de Altea................ 18 » 1
**24 Nicolás Eduardo Lloret y Marco Idem de la de Tortosa........................ 18 I

216 Ambrosio Hernáez y Ortiz......... Tdem de la de Ronda.......................... 17 11 14
**38

209
José Guerrero Díaz...................... Idem de la de Algeciras.................... 17 11 10
Pablo Pedroso y Corral........... Idem de la de Cuenca....................... 17 11 6

174 Francisco Rueda y Campesino. . Idem de la de Benavente.................. 17 10 27
244 Juan Puig Vilomara.................... Idem de la de Santiago.................... 17 10 20

**1 7 José Trinidad Carrasco y Cas
tillo .......... ...................... ; ......... Idem de la de Almendralejo............ 17 10 16

192 Monserrate Lizón de la Cárcel.. Idem de la de Jerez............................ 17 10 13
221 Miguel de Prado y Vinuesa........ Idem de la de Don Benito.......... . 17 10 4
; 12 León Bonel y Sánchez................ Teniente fiscal de la de Barcelona . 17 9 20
235 José Otonell y Morcillo..........

Ignacio García Martín/ ............
Magistrado de la de Llerena........... 17 8 23

27 Iden de la de Carmona.................. 17 8 14
144
180

Joaquín del Amo y Banón..........
Sergio Mazquiarán y Arícente...

Idem de la de Tarragona..................
Idem de la de Talayera....................

17
17

5
5

7
1

12 Manuel Castro Teijeiro............... Idem de la de Huelva............ ........... 17 3 7
161 Celestino de los Ríos y Cprdoba Idem de la de Vitoria........................ 17 2 29
10 Enrique Alvarez y Ferñández 

Bedoya....................................... Teniente fiscal de la de Valencia... 17 2 22
53 Vicente Martín Cereceda............ Magistrado de la de Logroño.......... 17 2 ■ 7

114 Miguel Fernández y Rodríguez. Idem de la de Huelva........................ 17 2 2
218 Trinidad Gay y Thomas............ Idem de la de Seo de U rgel,............ 17 1 23
244 Alvaro Abascal y A bascal.. . . . . Idem de la de Santander........ . 17 » 26

**36 Fernando Heredia y Mondragón. Idem de la de L inares...................... 17 18
157 Fermín Díaz del Castillo............ Idem de la de Ciudad R ea l............. 17 3
15 José de la Torre y Collado.. . . . Idem de la de Sigüenza. . . . . . . . . . . 16 10 23
6 Francisco Javier Lapoya y Elorz Teniente fiscal de la de Zaragoza... 16 10 9

18 Ramón Pórtela y Vidal . . . . . . . . Magistrado de la de Don Benito___ 16 9 21
184
227

Antonio Hesse v García............ Idem de la de Talayera.................... 16 8 9
José Climent y Ferreras............. Idem de la de Tafalla........................ 16 8 6

154 Juan, Francisco Forniés y Ca
bañero ........................................ Idem de la de Teruel.................... . 16 7 28

162 Luis González Valdés. . . . . . . . . . Idem de la de Zamora........... .......... 16 2 19
**51 Mariano Arrizabalaga y Monta

ñés........................................ Idem de la de Sigüenza.................... 16 28
18 Francisco Roa y López.............. Teniente fiscal de la de Oviedo . . . . 16 > 5
21 Celestino Arias Gago.................. Magistrado de la de Orense.............. 15 9 10
25 Eduardo Angulo y de la Quin

tana......... ......... '...................... .. Idem de la de Alicante..................... 15 8 25
179 Vicente Piño y Vilanova............ Idem de la Játiva............. . 15 8 4

8 Ricardo Labaca y Fernández. .. Idem de la de Bilbao..................... •. 15 8 3
•** 6 José Severo Olmedilla y Librero Idem de la de Vélez Málaga............ 15 8 1

28 Federico Stern y Enebra. . . . . . Idem dé la de Colmenar V iejo___ 15 7 26
23 Manuel María González Tamayo. Idem de la de id ................................. 15 6 17
57 Julio ríerino y Navarro............ Idem de la de Málaga........................ 15 5 »

206 Lorenzo Padilla y Penela........... Idem de la de id................................. 15 3 16
120 Manuel Grajales y Gómez.......... Idem de la de Osuna......................... 15 3 13
197 Jorge Morían y Casque. . . . . . . . . Idem de la de Alcalá......................... 15 » »
14 Felipe Pozzi v Gentón............... Teniente Fiscal de la de Sevilla .... 14 1! 4

143 Miguel Alvarez Freixes.............. Magistrado de la de San Clemente. 14 10 17
225
173

Salustiano Villa y L ópez........... Idem de la de Murcia...................... 14 10 17
José Ranedo y Martin................. Idem de la de Jaén.......... .............. 14 10 13

**19 Angel Estrada y Velasco.. . . . . . Idem de la de Cádiz......................... 14 10 8
20 Manuel Izquierdo y Diez............ Idem de la de Málaga...... ................. 14 8 29
32 Calixto Fernández Formentaín. Idem de la de Huelva........................ 14 8 22
15 Heliodoro María Palou y Larra- 

goiti. ................■. . . . . , .............. Teniente Fiscal de la de A lbacete.. 14 7 8
117 Rafael Hernández Villarejo........ Magistrado de la de Avila................ 14 8 18
130 Cesáreo Huerta y García........ .. . Idem de la de Murcia................... 13 11 20
115 Vicente Ay ala y Gignar.............. Idem de la de Cádiz.......................... 13 11 4
20 Pascual del Río y Laredo. . . . . Abogado Fiscal de la de M adrid... 13 10 9

* *  34 Pedro Escobar y Muñoz.............. Magistrado de la de Toledo........\ . 13 10 9
26 Miguel José Blasco y Olaso . . . . Idem de la de Alcañiz....................... 13 c¡ 24

**46 Rafael Pérez de T orres.............. Idem de la de Ronda......................... 13 9 23
205 Teófilo Alvarez Cid..................... Idem de la de Córdoba. - .................. 13 6 4
83 Fernando Clavijo y Castillo----- Idem de la de Osuna......................... 13 5 23
16 Miguel López Berges y Merino,. Abogado Fiscal de la de Madrid.. . 13 1 3

153 Víctor Polledo y Cueto..... .......... Magistrado de la de Santander.. . . 12 1) 2
216 Domingo Rolo de Angulo........... Idem de la de A lm ería .......... . 12 4 16
234 José Capdepón y Pérez............... Idem de la de Cartagena.................. 11 7 25
99 Manuel Gil y Maestre................. Idem de la Segovia........................... 11 2 10

145 Leonardo Collado y Fernández. Idem de la de Baza.......................... 10 11 12
164 Benito Cortés Lassierra............. Idem de la de Teruel....................... 10 8 28

* *  44 Francisco de Paula Serra y Val- 
cárcel......................................... Idem de la de Jerez........................... 9 7 29

199 Luis Rubio y Contreras.............. Idem de la de Tarragona.. . . . . . . . . 9 7 25
207 José Manuel Serrabona............... Idem de la de Huércal Overa.......... 9 7 11

**5 2 José María Rodríguez y R u iz ... Abogado Fiscal de la de Madrid.. . 9 7 10
237 Antonio Gullón del R ío . ........... Magistrado de la de Santander........ 9 6 16*
198 Vicente Garzón y Sánchez......... Idem de la de Málaga........................ 9 2 29
202 Angel María Zafra y Vázquez.. Idem de la Jerez............................. .. '  8 » 22
17 Manuel García del Pozo..----- Teniente Fiscal de la Valladolid . .. 7 3 18
98 Víctor Novoa y Limeces.............. Magistrado de la de Pontevedra. . . 6 5 27

-181 Juan Ardizone de Mendoza........ Idem de la de Montilla................. 6 5 27
230 José María Uribe y Disdier.. . . . Idem de la de Manzanares... . . . . . . 6 2 20
236 Rafael González de Cossío y 

Vega.......................................... Idem de la de id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 » 23
151 Ramón María Pérez Carrasco... Idem de la de Palencia...................... 5 U 12
49 Ramiro Fernández de la M ora.. Idem de la de Huelva........ ............... 5 10 1

* * 4 Manuel Campos y Simón............ Idem de la de Almería..................... 5 9 22
241 Ramón Polanco y Polanco........ Idem de la de Santander.......... . 5 9 17
163 * Hilarión Real y Pelaz. ............. Idem de la de id ........................... 5 6 29
119 Gregorio Martínez Serrano........ Idem de la de Toledo..................... . 5 4 15
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208 D. José Peláez y Rodríguez. . . . . . Magistrado de la de Málaga............ 4 10 8167 Alberto Aparicio y Ríus........... Idem de la de Avila........."............... 4 3 22
193 Gregorio González Sarabia Idem de la de Soria........................ 4 1
108 Joaquín Jaranta y Arizaleta___ Idem de la de San Sebastián.'....... 3 10 11
212 Guillermo Raigón y Velázquez. Magistrado de la Montilla.............. 3 ‘ 8 23170 José Lizón de.la Cárcel............. Idem de la de Lorca........................ 3 7 8* 121 Juan Antonio Montesinos y Mir. Teniente Fiscal de la de la Coruña. 3 6 15134 Julián López Camacho.............. Magistrado de la de Huelva........... 3 s> 28
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146 D. Jacinto Jaraiz y Fernández....... Magistrado de la de Almendralejo . 2 9f ar152 Ildefonso Hernández Revesado. Idem de la de Falencia.................... 2 8 1  S)211 Domingo Guerra y Rodríguez.. Idem de la de Málaga...................... 1 t í  »213 Joaquín María Gabancho y Ló
pez......... ...........  ................ Idem de la de Linares 1

220 Eladio Peñalva y Gutiérrez....... Idem de la de Logroño.................... 1 , 3 *  |

[Se continuará.)

M INISTERIO DE LA G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
■RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2o de Marzo.

i i<2 re P 2 SEXO?? ASos 
de ©dad. ESTADO • CLASIFICACIÓN 

de la enferme dad.
CALLES 

ó lugar d8l fallecimiento. OBSERVACIONES
j S!¡ © s-v > ¡o- 31 co ®

i *•
SEXOS Ailos 

do edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del fallecimíent©. OBSEftVAC®£££

1 Varón. .. 
Idem... . .

6 Soltero... Viruela........... . Hospital Provincial......... 33 Varón. . .  
Idem

11
11

Sojtero... 
Idem......

Raquitis................
R ebla ndecimiento

Vargas, 14.............
2 3 Idem...... Sarampión............ Apodaca, 16.................. .

Mesón de Paredes, 64....
» 34

3 Idem...... 5 m. Idem.... Idem...................... vertebral............
Tabes mesentérica.

Santa María, 11.............. $
4 Idem...... 2 Idem...... Idem................ Hospital Provincial.........

Ribera de Curtidores, 4 . .
> 35 Idem 3 Idem...... Mancebos, 13 ................

5 Idem... . . 3 Idem... . . Idem...................... 36 Idem 2 Idem...... Angina.................. Manuel Carmona, 1.........
6 Idem...... 35 Casado.. Tuberculosis pul- 

monal................. Hospital Provincial.........
37
58

Idem......
Idem

64
41

Casado.. 
Idem......

Hepatitis...............
Intermitentes pa

lúdicas ...............

Plaza Vieja Chamberí, 2. *

7 Idem...... 22 Soltero .. 
Viudo. . .  
Soltero . 
Casado.. 
Idem......

Idem....................... Idem................................. Embajadores, 30........ . #'■
8 Idem . . . 31 Idem............... . Mala saña, 29..................< > 39

40
Hembra..
Idem......
Idem......

1 Soltera.. Sarampión............ Idem, 99.......... ...............
Fuencarral, 137..............9 Idem. .. 16 Idem....................... Ave María, 19................. 5> 2 Idem...... Idem. ...................

Tuberculosis pul
monal ................

10
11

Idem— . 
Idem... . .

28
36

Idem.......................
Catarro pulmonal. 
Idem.,....................

Ponce de León, 5............
Doctor Fourquet, 20.......
Hospital de la O. Tercera 
Amparo ,69.................

41 22 Idem......
Ronda de Segovia, 1....... *

12 Idem...... 62 Idem......
Soltero.. 
V iudo... 
Casado. .
Idem.......
Soltero. .
Idem......
Idem

42 Idem...... 37 Casada. . Idem.................... . Santa Ana, 3 . . . . . . . . . . . . P
13 Idem . 65 Idem....................... 43 Idem......

Idem......
53
69

Idem....... Idem...................... Paz, 17............................ $
14 Idem. • 81 Idem....................... San Leonardo, 5............. 44 Idem...... Catarro pulmonal.. 

Idem......................
Doctor Fourquet, 6......... »

15 Idem . . . 55 Pneumonía.. . . . . Lavapiés, 27.................. 45 Idem...... 65 Soltera... San Marcos, 34...............
16 Idem 68 Idem.. Bravo Murillo, 5........ . $ 46 Idem. . . . lm .

66
Idem...... Pneumonía............ Mancebos, 6.................... $

17 Idem 11 m. 
1

Idem........... Ruda, 15.................... . 47 Idem...... Idem... Idem ........... . Corredera Baja, 28........ &
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Idem Bronquitis. . . . . . . . Urosas, 6................. . 48 Idem...... 4 Idem...... Bronquitis.............
Embolia pulmonal. 
Derrame seroso.. . .

Bravo Murillo, 35............ :£■
THpm 1 Idem. ..................... Irlandeses, 11.... *......... 49 Idem.. *.. 24 Idem...... Hospital Provincial.. . . . . S-
¿IdéBptó-w- 
Idem... • •

—5-B0L. 
1

I d e m . .  
Idem. . . .  
Idem... . .

Idem...
Idem. .* . . • .

Pacífico, 21. > 50 Idem... •. 8 Idem...... Sagasta, 1 ........................
Plaza del Progreso, 15. . .

s>
Santa Isabel, 45 ..... . '. . . ■ ' »-b 51 Idem... . . 10 m. Idem..... Meningitis........... . p

Idem • •. 1 Idem...................• • Ventorrillo, 8 . . . . . . . . . . . 52 Idem...... 1 Idem... . . Idem.................... Car.a de Toledo, 9.......... &
Idem 72

35
*7m.
63
6

30
68
1

Idem....... Pleuresía................
Embolia pulmonal. 
Derrame seroso. . .  
Idem. ........... .

Hospital Provincial....... . 53 Idem...... 18 v Idem...... Idem.................. Hospital Provincial......... p
Idem Casado. . 

Soltero... 
Casado.. 
Soltero. . 
Casado .. 
V iudo....

Idem............. . $ 54 Idem...... 64 Casada.. Hemorragia ce re 
bral.....................Idem......

Idem___
Tríom

Jacometrezo, 6 6 ............. » Salitre, 27...................... %■
Meléndez Valdés, 2......... 55 Idem...... 62 Soltera .. Idem......... ............ Hospital Provincial......... *

Idem............... . Duque de Alba, 12.......... £ 56 Idem...... 5 Idem. . . . Endocarditis......... Idem Niño Jesús......... %■
281 Idem Encefalitis. . . . . . . . Hospital Provincial.......... » 57 Idem...... 28 Casada.. Hepatitis................

P er iton itis  puer
peral ..................

Cáncer de la matriz

Idem Provincial............... p
29 i Idem. . . . Idem...................... Car.a de Hortaleza, asilo. » 58 Idem—  , 18 Soltera. .
30! T ó prn Soltero. .

Idem......
Idem

Meningitis............. Amazonas, 18.. . — .......
Carretera de Toledo, 11.. 
Arenal, 4........................

> Amparo, 31..................... »
31 Idem......
Sí?. 1 TrJ prn

2 Idem......................
Flemón operado. . .

& 59 Idem....... 64 Viuda. . . Angel, 10.................... $/O
16 60 Idem...... Feto Prado, 6............................ &

i 1 i

Total ds inhumaciones: 60.—Varones 38; hembras 21 y un feto.— De viruela 1.— De sarampión 6,

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES

Núm. 190.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO GLACIAL ÁRTICO 
M ar B lanco.

1.037. V a l iz a m ie n t o  d e  b a n c o s  e n  e l  g o l f o  d e  O n e g a . 
[A. a. N „ núm. 162/976. París, 1888.) Los bancos de piedra, 
descubiertos en la bahía de Sorosk, han sido avalizados del 
siguiente modo:

1.° En la parte E. de un banco de 0,8 metros de agua en 
miareas bajas, de unos 100 metros de extensión E.-O., situado 
en 64u 31' 50" N. y 41° 10' 28" E., se ha establecido una va- 
liza flotante, formada de una percha blanca y roja con dos 
banderas de los mismos colores, en 4,5 metros de agua; y en 
la parte O. del mismo banco, otra formada por una percha 
negra y blanca, en 3>6 metros de agua.

2.° Un banco de 0,6 metros de agua, de unos 100 metros 
~ de extensión E.-O., situado en 64° 36' 30" N. y 41° 19' 23" E.,
Se ha valizado con una percha blanca y roja con dos banderas 
de los mismos colores, y se ha situado esta valiza en la parte
O. del banco en 5,5 metros de agua. En el cantil E. del ban
co, el fondo cambia rápidamente de 0,6 á 14 metros; por el N. 
y S. también es muy acantilado, pero por el O. el fondo au
menta paulatinamente.

Carta núm. 229 de la sección I,

ARCHIPIÉLAGO ASIATICO 
Sumatra (costa E.).

1.038. LUZ DE PUERTO EN LA EMBOCADURA DEL RÍO DELÍ.
(A. a. N ., núm. 152/978. París, 1888.) Una luz del puerto se 
ha encendido en la embocadura del río Dell. El aparato es de 
6.° orden [véase Aviso núm. 13/68 de 1888).

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 60: carta núme
ro 498 de la sección IV.

Horneo (costa O.)
1. 039. B u q u e  p e r d id o  e n  e l  e s t r e c h o  d e  K a r i m a t a . 

(A. a. N ., núm. 162/979. París, 1888.) El Comandante de Ma
rina de las Indias Holandesas participa que el buque inglés 
Bryn Gwyn perdido en el estrecho de Karimata, y cuyos pa
los quedan á flor de agua, está situado en 0o 49' 45" S. y 114° 
10' E.

Carta núm. 153 A de la sección V.
MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla  de Cuba.
1. 040. S it u a c ió n  y  a g u a  e n  q u e  s e  h a l l a n  e s t a b l e c i 

d a s  LAS BOYAS Y VALIZAS DEL PUERTO DE SANTIAGO DE CüBA. 
El Capitán del puerto de Santiago de Cuba comunica en 29 
de Septiembre de 1888 las situaciones siguientes de las boyas 
y valizas del puerto:

1.a Boya de la Punta del Diamante [véase Aviso núm. 37/185 
de 1888) fondeada en 8,36 metros en bajamar de sizigias. Des 
de dicha boya demoran: la punta de los cañones, al N. 47° O. 
á 135 metros de distancia; la punta del Morrillo, al S. 11° E. 
á 243 metros y la esquina O. de una casa situada al fondo de 
la ensenada de la Estrella al S. 82° E.

2.° Boya de Punta Gorda, fondeada en 5,6 metros de agua 
en marea baja de sizigias. Desde dicha boya se marcan: Pun
ta de Galán, al S. 85° O.; Torreón de la Farola, al S. 27° E.; 
Punta de Churruca, al S. 45° E. y Cayo Botijuela, al N. 36° Q,

3.a Yaliza del bajo de Colorado, situada en 1,9 metnsf& 
agua en mareas bajas de sizigias: desde ella demoran: Psmlk, 
de la Limeta, al N. 49° E.; Punta de Nicolás, al N. 51° y  
Punta Gorda, al S. 15° O.

Las valizas de los bajos Compadres, Duan y Punta BI&s&b 
establecidas respectivamente en 4,5, 3,3 y 2,2 metros 
en mareas bajas de sizigias, no han sufrido variación con res
pecto á como se encuentran situadas en el plano núm. 3S&<£e 
la sección IX de las cartas españolas.

Plano núm. 384 de la sección IX.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is la s  C an a ria s.
1.041. B u q u e  p e r d id o  e n  e l  p u e r t o  d e  l a  L u z  [üwm 

C a n a r ia s ) . El Comandante de Marina de Gran Canarias,, par
ticipa que el vapor italiano Sud-América, ido á pique m  ¿L 
puerto de la Luz el día 13 de Septiembre de 1888, se emmesh 
tra casi por el través de la punta del muelle en constraaríá®. 
y por la parte de afuera del mismo, en 18 metros de 
dirección N.-S., viéndosele el extremo de la chimenea y  le, 
mitad de sus cuatro palos algo escorados sobre babor.

A fin de señalar la posición del vapor naufragado, se «Ha
cienden durante la noche desde el día 25 de Septiembre Job 
luces verdes, una en el estay de trinquete y la otra en el ¡m& 
de me sana, á una altura sobre el nivel del mar que Y&m ém 
4 á 6 metros.

Los buques que entren ó salgan deberán dejar por 
bor ó babor respectivamente, tanto dichas luces v e r d e ja »©  
la roja del muelle que demora más al NO. y á mayor s&fossaL

Mientras no se extraiga el casco perdido, es convtóasite 
tomar y dejar el puerto bajo las indicaciones del práctfeu

Carta núm. 210 y plano núm. 770 de la sección IV,
Madrid 24 de Octubre de 1888. =E1 Director, Luís 

hez d e  A r c e ,



910 29 Marzo 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 88
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
L

A
 

G
U

E
R

R
A

E
S

T
A

D
O

 
N

Ú
M

E
R

O
 

1

Z
o

n
as

 
de

 
la

s 
c

u
a

le
s 

se 
ha

n 
de

 
n

u
tr

ir
 

lo
s 

C
u

e
rp

o
s 

y 
A

rm
a

s 
qu

e 
á 

c
o

n
ti

n
u

a
c

ió
n

 
se 

e
x

p
re

s
a

n
. 

1

C
U

E
R

PO
S 

A
C

T
IV

O
S 

QU
E 

H
AB

R
ÁN

 
DE

 
N

U
T

R
IR

SE
 

EN
 

LA
S 

ZO
N

AS
 

N
U

E
V

A
S

Br
iga

da
 

Sa
ni

ta
ria

, 
Br

iga
da

 
de 

Ob
rer

os
 d

e 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

M
ili


tar

. 
Br

iga
da

 
To

po
gr

á
fica

 d
e 

Kst
.Hd

o 
M

ay
or

, 
Co

mp
añ

ía 
de 

Ma
r 

de
 

M
eli

lla
.

i

* s &G *53 Tí
\ 

CD
1

Q*> m CD o* w tí
1 

■ 
*

i ! i i í ; ¡ 1 I I

IN
G

E
N

IE
R

O
S

Po
nt

on
er

os
, 

Te
lég

ra
fo

s, 
Fe

rro


ca
rri

les
, 

Br
ig

ad
a 

To
po

gr
áfi

ca
, 

Se
cc

ión
 

de 
O

br
er

os

i i í ; 1

. tí o & . 
f

*02 
¡

O rri 
\

\ 
a?

f 
¿i <D CD & 

f
CD tí

\ i i i ! ¡ í i

Re
sid

en
cia

.

“
I

M
ad

ri
d.

...
...

..J

M
ad

ri
d.

...
...

..¡

M
ad

-rí
d 

!
XfJLV

V V
ii 

* • 
• • 

• 1
Tt/T

o 
rJ i

tí 
A

i
Se

vi
lla

M
ad

ri
d.

M
ad

ri
d.

...
...

..

M
ad

ri
d.

..
..

B
ar

ce
lo

na
...

 

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

 

B
ar

ce
lo

na
...

 

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

; 1
B

ar
ce

lo
na

..

Se
vi

lla
. .

..
..

 1

...
...

...
...

...
...

...
.|

Se
vi

lla
...

...
...

Se
vi

lla
...

...
...

.

Sp
.v

ill
a_

__
 . 

.1

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

 

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

B
ar

ce
lo

na
...

Lo
gr

oñ
o.

 .
..

¡L
og

ro
ño

..
..

i

Za
pa

do
res

 m
in

ad
or

es
.

2.°
 

re
gi

m
ie

nt
o .

...
...

.
O 

o 
rA 

q.: 
m 

i p
nf

.n

2 
° 

rP.O
MT

Yn 
A.

nt
n

i 
. . 

..
.

q 
er 

-p
oo

*im
iat

it
n

__
_

2.°
 

re
gi

m
ie

nt
o_

__
_

2.°
 

re
pl 

m
ie

nt
o.

...
...

.

:2.
° 

re
gi

m
ie

nt
o.

...
...

.
í 

°
4 

° 
re

jo
dm

ie
ut

o _
_

4.°
 

ra
m

m
ie

ut
n_

__

4 
0 

rp.D
d 

m
ie

nt
o_

__
_

4 
o 

reo
'i 

m
ie

nt
o_

__
_

4.°
 

re
gi

m
ie

nt
o.

..
..

4- 
0 

re
fld

m
ie

nt
o 

. _

4 
ü 

rA
cn

m
ie

nt
o.

...
...

.

4 
0 

ra
on

rm
en

to
e-

---
---

---
---

---
-

líí 
er 

r e
rn 

m
ie

nt
o_

__
Q 

er
icf.

 
X O

glH
UO

lilU
 

. • 
. .

3.
er 

re
gi

m
ie

nt
o 

..
..

jo.
 

re
gi

m
ie

nt
o 

..
..

lR
.er 

vA
O

'im
iA

.u
tn

__
_

4 
0 

VA
OM

mi
A/

ntn
__

 
.

i4.
° 

rA
.Q

>i
m

ÍA
ut

o..
...

...
D

3 4
. ° 

"PA 
,o*i 

m 
i AU

 t
o_

__
_

4.°
 

re
gi

m
ie

nt
o.

...
...

.

84
.0 

re
gi

m
ie

nt
o.

...
...

.

A 
G 

vü
^i

m
ío

ní
a

I jC
« 

X 
J.J.JU

LAL
-'AA

 
« • 

« • 
«

i4.
° 

re
er

im
ie

nt
o.

...
...

.

¡4 
0 

ra.o
fim

 
i en

 t
n

1 
°-

---
---

i4.
° 

re
gi

m
ie

nt
o_

__
_

o

ll
.er 

re
gi

m
ie

nt
o.

...
...

.

fil 
er 

rP
íri

m
ío

nt
'

i 
...

...
...

...
...

.

C
A

B
A

L
L

E
R

ÍA

Re
sid

en
cia

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
..

..
...

...
..

Al
ca

lá
 

de 
H

en
ar

es
...

...
...

...

A 1 
en 

1 a 
Ha

 TT 
p.u

 ni*
 a

 k_
__

__
_1

T\fo
 A

 T»í
 rl

M
ad

rid
 

___
__

_ 
__

__
_

Al
ca

lá 
dfi 

HA
u 

ar
es

...
...

...
...

Al
ca

lá 
de 

H
en

ar
es

...
...

...
...

M
ad

rid
...

...
...

....
...

...
....

...
...

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

F
aIÍ

S 
. 

__
__

__
__

_
__

__
_:

P.A
.11S

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

..

Ba
rc

el
on

a 
. 

__
__

__
_

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
..

P.A
11S

 . 
__

_ 
. _ 

__
__

__
__

__
__

r/a
ra

0*n
za 

__
__

__
__

__
__

_

Tia
ra 

tro
va

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

.
Se

vi
lla

 
___

__
__

__
__

__
__

__

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
nt

er
a.

...
...

..

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
nt

er
a.

...
...

.

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
nt

er
a.

...
...

.

S a
 vi

lla
__

__
__

__
 

.
.

Ra
vA

pl
nu

a 
___

_ 
_

Vi
lla

fra
nc

a 
de

l 
P

an
ad

és
..

Vi
lla

fra
nc

a 
de

l 
Pa

na
dé

s 
. 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 1 ~\

Tal
 an

 a
i o

V
al

en
ci

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a.
..

..
..

 *
...

...
..

V
al

en
ci

a.
....

...
...

...
...

...
.. 

. . 
.

Sa
nt

ia
go

...
...

...
...

...
....

...
...

..

'S
an

tia
go

,...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

¡ 
c

i

N
úm

.

12 19 20 12 2 19 20 2 3 4 4 8 3
i

4 i 1 21 28 28 28 21 17 26 26 17
1

8 8 22 8

| 
22 25

! 
25

i

Re
gi

m
ie

nt
os

.

L
us

it
an

ia
...

...
...

. 
..

T)o
 t

tÍ 
o

 
i

•t 1 Po
ín

o

D
vin

AA
ca

Pa
tri

a 
__

 
_

¡ 
...

...
...

...
...

...
..

Fa
in

a 
. . 

- _ 
. i

¡
i

Pi
’in

ní
nn

 
1

JT 1 
J.U

V̂
AjJ

C¡ 
..

..
..

. 
o • 

.

P
rí

nc
ip

e.
...

...
...

...
...

..
Pn

nK
Xr

,

...
...

...
...

...
...

...
...

..¡

...
...

..*
...

...
...

...
...

VT
T

-tV
UU

HO
U 

AH
 

..
..

..
.

y i
ro

ria
 

....
...

...
...

...
...

V
it

or
ia

...
...

...
...

...
...

..

V í
to

ri
a.

...
...

...
...

...
...

í A 
VT

T
AÜ

UÜ
SU

 
-/V

Ax 
» .

..
..

.

ÍT
CT

r,Û
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Gaceta de Madrid.-  Núm. 88 29 Marzo 1889 915

E S T A D O  N Ú M E R O  8

Nueva residencia y numeración de los regimientos de reserva de Caballería.

REGIMIENTOS DE RESERVA
CUERPOS 

activos á que co
rresponden.

Núm.
ZONAS . 

que nutren á estos.
Núm. •

Situación actual. Núm. Situación que se dispone. Nuevo
número

Zaragoza .......................... 1 Zaragoza......................... 14 Alcántara • 14

12

Zaragoza ........................ 38
41

1Madrid................. .. 2 12 I ncii fo ri í m
i Huesca............................

Madrid.................. ........-LiUS1 CílDTcl. ♦ . . * i Cuenca............................ 4
Jaén . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 3 10 iLTr\Y> to nn 10 Andújar...................* . . . 48moniesa....... . Linares........................... 47

Guadix............................ 44
Almería......... *.............. 4 Almería......................... 9 Santiago

9 i
Granada• .. . •••«. 43

[ Baza............................... 45
Burgos........................ 5 Burgos...................... . 11 Numaneia

11 i
í Burgos.................... . . . 58
| Miranda de Ebro . . . . . . . 59

G r a n a d a « 6 Villarrobledo.. 23 j
i Antequera...................... 49mJ | Loia................................. 46
' Santander..................... 60
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Madrid 25 de Marzo de 1889.==Jo s é  C h i n c h i l l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Correos.— 'Negociado 5.°—Circular núm. 6.

Él árt. 5.° del Real decreto de 12 del actual, publicado en la 
G a c e t a  del siguiente día, reconoce á los empleados cesantes 
del ramo de Correos el derecho á ingresar nuevamente en el 
servicio activo, mediante ciertas condiciones y previas las 
formalidades que en el mismo decreto se consignan. Inspira
do este Centro directivo en el deseo de que, por ignorancia de 
dichas disposiciones, no dejen de ser utilizadas por los indi
viduos á quienes afectan y con el fin también de dar unidad 
á los trabajos previos para la formación de los escalafones, he 
acordado prevenir á Ud. para su conocimiento y el de los in
teresados lo siguiente:

1.° Los empleados cesantes del ramo de Correos, con dos 
años de servicio en destino dé Real nombramiento, qué de
seen ser incluidos en el escalafón general dé que trata el ar
tículo 7.° del Real decreto de 12 de-Marzo, presentarán antes 
del día 13 de Mayo del corriente año al Administrador prin
cipal de la provincia en que residan, una instancia con su 
partida de bautismo y una copia de la misma, su hoja de ser
vicios en la que estén todos en detalle y resumido pornños, 
meses y días, el tiempo en que los prestaron, acompañando 
los justificantes de todos los servicios y copias de dichos jus
tificantes, extendidas, lo mismo que la de la partida de bau
tismo, en papel del sello 12.°

2j° Los Administradores principales confrontarán perso
nalmente los documentos que se les presenten como justifi
cantes de servicios con las respectivas copias, y hallando 
éstas conformes, lo harán constar así al pie de cada copia y 
de ja  hoja de servicios, sellando ésta y aquéllas con el de la 
Administración principal, y devolviendo á los interesados los 
documentos originales, con un recibo de las copias y hojas de 
servicios, que remitirán con el carácter de certificado á este 
Dentro.

3.® Los empleados activos que deseen figurar en el escala

fón de los de su clase, prescrito en el art. 14 del Real decreto, 
presentarán también antes del día 13 de Mayo próximo al 
Administrador principal de la provincia donde sirvan su par
tida de bautismo, hoja de servicios justificantes de éstos y las 
copias de todos los documentos en la misma forma y clase de 
papel que han de hacerlo los cesantes, debiendo" tener en 
cuenta, que, exceptuando los actuales empleados de la Direc
ción general, todos los de la provincia de Madrid deberán di
rigir sus documentos por conducto de la Administración Cen
tral, quien los compulsará y dará curso en la forma prevenida 
en el párrafo anterior.

4.° Los empleados que actualmente sirven en la Dirección 
en eral elevarán sus instancias por conducto del Jefe de la 
ección, á quien remitirán también su propia documentación 

los Administradores principales que sirven actualmente y 
hayan de figurar en el escalafón de activos.

Los empleados activos contarán sus servicios y los anota
rán en las respectivas hojas hasta el día 12 del mes actual 
inclusive.

Sírvase Üd. dar á estas disposiciones la mayor publicidad 
y contribuir, cumpliéndolas con exactitud en la parte que le 
conciernen, al propósito que anima á este Centro directivo de 
formar unos escalafones cuyo fundamento sea la más estricta 
justicia. Dios guarde á Ud. muchos años, Madrid 16 de Marzo 
de 1889.—El Director general, A. Mansi.=Sr. Administrador 
principal de Correos de.......

Sección de Telégrafos.
El día 7 del corriente se abrió al público con servicio limi

tado la estación telegráfica de Illescas, provincia de Toledo.
Madrid 25 de Marzo de 1889. =E1 Director general, Angel 

Mansi. t

El día 14 del corriente se abrió al público con servicio li
mitado la estación telegráfica de Logrosán, provincia de Cá- 
ceres.

Madrid 25 de Marzo de 1889.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad Central la cátedra de Literatura griega y latina, 
dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en dicha Facultad ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual so 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madria 14 de Marzo de 1889. =E1 Director general, Vicenta 
Santamaría.

NEGOCIADO 4.°
Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio

ma español y para cuya introducción en España se autoriza á 
la casa editorial de los Sres. Palau y Compañía, de Barcelona? 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 de Septiembre, 
de 1869.
«Catecismo de la Doctrina Cristiana», precedido de un re

sumen de la Historia de la religión desde la creación del 
hombre hasta nuestros días. Publicado por Bernardo Augus
to Thiel, Obispo de Costa Rica. Segunda edición. Friburgo en 
Brisgovia. B. Herder , librero editor pontificio 1889. Esta
blecimientos en Viena, Estrasburgo, Munique y San Luis. 
América Septentrional. Consta de i56 hojas en 300 páginas.

a Catecismo abreviado de la Doctrina Cristiana.» Publica
do por Bernardo Augusto Thiel, Obispo de Costa Rica. Ter
cera edición. Friburgo en Brisgovia. B. Herder, librero edi
tor pontificio 1889. Establecimientos de Viena, Estrasburgo. 
Munique y San Luis. América Septentrional. Consta de 43 
hojas en 83 páginas.

Madrid 23 de Marzo de 1889. =E1 Director general, Vicen
te Santamaría.

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid.

D. Marcelo de Corral y Usera ha renunciado su cargo de 
Corredor de Comercio de este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del público por si alguna 
reclamación hubiere contra su fianza se efectúe en el término 
de seis meses, según previene el art. 67 del reglamento inte
rino de Bolsas de Comercio y para los efectos de los artícu- ’ 
los 98 y 94t5 del Código.

Madrid 28 de Marzo de 1889. =E1 Síndico, Presidente, Ma
nuel de Górgolas. X—1535

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Valencia.
Junta de obras del puerto.

Aprobado por Real orden de 22 de Febrero próximo pasa
do el proyecto reformado de los muelles de la dársena del 
Grao de Valencia, en el que figura la adquisición por medio 
de concurso público de 2.800 traviesas de madera de roble con 
destino á dichas obras; conforme á lo que se determina en el 
respectivo pliego de condiciones, esta Junta ha señalado el día 
26 de Abril, á las doce de su mañana, para la celebración del 
expresado concurso.

Este se llevará á cabo en los términos prevenidos en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883 ante esta Junta de 
obras y en el local que ocupa la Excma. Diputación provin
cial, hallándose de manifiesto en la Secretaría para conoci
miento del público el pliego de condiciones.

Las proposiciones, al tenor de lo que prescribe el citado 
Real decreto, se presentarán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado dé la clase correspondiente y arregladas 
exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en garan
tía para tomar parte en el concurso será de 840 pesetas en 
metálico, en obligaciones de carreteras de la Diputación pro
vincial de Valencia, al tipo de la par, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el referido 
depósito en la Caja especial de fondos del puerto, sita en las 
oficinas de Ja Diputación provincial, en la Sucursal del Ban
co de España ó en la Caja de Depósitos de Valencia.

Valencia 21 de Marzo de 1889.=El Presidente, Joaquín 
Pardo de la Casta. =Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
José de Castells. ,

Modelo de proposición.

D. N. N   vecino de...... enterado del anuncio publi
cado con fecha....., y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para suministrar por concurso á la Junta de obras del 
puerto de Valencia 2.800 traviesas de madera de roble, con
forme á lo que determina el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en las oficinas de la referida Junta, se com
promete á tomar á su cargo el suministro de las dichas 2.800 
traviesas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, al precio de (pesetas) la unidad de traviesa, eŝ  
tando en él comprendidos todos los gastos hasta su entrega, 
incluso los derechos de Aduana. :

En el sitio que ocupa el paréntesis pesetas se escribirá en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos del precio de la travi%* 
sa, por el cual el proponente se compromete á suministrar 

‘ cada una de las 2:800 traviesas que constituyen el acopio de 
dicho material..

(Fecha y firma del proponente j  150—S
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Aprobado por la Dirección general de Obras públicas, con 
feclia 28 de Febrero próximo pasado, el pliego de condiciones 
formulado por esta Junta para la adquisición, por medio de 
concurso público, de un cilindro compresor con destino á la 
conservación de los muelles y caminos de servicio del puerto 
del Grao de Valencia, conforme á lo prevenido en el Real de
creto de 5 de Octubre de 1883, ha resuelto la misma anunciar 
el concurso en la G a c e t a  d e  M a d r d  y  Boletín oficial de la pro
vincia para que los que deseen tomar parte en él presenten 
sus proposiciones.

El concurso se llevará á cabo ante esta Junta de obras y 
en el local que ocupa la Excma. Diputación provincial, ha
llándose de manifiesto en la Secretaría para conocimiento del 
público el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados den
tro del plazo de cuarenta y.cinco días, contados á partir del 
en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
se hallarán arregladas exactamente al adjunto modelo, con
teniendo los planos y documentos que se precisan en el refe
rido pliego de condiciones.

La cantidad que ha de consignarse previamente en garan
tía para tomar parte en el concurso, será el uno por 100 del 
importe de cada proposición, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el referido 
depósito en la caja de la Junta, sita en las oficinas de la De
positaría provincial.

Valencia 21 de Marzo de 1889.—El Presidente, Joaquín 
Pardo de la Casta.=Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
José de Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ____, domiciliado en    enterado

del anuncio publicado con fecha.. '. . .  y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para suministrar por concurso á la 
Junta de obras del puerto de Valencia un cilindro compresor, 
conforme á lo que determina el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las oficinas de 1a. referida Junta, se 
compromete á entregar en los muelles del puerto dicho cilin
dro, dispuesto á prestar servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones y dibujos que acompaña, 
por el precio de (pesetas), estando en él incluidos todos los 
gastos, excepto los de Aduana y arbitrios establecidos en 
el referido puerto. .

En el sitio que ocupa el paréntesis pesetas se escribirá en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos del precio del cilindro 
por el cual el proponente se compromete á entregarlo.

(Fecha y firma del proponente.) 149—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Avila.
Debiendo proceder á la contratación del Boletín oficial de 

Ventas de esta provincia al tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Noviembre de 1858 y demás disposiciones vi
gentes, he acordado hacer saber al público que el acto de la 
subasta se efectuará en mi despacho el día 30 de Abril próxi
mo, á las doce de su mañana, por pliegos cerrados y bajo el 
de condiciones, que estará de manifiesto en la Administra
ción de impuestos y Propiedades de esta Delegación; advir
tiendo que se ha aumentado en 3 céntimos de peseta el tipo 
de la subasta, ó sea 15 céntimos por pliego de impresión, y 
que para presentarse como licitador se ha de acompañar el 
documento justificativo de haber consignado la cantidad de 50 
pesetas en la Caja de Depósitos ó Sucursal de esta provincia, 
acompañando la cédula personal y sujetarse también al si
guiente modelo de proposiciones.

Avila 27 de Marzo de 1889.=E1 Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en y  las condiciones y requisitos que se establecen para
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
déla provincia de Avila, se compromete á tomarlo á su cargo, 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisi
tos, por el precio de (en letra) cada pliego de pape] impreso á 
que se refiere el ya citado de condiciones.

(Fecha y firma.) 155—S

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

de la correspondencia detenida en esta oilcim el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 272 Casimiro Corrales.—Saelices.
273 Tomás Crisman.—La Prosperidad.
274 Máxima Fernández.—Villameana.
275 Juan Mayo Fernández.—Cuatro Caminos,
276 Juan Val verde.—Colomera.
277 Raimundo Martín.—Zaragoza.

Madrid 28 de Marzo de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 28

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Málaga.— Hirischeber, Carretas, R. al 211.
Portorico.— Tomás, Madrid, sin señas.
Cádiz.—Rita Olejalde, Cava Baja, 23, tercero centro.
Lisboa.—Julia Muñoz, Alcalá, 19.
Monaoñedo.— Mauricio Monge, sin señas.
Londón.—Bruno R. Leitet, ídem.
Vivero.—Vicente, Magdalena, 5, segundo.
Logroño.—Leopoldo Perreras, Quedada, 3.
Quintanár.— Luciano Nieto, Fuencarral, 10, 12 y 14.
Barcelona.—Pedro Inglada, Diputado á Cortes, sin señas.
In m .— María Sirat, Huertas, duplicado, principal iz

quierda.
Villena.—Luis Pastor, Gasea, 14.
Almería.—Trinidad Gutiérrez, Ministerio Fomento (au

sente). ‘
ESTE

Cácéres.—Francisco Arenas, Cardenal Cisneros, 17, prin
cipal.
I  Málaga.—Carlos González, Cardenal Cisneros, 8.

León.—Felipe Nieto, plaza Dos Mayo, 5.

NOROESTE

Laredo.—Dionisio Diez Sáinz, Ministerio Marina.
Madrid 28 de Marzo de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Beneficencia municipal.
Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de sección 

de la Beneficencia municipal correspondiente al distrito de 
Palacio, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 20 
del actual, ha acordado que se provea por concurso entre los 
que lo soliciten y tengan establecida su oficina de farmacia 
en la demarcación del referido distrito, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de diez 
días, todos los no feriados, desde las once de la mañana á la 
una de la tarde, cuyo plazo comenzará á contarse desde la 
publicación de este anuncio, y terminará el día 6 de Abril 
próximo, á la una de la tarde; debiendo los solicitantes acom
pañar á la instancia una relación de méritos y  servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Marzo de 1889. =  El Secretario, Rafael 

Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Castellón de la Plana.
D. Antonio Forns Sánchez, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que habiendo resultado desierta, por primera 

vez, la subasta doble y simultanea en Madrid y en esta ciu
dad, verificada él día 23 de Febrero último, á las doce de su 
mañana, para contratar el servicio del alumbrado público 
.por gas en esta ciudad, se anuncia segunda subasta, en vir
tud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 16 del actual, 
para el día 30 de Abril próximo, á las doce de su mañana, 
con sujeción 'al mismo pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 14, correspondiente al día 14 de 
Enero próximo pasado, y en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm. 86, de 18 de dicho mes, en cuyos periódicos oficia
les se señala la cantidad fijada para licitar y modelo de pro
posición.

Castellón 18 de Marzo de 1889.—Antonio Forns.

Alcaldía constitucional de Lújar.
D. Antonio Manuel Esté vez, Alcalde constitucional del 

pueblo de Lújar, provincia de Granada.
. Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio que 

se sigue en este pueblo contra D. Andrés López Zorrilla por 
débitos de contribución territorial, se ha procedido al embar
go de 11 obradas de viña de pasa, ó sean cinco fanegas y me
dia de terreno, que radican en el pago del barranco del Ne
gro, de este término municipal, y como sobre dicha finca 
exista una hipoteca por valor de 3.875 pesetas á favor de Don 
Miguel Quelglas y Pons, vecino de la ciudad de Ibiza, se ha 
remitido á aquella Autoridad municipal el correspondiente 
exhorto, para que sea notificado y requerido de pago el citado 
hipotecario, diligencia que no ha podido evacuarse por no 
existir en aquella localidad el Quelglas Pons, ni familia al
guna de él.

Por providencia de esta Alcaldía, fecha 19 del corriente, 
se acuerda la citación y emplazamiento por quince días á 
D. Miguel Quelglas y Pons, representante ó herederos de 
éste, para que satisfagan la contribución, recargos y costas, 
que ascienden á la suma de 245 pesetas 4 céntimos, y  que se 
anuncie en el Boletín oficvdde la isla de Mallorca y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , así como también que transcurrido dicho 
plazo desde la inserción, sin que se verifique el pago, se se
guirán ios procedimientos ejecutivos hasta la finca embarga
da en pública subasta ó adjudicación de ella á la Hacienda á 
falta de licitadores, cancelándose de oficio la hipoteca, en el 
primer caso, y depositándose en la Tesorería de la provincia 
el sobrante que resulte después de cubiertas las responsabi
lidades á favor del D. Miguel Quelglas Pons ó sus herederos.

Lo mandó y firma el 8r. Alcalde de Lújar á 18 de Marzo 
de 1889 . =  Antonio Manuel Estévez.~Por su mandado, el Co
misionado, José Molino. 434—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Francisco Rodríguez 
Lerba por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección primera auto con fecha 6 de Febre
ro, señalando el día 4 del próximo Abril, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio' 
oral, mandando se cito á los testigos Tomás Paz Alora, Ri
cardo Fernández Comas, D. Fernando Gil Ortega, Doña Do
lores Ortega, D. José Paz Alora y D. José Ruiz Gutiérrez, 
cuyos domicilios actuales se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber, al propio tiempo, la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 27 de Marzo de 1889.=FJ Oficial de Sala, José Al- 
inirá. J—1831

Audiencias de lo criminal.
CANGAS DE ONIS 

D. José María Noriega y Labra, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Cangas de Onís. *

Por la presente requisitoria se cita, * llama y emplaza á 
José González Vega y Galán, alias Josefón, natural y vecino 
del Acebal, partido de Pola, de Laviana, provincia de Oviedo, 
soltero, minero, de veintidós años de edad, de ignorado para
dero y cuyas señas se dirán, para que en el término de vein
te días, á contar desde la. inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en la cárcel de esta villa con el fin de ser conducido al penal 
de Cartagena, donde ha sido destinado, para cumplir la con
dena de catorce áñoa, ocho meses y un día de reclusión tem
poral que se le impuso por esta Audiencia en causa seguida

en el Juzgado de instrucción de Pola de Laviana por homici
dio; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde.

Al efecto' ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido confinado, poniéndolo, caso de ser 
habido, en la cárcel de esta villa con las seguridades conve
nientes.

Dada en Cangas de Onís á 18 de Marzo de 1889. —José Ma
ría Noriega.—Pedro Blero Mate.

Señas particulares.
Estatura regular, color moreno, cejas, ojos y pelo oscu

ros, barbilampiño; viste chaleco y pantalón de paño negro, 
chaqueta de tela azul, camisa de color fondo blanco; calza 
botinas negras de goma. J—1746

Juzgados militares.
JURISDICCIÓN DE MARINA EN LA CORTE

Fiscalía militar.

D. Angel González Cutre, Comandante de infantería de 
Marina y Fiscal nombrado para evacuar un interrogatorio.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al Te
niente Coronel de infantería de Marina, retirado, D. José Cas- 
teilani y Mariori, para que en el plazo de diez días, á contar 
de la fecha en que se publique este edicto en la G a c e t a  d r  
M a d r i d , se presente á declarar en esta Fiscalía militar del 
Ministerio de Marina, sita en la planta baja del mismo, en 
día y hora hábil; haciéndole saber que de no verificarlo será 
juzgado en rebeldía.

Madrid 26 de Marzo de 1889.=El Comandante, Fiscal, Án
gel González Cutre. 440—M

BADAJOZ

D. Eusebio Aracil y Giner, Comandante graduado, Capi- 
án de infantería, primer Ayudante de Estado Mayor de esta 
plaza.

Hallándome instruyendo de orden superior diligencias 
preventivas en el juicio de testamentaria del Excmo..Sr. Bri
gadier de la escala de reserva D. José Ribadulla y Lara;

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar y órdenes vigentes, por el presente se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia 
del Excmo. Sr. D. José Ribadulla y Lara, Brigadier que fue 
de Ingenieros, en situación de reserva, natural de Madrid, 
casado que era, sin hijos, y domiciliado en esta plaza, donde 
falleció en 19 de Diciembre último, sin disposición testamen
taria conocida, para que dentro de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto, comparezca á acreditarlo en 
esta Capitanía general; en la inteligencia de que se ha pre
sentado con dicho fin Doña María del Prado Lara, tía carnal 
del causante; y de que si no lo hicieran les parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Badajoz á 15 de Marzo de 1889.=E1 Fiscal, Ense
bio Aracil. 439—M

GRANADA
D. Santos Cortina Granja, Comandante de infantería y 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito y déla  que se sigue contra D. Pedro Juan Orell y 
Rigó, por e l delito de injuria de palabra al G obernador mili- 
lar de la plaza de Melilla.

Por el presente llamo, cito y emplazo al expresado D. Pe
dro Juan Orell y Rigó, natural de Palma de Mallorca, de ofi
cio comereiante, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el preciso término de veinte días, contados ¿es- 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita en l i  calle de la Fá
brica Vieja, núm. 7, con el fin de prestar declaración en la 
precitada causa.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido D. Pedro Juan Orell y Rigó, y  
en caso de ser habido se le haga entender la obligación que 
tiene de presentarse á mi disposición^ y si no lo verifica será 
declarado en rebeldía con arreglo al art. 451 de la ley de En
juiciamiento militar. *

Granada 21 de Marzo de 1889.=Santos Cortina Granja.
444—M

PADRÓN V
D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón de ¿ex

pósito de Padrón, núm. 64, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta disponible del propio batallón 
Francisco Gómez Mato, por deserción clandestina de su resi
dencia habitual, juzgándole por lo tanto como desertor con 
arreglo al art. 141 del Código penal militar vigente.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al refe
rido recluta disponible Francisco Gómez Mato, hijo de Matías 
y de Rosalía, natural de Battabalos, parroquia de San Julián, 
en él Ayuntamiento de Brión, Juzgado de primera instancia 
de Negreira, provincia de la Coruña, distrito militar de Gali
cia, de veintiséis años de edad, soltero; siendo sus señas per
sonales las siguientes: estatura un metro 7> 0 milímetros, 
pelo y cejas negros, ojos azules, nariz regular, barba nacien
te, producción gallega, y señas particulares ninguna, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de esta segunda requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín o ficial de esta provincia, comparezca en la casa cuar
tel de esta villa preguntando por el Fiscal que suscribe, para 
responder á los cargos que le resultan en la referida sumaria;
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bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Padrón 17 de Marzo de 1889.=Francisco Barrios Pardal.
442—M

D. Francisco Barrios Pardal, Teniente del batallón de de
pósito de Padrón, núm, 64, y Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta disponible del propio batallón 
Domingo Oes Teira por ausencia clandestina de su residencia 
habitual, juzgándole por lo tanto como desertor, con arreglo 
al art. 141 del Código penal militar vigente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta disponible Domingo Ces Teira, hijo de José y de 
Manuela, natural de Lousame, parroquia de San Juan, en el 
Ayuntamiento de Lousame, Juzgado dé primera instancia de 
Noya, provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, de 
veintitrés años y ocho meses de edad, de oficio labrador, sol
tero; siendo sus señas personales las siguientes: estatura un 
metro 590 milímetros, pelo y cejas castaños, nariz regular, 
color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil 
y señas particulares ninguna, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de esta segunda requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro- 

• vincia, comparezca en la casa cuartel de esta villa preguntan
do por el Fiscal que suscribe, para responder á los cargos que 
le resultan en la referida sumaria; bajo'apercibimiento .de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Padrón 18 de Marzo de :1889.=Francisco Barrios Pardal.
448—M

VILLAFRANCA
D. Eduardo Quiral y Zayas, Teniente segundo, Ayudante 

del regimiento cazadores de Mallorca* núm. 26 de caballería, 
y Fiscal nombrado de la sumaria seguida contra el soldado 
del tercer escuadrón de este regimiento Claro Somero Ton- 
cieo por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Claro 
Homero Toncico, natural de Casasano, provincia de Guadala- 
jara, hijo de Silverio y de María, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, de un metro 600 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de diez días se presente en la 
guardia de prevención de este regimiento á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
de orden superior se le sigue por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado desertor, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, por el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Keina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi- 
qúen áctivas diligencias en busca del referido Homero Tonci
co, y en caso dé Ber habido lo remitan en clase de preso coñ 
las seguridades convenientes al cuartel de caballería de esta 
villa á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. '

Yillaf ranea 19 de Marzo de 1889.=Eduardo Quiral.
445—M

Juzgados dé primera instancia.
ALCARAZ

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Castella
nos Bravo, vecino de Yillapalacios, de quien se "ignoran las 
señas, para que comparezca en término de ocho días á pres
tar declaración ante este Juzgado en el sumario que se le si
gue por hurto de chaparros; previniendo al referido Caste
llanos que de no comparecer en el término señalado le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alcaraz á 21 de Marzo de 1889.—Cecilio del Bar
co. —Por mandado de S. S., Antonio María González.

J—1723

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de, 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Fer
nández Gómez, vecino que ha sido hasta hace próximamente 
dos meses de la villa de Bonillo, de esta provincia de Albace
te, y de quien se ignoran las señas, para que en el término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción por cita que le resulta hecha en el sumario que por abu
sos administrativos se sigue contra el Ayuntamiento de di
cha villa; previniendo al referido, Sr. Fernández Gómez que, 
de no comparecer en el plazo señalado, le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alcaraz á 21 de Marzo de 1889.—Cecilio del Bar
co .—Por mandado de S. S., Antonio María González.

J—1724
ALGECIRAS *

En virtud de providencia dictada en el día ele hoy por el 
Sr. D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido, se cita á José Núñez Heredia, vecino de 
La Línea, á fin d,e que en el termino de diez días, siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Lorenzo González Domínguez y otrog 
por contrabando y conexo de abusos; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le pararán los perjuicios que haya lugai 
en derecho.

Y para la citación del mismo se extiende la presente cédu
la, que será insertada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Algeciras 20 de Marzo de 1889. =E1 Escribano, Fernandí 
Laso. J— 1725

*

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 

distrito de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días á D. Angel Muñoz del Castillo, hijo de 
D. Mariano y Doña Rosalía, de veintidós años de edad, solte
ro, estudiante, natural y vecino de esta capital, que habitó 
calle de Fuencarral, núm. 8, para que dentro del expresado 
término, que empezará á contarse desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que instru
yo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares que pertenezcan á la policía judi
cial y sepan el actual paradero de dicho individuo, procedan 
á su prisión y conducción á la cárcel de esta capital.

Dada en Madrid á 22 de Marzo de 1889.—Ricardo Saave
dra. =E1 Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo. J—1711

MADRID—OESTE
Por el presente se cita y llama á Juan del Cerro Rodrí

guez, natural de Yepes (Toledo), de veintisiete años, casado, 
vendedor de tejidos, que habitaba paseo de Gílimón, núm. 9, 
piso bajo, cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para 
que dentro del término de cinco dias, á contar desde la inser
ción del presente, comparezca eo este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que se instruye en virtud de denun
cia del mismo por estafa de una caballería; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1889.—El Secretario, Francisco 
Ruiz. J—1712

MADRID—SUR
*D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corte.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á la procesada por hurto Ma
ría del Carmen López, sirvienta, que dijo habitar Almagro, 
44, piso cuarto, como de diez y ocho años, rubia, pecosa, 
gruesa, con ojos azules, sin que consten otras circunstancias.

Rogando á las Autoridades y sus agentes se proceda á la 
busca y captura de dicha procesada, poniéndola en la cárcel 
de su sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 1889.—Mariano Fonse
ca.—El Secretario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

J—1713

Pop la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de esta Córte, en autos requeri
dos por Doña Joaquina Díaz de Terán contra D. Eusebio Lu
cio, sobre pago de pesetas, se hace saber y requiere á éste ó 
á sus causa habientes, cuyo paradero se ignora, que dentro 
del término de ocho días, á contar desde la inserción de este 
edicto, comparezcan en el estudio del Notario de esta Corte 
D. Epifanio Julián, á otorgar escritura de adjudicación de 
las fincas que fueron embargadas por citados autos á favor 
de la demandante; y se advierte que transcurrido ese término 
sin verificarlo se otorgará de oficio.

Madrid 21 de Marzo de 1889.—Y.° B.°—Muñoz.=E1 ac
tuario, Demetrio Bustamante. 116—P

M ALAGA-SAN TO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernandez, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Bernuguñla Fernández, casado, de treinta y ocho 
años de edad, sargento que ha sido del Cuerpo de Seguridad 
de esta capital, con domicilio en la calle de Panlagua, núme
ro 18, y que se supone se encuentra en Sevilla, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Sevilla respectivamen
te, se presente en esta cárcel á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le instruj-e sobre lesiones; apereibi- 

, do que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á Jodas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial manden practicar 
y practiquen diligencias para la detención del mismo y su 
conducción á la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Marzo de 1889.. =  Juan Rodrí
guez. =  Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de la Hoz.

J—1714
POSADAS

Doctor D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción'de 
esta villa y su partido.

Por la presente requiero y ruego á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer se practiquen diligencias con 
objeto de averiguar el paradero de los semovientes sustraídos 
de la casa habitación de D. Vicente Benito Delgado, sita en 
la calle de la Cruz Verde, núm. 6, de la villa de Guadalcázar, 
en la noche del 1.° al 2 de los corrientes, cuyas señas á con
tinuación se expresan:

Una muía de tres años de edad, tordilla, herrada en la ta
bla del cuello, herrada de las manos y piés, y una burra ru
cia oscura, de cuatro á cinco años, preñada, y con el hierro B  
en el hocico.

También se servirán acordar la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren dichas caballerías, si 
no justifican su legitima adquisición.

Pues así lo tengo mandado en el sumario que con tal mo
tivo instruyo.

Dada en Posadas á 13 de Marzo de 1889. =  R. García Váz
quez.—El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—1715
QUINTANAR DE LA ORDEN

RECTIFICACIÓN

En el edicto de este Juzgado de primera instancia, publi
cado en la G a c e t a  dej día 12 del actual mes de Marzo, pági
na 729, columna segunda, citando á los que se crean con de- 
reeho á la mitad de los bienes de Lucía Martínez Canalejas y 
Clemente, aparece equivocado el primer apellido do Ramón 
Bloca y Canalejas, y el de Trinidad Bloca, en lugar de Checa, 
que es el verdadero.

SOLSONA
El Juzgado de instrucción de Solsona por providencia del 

día de hoy, dictada en el sumario que instruye sobre incen
dio de un coscojar, lia acordado la citación del dueño del te
rreno en que tuvo lugar el incendio, el que antes perteneció 
al Curato de la Mohosa, en cuyo distrito municipal radica la 
expresada finca, ignorándose quién sea dicho dueño, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de Lérida, se presente ante este Juzgado para recl- 
’birle declaración y ofrecerle el expresado sumario; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Solsona 19 de Marzo de 1889.—Pedro M. Montaña, Escri
bano. J—1716

TOLEDO
D. Ricardo San Juan y Ruiz, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia y de instrucción del par
tido por defunción del que le desempeñaba.

Por el presente hace saber que el día 14 de los corrientes 
fué hallado y extraído de las aguas del río Tajo, en término 
jurisdiccional de esta población, el cadáver de un hombre, 
que no ha podido ser identificado por hallarse incompleto, por 
la falta de cabeza, brazos, costillas y todas las visceras de la 
cabidad del pecho; que vestía pantalón de pana de rayadillo, 
color café y borceguíes de becerro negro, de doble suela, con 
gruesas tachuelas ó clavos; y en el sumario que estoy ins
truyendo con indicado motivo, he acordado publicar el ha
llazgo en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  con el fin de que llegue á conocimiento de las personas 
que pudieran estar interesadas en la identificación de dicho 
cadáver, para que comparezcan en este Juzgado á hacer las 
manifestaciones que consideren convenientes en el término 
de veinte días, contados desde la publicación del presente 
edicto en el último de indicados periódicos.

Dado en Toledo á 19 de Marzo de 1889.—Ricardo San 
Juan.—Por su mandado, Bibiano Puig. J—1717

VALENCIA-SERRANOS
El Sr. Juez instructor del distrito de Serranos de esta ca 

pital ha mandado, en providencia acordada en el día de ayer, 
que se cite á Juan Benitez Marcos, viudo, de unos cincuenta 
años, vecino de Zamora, y se ocupa vendiendo en ambulancia 
objetos de oro y plata, ausente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declara
ción en el sumario que se instruye contra Antonio de la Cruz 
Expósito y Antonio Novillo Benitez, sobre expendición de 
moneda falsa; y de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Y para la citación del referido Juan Benitez, libro y firmó 
la presente en Valencia á 20 de Marzo de 18S9.—José Pam- 
blanco. J—1718

En virtud de providencia acordada ante mí en el día de
ayer por el Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos
de esta capital, en el sumario que instruye sobre muerte de 
Nieves de San Pedro, se manda citar al marido de ésta, Vi
cente Perelló Tetuá, que residía en Barcelona, calle de San 
Jerónimo, números 5 ó 7, áfin de que dentro del término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, situado en el edifi
cio Asilo municipal, á declarar en tal proceso y manifestar si 
quiere ser parte en él; pues de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1889."Arcadio Yust.
' J—1748

NOTICIAS OFICIALES
Canal de Urgel.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es
tatutos reformados, se convoca á los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 16 
de Abril próximo, á lás tres y media de la tarde, cuya junta 
tendrá lugar en el salón de la Sociedad Catalana general de 
Crédito, calle del Dormitorio de San Francisco, núm. 2.

Para asistir á la sesión deberán depositarse previamente 
10 ó ,más acciones en las oficinas de Ja Compañía, calle de 
Méndez Núñez, núm. 1, piso segundo, desde el día 26 de este 
mes al 6 de Abril inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Ocho días antes del de la convocatoria estarán de mani
fiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio finido y la lis
ta de los señores accionistas con derecho de asistencia.

Para el día 17 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convo
ca en el mismo local á los señores obligacionistas con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la junta 
gobierno; y siendo indispensable para poder concurrir el de
pósito previo de 10 ó más obligaciones, se admitirán estos de
pósitos en las referidas oficinas en los días expresados en que 
se admiten los de los señores accionistas.

Barcelona 23 de Marzo de 1889. =Por el Canal de Urgel, el 
Director, Pabló Garriga y Grau. X —1518-~1
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Pablo María Tintoré y Compañía.
SOCIEDAD COM ANDITARÍA

Extracto duodécimo del Balance de la misma ‘cerificado 
en 31 de Diciembre de .1888.

Pesetas.
ACTIVO —  ------------

Valor de los vapores Tajo, Ter, Francolí y
T in to r é  !......    1.175.000

Efectos para nuestro uso........................     1.747
Seguros: premios pagados por seguros no ven

cidos en 31 de Diciembre de 1888......... • 7.635
Caja: existencia....................................   186.896*04
Viajes pendientes de los vapores......................  3.510*39
Cuentas deudoras................................................ 85.347*82

1.460.136*25
wmmmmmmmmmmmmmmmm

PASIVO
Capital..............................................  900.000
Fondo del vapor Tintoré. ...........................  292.955*32
.Beneficios que faltan pagar  * 1.900
Cuentas acreedoras.............................................  28.710*32
Fondo de renovación de calderas.. 131.479 28
Fondo de seguros............................    48.996*02
A los señores socios en concepto de demérito 

de* material y beneficios 30 pesetas por ac
ción s/1.800 acciones  ........................... 54.000

Saldo que se destina al próximo balance . 2.095*31

1.460.136*25

Barcelona 31 de Diciembre de 1888.—Pablo María Tintoré 
y Compañía. X—1533

Dirección general de Correos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales h asta las once de 
la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Faltan datos de Almería, Ciudad Real, Lugo y Tarragona.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ía  28 d e  M a r z o  d e  1889, c o m p a r a d a  c o n  
la  d e l  d ía  a n t e r i o r .

m n w  umi ■— i ■ ■ wm    rjuatim iai — í-^n n — t    w w— w^bmb>—b w — — — — — W M

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 27. D ía 28 .

iVutía. perpetua a i 4 por 100 in ter io r . 75*85 75*80-85
á  p la z o . 76*50 75'-65-7Q

fin cor. f ir . ,  
cam bio m . 75*875 

75*80-90-85 
fin próx fir., 

cam bio m . 75*85 
76v60-55 

fin próx. fir ., 
0*50 prim as. 

p e q u e ñ o s .  75'90 75*90-80-70-85-95
ideo:, k!. <d 4 por 200 ex ter io r .......................... 77*55 ' 77*60

p e q u e ñ o s .  77*75 77*75-90
am ortizabie a l 4 por 1 0 0 . ......  89*30 89*30-35

p e q u e ñ o s .  89*95 89*30-40
H ilh íe í  h ip otecarios de Cuba,......... 1886....  105*75 105*75-80-70-75
D euda del p erso n a l............................ . » 97*50
S isa s  del A yu n tam ien to  de M adrid  58 0{0 »
A ccioneü del Banco de E sp añ a.....................  408 0j0 408 0{0
Ídem  de ia Compañía, arren d atar ia  de ta

bacos (carpetas p r o v is io n a le s )................. 110 OjO »
a p la z o .  » 110*25 fin próx. fir.

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO  DAÑO BENEFICIO

"Albacete  0*25 » L o g r o ñ o , . , , .  0*25 *
A íco y ................ 0*15 » Lorc&,. . . . . . .  0*65 »
A lic a n te   0*20 » L u g o . . . . . . . .  0*25 »
A lm ería .  0*25 * M á l a g a . . . . . .  0*20 »
A v ila     0*25 » M u r c i a . . . . . . .  0*25 »
B ad ajoz.. . . . .  0*25 » O ren se . . . . . .  0*25 »
B a r c e lo n a ... .  0*20 » O v ied o   0*25 »
B éjar................  0*30 » P a len c ia   0*25 »
B ilb a o .  0*15 » P .a M allorca , 0*25 »
B u r g o s . . . . . .  0*25 * P a m p lo n a . . .  0*25 *
C ic e r e s .   0*25 » P on teved ra . . 0*25 »
C á d iz .  ___  0*15 » R éu s.................... 0*15 »
C a r ta g e n a .. .  0*15 » S a la m a n c a ...  0*25 »
C a s t e l ló n . . . .  0*25 » S . S eb a stiá n . 0*20 »
Ciudad R ea l.. 0*25 » S a n ta n d e r :.,.  0*55 »
C ó r d o b a . . . . .  0*25 » S ta . C ru zT fe . 0*35 *
C oruña  0*25 » S a n t ia g o . . . . .  0*15 »
C u e n c a . . . . . .  0*30 » S e g o v ia . . . . .  0*25 ■*
F e r r o l . . . . . . .  0*25 N * S e v i l l a , 0*20 »
G e r o n a . . . . . .  0*25 » • S o r i a . . .   0*30 »
(j ijó n ................. 0*25 » T a l / d c k l l . 1 0*65 a
G r a n a d a . . . . .  0*25 » T a r r a g o n a ...  0*25 *
O u ad alajara .. 0*25 » T er u e l.  0*25 »
P a r o .................. 0*25 » T oledo   0*25 *
H u e lv a   0*25 » T u d e la . . . . . . .  0*60 »
H uesca. . . . . .  0*25 * V a l e n c i a . . . .  0*15 »
J a é n  . .  0*25 » . V a lla d o lid .. .  0*25 *
Jerez F r o n i.8. 0*15 » V i g o . . . . . , . . ,  0*15 »
L eón. . . . . . . .  0*25 » V i t o r i a . . . . . .  0*25 '»
L é r i d a . . . . . . .  0*15 » Zam ora  0*25 ®
U ñ a r a s . . . . . .  0*20 » Z a r a g o z a . . , .  0*J$. »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

PARÍS 27 DE MARZO DE 1889
/ D euda p erp etu a  ai 4 por 100 e x t e r i o r . 4* 75^00
1 ídem  id. icf. in ter io r ........  .............................  4 » •

F o n d o s  e sp e -  \  Idem  a m ortizab íe  a i 2 por 100 . k  »
f lo te s . . . . . . .  }3  por 100 e x t e r i o r . . . . ............... ....................... á  »

r D euda am ortizabíe al 2 por 100 exterior., 4 »
\ O b ligacion es de C u b a ! .. . . .  4 512*60*

F o n d o s  fran** i  8 por 100.  ...........        4 85*86
eeses . í  4 l\% por 100. .......... „ ............   4  104*50

C onsolí lados in g le s e s (2 %4 por G pl)... 4 9&5]16

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

L ondres, á k  v is ta , lib ra  esterlin a^  25*99 p. pesetas»
Idem , á ocho, d ía s  v is ta , id .  id ., 25*97 p* id .
Idem , ¿ 60 dias v is ta , ía .  id . ,  25*85 id.
/d em , a 90 d ias fech a , id . id ;, 2SFT8 id .
B erlín , á ocho días v is ta , m arco de 100 d in ero s , 1*271 id .
P ar ís , 4  la  v is ta ,  francos^ beneficio a i p a p el, 2*75 d.
Idem , 4 ocho d ías v is ta , id , id . ,  2*65 d .

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Marzo de 1889.

TEMP&RATÜEA 
ALTURA r  humedad dai aire.

d3l ^ ---  — 1 ■'
barómetro TKfflKdxrSBO DIM$¡Q€í.Q£ B & T A & O  

HORAS reducida " — ~-
á 0o y en H«n?ede- r clase del visnto. dtel

milímetros Ssoí?. eide.

8 mañana. . 711*50 — 0'*4 — 2*4 N E . . . . Calma. Despejado.
9 m añana... 712*88 6 6 2 0 N N E .. Viento. Idem.

12 del d ía. . .  711*95 11*2 4*7 N E .. . .  Id em .. Idem .
5 de la tarde. 711*27 13*3 6*0 N. . . . .  Id em .. láen i.
6 de la tarde 711*41 !0'0 3 8̂ N E .. . .  Id em .. Idem.
9 de la noche 712*47 5*9 0*9 N N E .. Id em .. Idem.

Temperatura m áxima de! a ire, á la som bra.*. . »  13*8
Idem m ínim a. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . «  — 2‘3

D iferencia. 15*9
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra . 19*3
ídem id. dentro de una esfera de cr ista l. .« • • • • • • » • » •  50*2

Diferencia.-. • .« .  • •   • • • • • • •  30*9
Temperura máxima á cielo descubierto, junto i  la  

tierra vegetal ó laborable. 20*4
Idem minima9id . . u . . . • • • • • • « • • • • • • • «  — 5*3

D iferencia.  ............   25*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro  

(kilóm etros). 593
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)   1*7
Altura id. con respecto ¿ la media anual, 4  las se is

de la tarde   • • . . . . . . . . . . . . . * . . • • » • • • • . . o.  ^  5*5
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milim etroc). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
28  de Marzo de 1889.

Altura í ir'" ña
ñaro métrica Tempera- 'J  ̂ Fuerza

á 0° tura cidn SstsS® Istia s
LOCALIDADES y al nivel en grados .  , dal

del mar en contad- áel de ¡amar,
milímetros, malos, viente, vionto.

S. Sebastián. 775*5 6*6 N. . . .  B risa.. C ub ierto .. Tranq.-
Bilbao  774*1 8*1 O. . . .  Calma. Idem Idem.
O v ie d o . . . . .  772 2 8 0 E . . . .  B risa.. Nuboso. , .  »
C oruña(7h.) 774*0 10*8 . N E ...  Calma. Despejado. Agitada
S a n tia g o ,.. .
O r e n s e . . . . .  774*4 9*2 E . . . .  íd em ;. Id e s U o .. . .  »
Pontevedra.*
V ig o . . . . . . .  771*8 12*2 N E .. .  B.a fte . I d e m ..* . .  T?anq.e

Oporto  771*3 14*0 E , . , ,  Viento. I d e m , . . , .  Idem.
Lisboa (8 h.) 770*2 10 8 E N E .. Id em .. Idem . . . . .  Idem .
C á c e r e s ... . .  770*8 9*6 N . . . .  Id em .. Idem   »
B a d a jo z .... .  767*3 12*5 N E .. .  Calma. Idem. »

S .F ern .(7h .) 767‘8 8*9 ENE.. B risa.. Idem. . . . .  Tranq,*
S e v i l l a . . . . .  767*2 14*8 N E .. .  Idem .. 'I d e m .. . . .  »
M á la g a ..» .. 767‘5 16*5 O . . . .  Viento. Idem. , Tranq
G ra n a d a ,... 767s0 12*9 N E ., .  Calma. *

A lic a n te : ...  767*8 12-8 E  Viento. Idem , . . . .  Oleaje.
M u r c ia . . . , .  765*7 10*4 N O ...  Id em .. I d e m . , , . .  '»
V alencia ..o . 765*7 13*0 N O ... Brisa.. Idem . . . . .  *
Palm a   763*0 10*1 N E .. .  Calma, C ubierto ,, Oleaje,
B arcelona... 783*8 8*0 N O ... Viento. Idem, . . . .  Idem,

T e r u e l . . , , . .  768*7 7*2 N O ¿.. Id. fte. Nuboso. »
Zaragoza, . .  788*7 6*7 N O ...  Calm& Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  768*9 3*6 N . . . .V i e n t o  N u b o so ,.. »
Burgos  773*8 2*8 N E .. .  B risa.. Idem   a
León   781*8? 5*0 OSO.. Id em .. Despejado »
V aliad o lid .. 776*0 6 0 N E .. .  Idem .. C asicub .0. »
Salam anca.. 778*7 9*1 E . . . . .  Viento. Despejado »
S eg o v ia ...,»  773*4 ,2*0 N . . . .  Id em .. N uboso.» »

Madrid  771*1 6*6 NNE.. Id em .. Despejado. »
E s c o r ia l . . . .  774*2 5*0 N E .. .  Brisa. . Idem . . . . . .  »
CiudadReaL 768 2 8*4 N . . . .  Id em .. í d e m . . . . .  »
A lb acete..» . 768^8 4*5 N O ...  Calma. I d e m .. .» ,  *. ■

Paris. . . . o .»  773*5 2*7 NNE.. B.a f t e . Cubierto, . *
G ris-N ez.» .. 774*9 2*6 N . .# .  B risa»  ídem» . . . .  »
St. M athieu. 776*1 2*4 » Calma. Despejado. »
fsla d * A ix ... 771*4 3*4 N N E ..B .a fte . íd e m   *
Biarritz. . . .  773*3 4*6 E N E .. B risa.. Idem. . . . .  »
Clermont, . .  768*9 1*7 N . . . .  Id em .. Cubierto». »
Perpiñán. a. 765*5 4*6 N O ... V .°fte . N u b o so .., »
S icie . . . . . . . .  757 8 9*2 N . B risa ., Cubierto», »
N iz a ..• • • • • •  757*5 8*4 » Idem». N u b o so ... a»

Roma. 753*4 10*5 NNE.. Idem.» Despejado »
N á p o le s .,, . .  753*0 9*4 NE. . .  Id em ,, I d e m . . . . .  »
P a fe r m o ....  753*7 11*1 NNO.. Id em .. Cubierto.» »
M a l t a » . , , . ,  753*6 12*2 O. . . .  V iento. L lu v io so .. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
ticulas de consumo en el día de ayer los siguientes:

Aceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.

Vino, de 0‘80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas....................    163
Carneros.................................................................. 46
Corderos................................ ........................... . 563
Idem téchalos. ............................................  »
T e r n e r a s 95
Cabritos  ...................................  >
Cerdos.............................. ......... ...........................  *
Ovejas.....................................................................  »

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  867

Bu peso en kilogramos   - 465.3Í5

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*05 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consuno s 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptag. cént*.

Toledo. ...............     3.228*75
Segovia...  .....................    2.160‘78
N orte.  ...........     11.569*57
Bilbao.     ...........................................................  1.261*52
A ragón. ...............  1.060*08
Valencia. 3.482*16
M e d io d ía .  .....    17.282- 68
Ciudad Eeal.  .....................................     4.4*29- 95
Im perial      . 1.443 93
A rg a n d a .... ..................................   9^8l39
Correos.........................................   424*64
Matadero de vacas. .................    13.108*19
Idem de cerdos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

T o t a l .  .....................................     60.405*64

Madrid 28 de Marzo de 1889. ™E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................30
Segunda ídem. .  .............. i5
Tercera ídem.........................  1 2 ‘5o

LOS SRES. DE CHOUDENS, HIJOS, ÚNICOS PROPIE- 
tarios en todos los países de las más afamadas obras lírico- 

dramáticas, entre las que figuran las célebres óperas Carmen, 
Los Pescadores de-Perlas, Fausto, Borneo y Julieta, etc., han 
dirigido á las Empresas teatrales y á los editores de música 
de España la siguiente circular:

«Sres. Directores empresarios y editores de música y obras 
teatrales en España. •

Muy señores nuestros y de nuestra consideración más dis
tinguida: Apoyados en las buenas relaciones amistosas que á 
España nos unen, deseamos, antes de ejercitar nuestros de
rechos, hacer constar que hemos reivindicado la propiedad de 
nuestro Repertorio conforme con las leyes y convenios que 
sobre la propiedad artística rigen en ese noble país.

En su consecuencia, rogamos á los señores empresarios 
que cesen en la representación de cualquiera de las obras de 
nuestro Repertorio sin que antes medie el indispensable con
trato con nuestra casa editorial, y suplicamos de igual modo 
á los señores editores excluyan de su catálogo las obras de 
nuestra pertenencia.

Nuestro representante y apoderado en España, D. An
drés Vidal y Llimona, es el encargado por nosotros para tra
tar de cualquier asunto que se refiera á esta Casa, y espera
mos que para todo cuanto de ella necesiten se servirán tratar 
con el expresado señor.

Con este motivo tenemos la alta honra de ofrecer á uste
des el testimonio de nuestra más respetuosa considera
ción, S. S. 8; Q. B. S. M., Choudens, fils, editores de música 
de París

París 20 de Marzo de 1889.»—Andrés Vidal y Llimora.
X—1532

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritóres el tomo 139 de decretos, segundo semes
tre de 1887. —1

SANTOS DEL DÍA

San Eustasio, Abad, y San Siró. 

Cuarenta Koras en la iglesia de San Ginés.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 142 de abe- 

n o.— Turno l.° p á r Entre el deber y el derecho.—¿Los va
lientes.

COMEDIA.—A las ocho y iñedia.—(Beneficio de D. Roque 
Royo).— E l Cura de Longueval.—Después de Dios..... (estreno).

APOLO.—A las ocho y media.—El año pasado por agua.— 
A l agua patos.^-Los tíos.—El año pasado por agua*

ALHAMBRA. A las ocho y media,-—Él motín de Aran-. 
juez ̂ Escuela Modelo.—Los batmros. s

ESLAVA.—A las ocho y media.—(Beneficio de Doña Cán
dida Folgado).-—(Ja/e económico (estreno).—Chateau margaim*- 
Ortografía.—E l gorro frigio.

MABTIN.^-A las ocho.y medito.—Con permiso del manido*—
Las niñas desenvueltas—E l Rey de oros (estreno).— M  gran 
mundo*

PRICE.—A las cuatro y media y ocho y medía.—Maravi
llosos fantoches del célebre Thomas Holden.


